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Asegurarse que los prepósitos, los ObJet1vos o los fines se logren de Ja misma manera y 
con las caracterfsticas con que fueron concebidos en el momento de planear cualquier tipo de 
actividad. es la aspiración de todo quehacer humano, y de tOda organizaoón administrativa de 
función pUbhca o pnvada 

Asimismo las tareas administrativas de Gobtemo Federal se ven controladas en la Administración 
Pública por un instrumento técnico de control llamado ·· Programa Operativo Anual cuyo pnncipal 
objetivo en el émb1to de fa Administrac:Jón Públrca es fortalecer los mecanismos de titjecuci6n y 
seguimiento del gasto püblieo 

Este mecanismo tecn1co de control ( POA ) busca agihzar los procesos para la autonzeción. 
registro. control y evaluación del ejercicio presupuesta! de las dependencias y enbdl•des, 
evitando la centralización de decrs1ones en las dependenc:Jas globahzadOOls, fortaleciendo el 
carácter normativo de las dependenoas coordinadoras de sector, dejando plena responsabthdad 
en la operación de los programas a los titulares de las unidades administrativas de la 
Administración Pública Federal. estableciendo para el efecto, esquemas de seguimtento y 
evaluación a fin de que se cumpla con el calendano autonzado del e.tercie.lo del gasto y de los 
fines de la func.ón pUbllca 

De esta manera el POA esta presente en tOdos los niveles de la Administración PUbliea, el cual 
deternuna su función y ámbito a partir de los ltneam1entos que se establecen anualmente para su 
formulación, instrumentación, control y evaluación; Por parte de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito PUblico; los cuales se insertan necesariamente en el los Planes Nacionales de Desarrollo. 
fos cuales son la base sobre la cual se encaminaran toc:las las acciones. programas y proyectos 
de trabajo a las que se sujetarán todas sus Unidades Administrativas que se conforman a 
nivel Federal. Estatal y Municipal Pero de manera particular en fa Adm1nisttaet6n General de 
Auditoria Fiscal Federal ( AGAFF ) y sus áreas de f1sealizao6n. Regionales ( ARF's) . y Locales 
( ALF's ). siendo la AGAFF. el marco de referencia sobre el cual se llevará a caoo este trabajo. 

Asi durante el penoc:Jo 1989~1994, la Adm1mstn1C1ón General de Auditoria Fiscal se dt0 a la tarea 
de modernizar su aparato fiscalizador cuyos objetivos específicos se refenrán directamente a etevar el 
nivel de cumplimiento voluntario, hacer mas efectivo el nesgo por incumplimiento fiscal, a crear un efecto 
multiplicador con la fiscallzación a nivel nacional y a elevar los montos por recaudación fiscal; 
adem•• de llevar a acabo la depuración y consofidaci6n de la informaoón financiera. 
presupuesta!, económica y programática emanada de las contabihdades de las unidades 
administrativas que conforman el aparato fiscalizador de México, con la finalidad de integrar y 
presentar con oportunidad al Poder Legislativo el lnfonne Anual de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. correspondiente al ejerc:Jcio COf'T'6spondiente. como dispone el articulo 74, 
fracción IV de la Consbtución Polibca de los Estados Unrdos Meiocanos 



A partir de estos Objetivos se vislumbro la pos1b1hdad de incorporar nuevos proyectos, con acoones a 
eliminar los rezagos y vicios administrativos do los procesos de planeaoón y programaetón a nivel 
nacional en matena fiscal refendos a las técnicas de control de act1v1dades fiscales, por parte de las 
Unidades Admin1slrativas Centrales ( AGAFF ). Regionales y Locales ( ARF y ALF ) orcunscntas a la 
Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y Crédrto PUbltco 

Bajo estas Circunstancias desarrollo la propuesta de un proceso adminístratrvo para la función del 
control del POA. con la finalidad de contar con un proceso altemabvo para ertcientar el control de los 
programas de trab&JO que se llevan a cabo en la AGAFF Para desarrollar los procesos y etapas 
que en este trabajo se mencionan como elementos ciavos para el logro de los objetivos y metas 
que se plasman en los programas de Gobierno Federal, y que responden al modelo de polihca 
econ6m1ca que emana del Ejecutivo en tumo, fue preoso ubicar el marco nonnativo en el quo 
se desarrollaron las funoones básicas de fiscallzaoón 

Así este traba10 de inveshgae1ón. tratará el 1ema del proceso de control en el Programa Operabvo 
Anual de f1scattzaci6n como una altemat1va para el buen funcionamiento de la función pUbllca. la 
cual enfoca sus act1v1dades a cuatro tareas especificas elevar la presenoa fiscal a nivel 
naoonal~ mOdemtZar la estructura f1scahz:adora, reduor el gasto adm1rnstrabvo de la función 
pública de fiscalización, y elevar la rocaudaoón por parte del Gob1omo Federal y hacer más 
rentable los actos de ftscahzaC1ón 

La hipótesis en que se basa este trabajo consiste en demostrar que "' soJo si se reonenta y 
adecua el proceso de control del Programa Operahvo Anual de la Fiscalización. mediante la 
incorporación de etapas y elemenlos de control adm1nistratJvos, idóneos a las necesidades de la 
AGAFF. entonces se podrán cumplir con los Objetivos y metas contemplados en los 
Programas de F1scah.zaoón, de manera eficaz y efioente -

Este planteamiento obedece a que el control dentro de cualquier sistema orgamzacional es la 
fase del proceso adm1nistrat1vo que se encarga de Ja comprobación de las metas trazadas. es 
decir. se le identifica como el instrumento que penn1te a través de su función. observar. 
Inspeccionar, venficar registrar la e¡ecuoón de un plan de manera que puedan comprobarse 
continuamente los resultados obtenidos con los planes 1mciales y lomar las medidas 
conducentes para asegurar la realización de objebvos 

Por fo tanto se proponen cuatro etapas, necesarias para el desarrollo del proceso de control 
idóneo que requiere la AGAFF, las cuales son 1 - DoletTmnar la norma o base de control. 2.
Conocer fo que se hace. medirlo y registrarlo; 3.- Comparar lo hecho con la norma y def1nrr las 
diferencias: y 4.- Adoptar medidas correctivas. 



De esta manera la lnvestJgación y an61ists de este trabajo esta estructurado metodolbgieomente en 
cuatro capltulos, los cuales pretond&n mostrar que e¡ modelo propuesto puedo cumplir et 
cometido de llevar a cabo el control de los tareas de fiscalización que los Programas 
Operativos que p'8tendon realizar con ef"tc.acia y eficienoo 

En es.e sentido, el pnrner capituk> se anahzará la metodok>g1a del sistema admt.ntstnllivo de la 
AdmU'listraci6n General de Auditoria Fiacal Fedef"al, donde so desarrollan aneo apartados que 
anahzan k>s siguientes aspectos béSKX>s 1 - lo metodok>gia del proceso administrativo empleado 
en la AGAFF. para elatx>rar y controlar el POA de íiscalt.::aaón, durante el perlOdo 1989-1994. 
indicando el procoso de cont::"ol ex;stonte en los programas de fiscah.z&oón y su relación con 10$ 
objetivos y metas planoados 2 - la conc.6-pruah.z.aoón del PtOQrama Operativo anual de ta 
fiscalización, y ta importancia de los Plnnos y programas ~ lt"HbaJo en la AdministraciOn PUbltea 
como med.o.a pana satisfacer nooes1dades polihcas. económicas y administ:ravivas previamente 
deflntdas_ 3 - el contex1o de la estructura orgé.ntca y tunoona.I de l.a AGAFF donde se elabora y 
controla el POA de fisc.alizaci6n, 4.- la funcionalidad extstente en la aplicación del POA de 
f"1scalizaca6n durante 1989-1994; y 5.- la Jos logros y dos.aoertos d~ proceso de control d~ 

POA. 1989-1994 

En el segundo capitulo se estudiara al Programa Operativo Anual corno un 1nstn.amento técntco 
de control administrabvo. Aqul se llevara a cabo el anáhs1s de la relaoón quo guarda el 
Slstetna Nacional de Ptaneaaón y la nonnatrvidad que nge a los programas operativos con los 
reallz.aclo en la AGAFF, así mismo se sel'\alan k>s cnlenos polihcos y técnicos que JU.Stffican la 
inCOf"PO'&Ci6n de otros elementos y etapas de con~ que garanbcen el cumplimiento de los 
programas de trabajo 

Otros aspectos que de&arTOllarán en este capitulo. seran los entenas polihcos y técntcoe que 
utiliza la Administración General de Auditoria Frscal Fedentl para elaborar el POA de ftscallzaoón; 
y el proceso de control que requiere este progf'ftma. Señalando que ttpo de control es idóneo 
para la AGAFF de aeuerdo con Las necesidades de la estructura nonnativa de POA y acorde 
con ta poHUca fiscal establecida 

En el tercer capitulo se desatTOlla el proceso de control idóneo que requiere un POA de 
fiscalización . Estableciendo p.ara lo cual cuatro etapas administrativas con sus correspondientes 
elementos de acci6n, que se reahzaran .acorde con los pnncrpt0s administrativos de ta teoria de 
proceso adminastrativo ( planeaci6n, Of"ganización, direcaón, control y evaluación ) y que senf& el 
llpcw1e especifico al proceso de controa de los POA's 



Este caprtuk> se present9nMi cuatro apartados En ~ pnmero, namado planeeciOn del proceso 
do control en el Programa Operativo Anual. se desarrollam un modekJ de control quo se 
presente corno una altel'nabv• viable para su apAcaci6f"I a acorde a tas estruc::turaA nonnatrvas. y 
funcionales de la AGAFF'. En el segundo apartJtdo llamado proce~ o tnst~ de control 
para el POA de fa.acabz.eci6n pe-opuestos, a.e Identificaré al proceao de control n trnvéa de sus 
diversas etapas ( ptan@ación, organlzaci6n, dlree.aón y eveluación ) como un instn.Mnento ofectivo 
para ap&icarlo en el control do lBs actJVldadeS que bene registradas el POA de fascekzacfón 

En el tercer apartado llamado el&mentos y etapas de cont~ propuestos se propoodran las 
diferent&s etapas y elcn"M!Kitos de con~ quo "1t:egrar&n. al proceso do control que 5e requiOf"D 
para el programa de fiscalización. Ye el cuarto apartado se lklv&r1' a cabo et des.arrolk> del 
proceso de control idóneo del POA aterrizando el rnoc:Sek> de control p<0puesto a la.$ tareas 
propias de la flsenhzaoón y generar un marco le6r1co pftf'H el desarrollo del mismo 

El objetivo del cuarto caprtulo, será e4 de dar conocer las siituaciones que se generarlan s.obt'e ta 
aplk:aclón del proceso de control propuesto, además se analiza el impacto que se tendrá en la 
AGAFF. la a~icación del modelo de contr~ propuesto para los Programas Oper8tivos Anuales Aa.i 
mismo se dan a coriocer k>s benefioos reales y concretos que se obtendrán con aphcaoón del 
control propuesto, y Las ~rvas que se tendrán paru aphc.or un cambio en et actual 
modelo administrativo de controt con que so cuenta en la AGAFF"", y baJO que circunstancias sena 
la nplk:.ac:i6n del controt quo se roqutere 

Bajo este esquema do trabmjo se llega a la eondu.5'6n de que es necesario replantear el 
sistema de control que se deMrrolla ai interior de ta AGAFF, para poder lograr ta eflcacia y 
eficiencia que se requieren en las funcionea públicas que de&en'lpel\a la actual adrninistruci6n 

lnstn.Jrnentar este tipo de modek> no imp&1ca en su totalH:Sad ampliaoón de recursos, sino pot' el contrario. 
impltca que con un buen dtf"'&C:C>Orlamiento. organt.zaci6.n y coordinación de k>S recursos humanos, 
materiales y financieros. se tendrá una adeouaaón de la estructura organl.zacional y operativa acorde 
con las necesidades que plantean eOO con al\o en '°5 programa• de trabajo de audrtoria fiscal. 



MARCO CONCEPTUAL 

Para entender el proceso administrativo de la F1scaflzac16n Federal, llevado a cabo por la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, es necesario entender el instrumento 
de control denominado Programa Operativo Anual ( POA ). por ello se hace necesario 
detern11nar su term1nologia contenida on su estructura teonca y tecn1ca. así como los 
conceptos. variables e 1nd1cadores que de esta se desprenden Por lo tanto a cont1nuac1ón se 
proporoonaran los siguientes conceptos a r1n de ubicarlo dentro de un modelo conceptual 
propio para el desarrollo de este trabaJO 

Control: 

El término control en el mect10 adm1n1strat1vo ha tenida diversas acepciones. se drferenc1a y 
variedad corresponden a ta también diversa s1tuac1ón o ophcac1ón que al mismo se le da. o 
en la que es empleado, ocurre incluso que en un mismo medio o c1rcunstancra al control se 
le atribuyen d1sflnlos conceptos. naturaleza o def1rnc1ones Do mOdo que su s1gn1f1cado se 
asocia, entonces por igual a la 1nspocc1ón que a su registro. a la venf1ca~ón que al dominio 
o mando. a la f1scalizac1ón que a la acción de l1m1tar o restringir. a la regulación que a la 
intervención u obsecración Sin embargo cada s1gn1f1cado adqwere v1gencra atendiendo a la 
aphcac16n particularizada del término y le1os de constituir un error o 1mprec1s1on gramatical. 
por el contrario. cumple b1on el Control la connotnc16n que se le atribuye en el momento 
dado 

Esta diversidad se refleja también en la aprec1ac1ón que se sustenta para definirle o en su 
caso para catar el concepto Por e1emplo Galvan Escobedo 1dent1f1c.a al control como la 
observación 1nspecc16n. venf1cac16n. y registro de la e1ecuc1ón de un plan (1) Por su parte 
E kast y E Rosenzw1g dicen el control es un proceso referido al acto de verificar. regular. 
comparar. una acción con un estándar. ejercer autoridades sobre dirigir u ordenar. hm1tar 
o restnngir (2) Por otro lado Morette B y Sandoval Z se refieren al control corno 
fiscal1zac1ón 1nspecc16n, 1ntervenc1ón. dom1n10 o mando 

Ahora bien el conlrol al que me refenré en este traba10 es al que se const11uye como un fase 
del proceso adm1n1strat1vo que se integra ademas con las de Planeac1ón, Organización. y 
01recc1ón. que en el ciclo de la adm1n1strac16n le son previos precisamente a aquel es 
decir et Conlrol 

(2) Sa:;rctana EJCCU"'ª dC'I CIAT M.cdai;ion__'1c ..l.a_E.fii:1cni:ia _ l .U'-~t.1-..1d.ld i:omo_partc !.lc.l P.nx.-oo._Go..:J"cn~W--..dc:._b 
Ad.nJ1~1on.___T.nbur..:a.a.a. ~..i.1 A ... 1111blc.;1 Genes-al del Cl.\1 Oa'<:I~. 'k' ~ 1-~."\- 1·n~1 



Siendo el Control una fase del proceso administrativo, a la naturaleza del control. se le 
1dent1f1ca como medio de comprobac.ón do las metas trazadas, es decir, como el 
instrumento que permita verificar el cumplimiento de las metas por alcanzar los resultados 
buscados en un período especifico 

Por lo tanto el Control, lo entenderemos corno la función do observar. inspeccionar. verificar 
y registrar la e¡ecución de un plan de manera que puedan comprobarse continuamente los 
resultados obtenidos con los planos 1n1c1alos y tomar las medidas conducentes para 
asegurar las realización de los ob1et1vos 

Una vez ser"aalada la def1nic16n de control, daró a conocer otro l1po de conceptos que se 
estarán mane1ando a lo largo de todo este traba10 

Actividad: 

·· Es una o mas acciones afines o sucesivas que forman parte do un prOCOd1m1onto. e¡ecutado 
por la misma persona o por una un:dad adrn1n1slra1Jva" 1l1 

Administ,..ci6n: 

" Es un con1unto ordenado y s1slemat1zado de pnnc1p1os, técnicas y practicas que tiene como 
finalidad la consecución de los ob1et1vos de una organ1zac1ón. a través de la prev1s1ón de los 
medios necesarios para que so obtongan resullados con la mayor ef1c1enc1a y ef1cac1a, 
congruenc.ta y la óptima coord1nac1ón y aprovechamiento del personal y de los recursos 
técnicos. materiales y f1nanc1eros de la organ1zac16n " 1 .a 1 

Administración PUblica: 

.. Entidad constituida por los diversos órganos del poder e1ecut1vo Federal, que t1eno como 
finalidad realizar las tareas socwlos. permanentes y eficaces del interés General que la 
constttuc16n y las leyes admin1strat1vas señalen al estado para dar sahsfacc1ón a fas 
.,eces1dades generales de la nación Sin embargo se tendrá que entender como una 
act1v1dad organizada y racional. encaminada a la sat1sfacc1ón directa o 1nd1recta de 
necesidades polit1cas y sociales ", «; 1 

• ~ , ~rc:1.1ria de Proi.:r.1111:1..:1n11 " Pn .... upuc .. 10 Glu.: .. .H1u Lle t¡,:f?WllU!t pnuc p ~K 

1.a' ~1dcrK.,,"1 de la Hcpublu::1 C'oord1n.ac1m1 <i-cnc1.1I d.: J .. 11Kho•, ,\d1111n1 .. 1rall'\O--. Gltr..J.111.1 ~ Tcrnu~ 
.\WWJu.:.Uatl\O.:. ( 01 ... --..: .. 11•fl c.111;1 .. 1 .. ·..:111 ... 1 .. 111> 11 '.t ........ u f) I·. l'JK-1, " ,,, 

f~I Ca3.lcla..-o Jcr-.c: H Tci.;ruc.'.l.!i.) b¡x,;1alu.1.:.1"1..::::. C1LlJ/\dnuw~1un ¡Jcf l'¡,:rx.n.tl Pub11'0 1 S !\ P pr-onr!.110 
7<•. '-fC"¡,;'' l '>KX. p :! 



L• Adminiatraci6n pt)blica tiene un• impc>Mnci• vital en 1• sociedad. ya que representa el motOf' 
( reguledor ) de le economl• y el instrumento esencial de la distribución de la riqueza. ea 
decir. ea el elemento primordi•I de que se vale el estado para dar respuesta y aatisfllcción a 
... principales demmndaa y necesidades aociailea de una nación . 

• Ejercicio de autoridad jurisdiccional que un órgano pracUca dentro de un marco de acción • 
mismo que detennin• lo9 limitea y alcances de aua acciones- . (6) 

• Ea la expresión de k>a diferentes nlvelea de actividad del gobierno Federal que se estructura 
en función de los objetivos y metas, de acuerdo con loa planes nacionales y programas 
aectoriOlles" . (7) 

Peraon• u organismo que ejerce una potestad que le ha skto conferida legalmente para 
desernpe"an una función pública o para dictar, al efecto soluciones cuya obedtencia es 
indeclinable, bajo la amenaza de una sanción y la posibilidad legal de su ejecución forzosa 
en caso necesario. .. Esta figura corTesponde al poder consentido, por tanto el sujeto que 
obedece comparte en algún grado los fines del que manda" . t•> 

Derecho AdmlnlatretJvo: 

.. Ea el derecho constituido por el conjunto de estructuras, principios doctrinales y normas 
que regulan las actividades directas o indirectas de la Administración pública como órgano del 
poder ejecutivo Federal; regulando asl la actividad del estado, al realizar y ejecutar la 
función administrativa a nivel Federal, estatal o municipal". (9) 

Admlnlatracl6n Pública C.ntrallzad:•: 

.. Son el conjunto de órganos integrados por el poder ejecutivo Federal las secretarias de 
estado, los departamentos administrativos y la Procuradurla General de la República. que 
forman parte de la Administración pública Federal y son dependencia directas del ejecutivo 
Federal .... (IO) 

( 6, 7) Sccrctma de Pfusramaci6n )' Presupu~o. Qlgvrig de •trmjnos JQa&. p. 33, 35 

(8) Escobar V, Miguel R. conrribysién el EJtudjg el Poder UNAM. ENEP. ACA Tl.AN. vol. l. Mtxico 1981. p. 1117. 

(9) Sen-a Rojas, An~. Derecho A4rpjg1m-e11yg Ed. Porrua. Mtxlco 1988, Tomo I, 

(10) Cas1ela7.o, J~ R. op. ci1., p. 7. 



.. Es el r6girnen adminiatrativo en el cual el poder de mando y dil'eocíón. ae concentra 
tot.lrnenttt en el etlhldo. quien e9 I• una penH>n• jurfdk:a tutelar de kJ9 derechos. I• cu•I 
mmntiene fa unidad eatat•I. agrupmndo a tod09 los órganos en un mgifnen jurídico. Es una 
ronna de organizalción lldminlalnltlva que coordln• y vincula • loa diferentes ótganos del 
ear.cto•. e JJ > 

.. Ea un• fonna de org•nizacJOn administrativa. en la cual ee otorgan al órgano 
de9concenlrlldo detennln-• t.cultades de decisión limitadas por parte de ó<g•no central, 
C8reciendo de autonomfa propia. es asf mismo una transferencia a un ótgano inferior o agente 
de la Adminiatración central de una competencia exclusiva o un poder de tramite de' decisión 
ejercido por los órg:anoa auperiorea ... e 1 2) 

Deecenlnltkactón: 

.. Ea una forma de m-ganización que adopta la Administración pública para desarrollar 
actividades que competen al estado y que son de interés general en un momento dado, a 
tra~s de org•nismos entados espedafmente para ellos. dotados de: una personalidad jurldica. 
un patrimonio y un gimen jurldico propio"". e Jl) 

Funci6n: 

.. Conjunto de activid9dea necesarias afines y coordinadas para alcanzar k>s objetivos del 
itrea. cuyo ejercicio es responsable el titular de una unidad administrativa y se define a partir 
de las disposiciones juridico-administrativas que se generen al interior de una organi.zacion, 
empresa o unidad administrativa"". CJ4) 

.. Representación simplificada, simbólica o analógica que proyecta una realidad 
adm;nistrativa presente, pasada o propuesta, mediante una combinación de enfoques, 
métodos o categorlas de análisis, convencionalmente aceptadas para articular las normas. 
Jos propósitos. las funciones. estructuras, los procesos, actividades, patrones de 
comportamiento y otras variables significativas de una organiZación o de parte de ella .. . 
(15) 

( JI ) Scrn Rojas, Andtts. Qcashq Adrpipjvnuiyg Ed. Porrúa. M~•Jco 19&&. Tomo r. p 42 

(12, JJ) SenaRoja.Andrh.op. ciL. p.57. 78. 

(14, 15) S.P.P. op. cie. p. 88. 1 J l. 



.....,, 
"' lnatrurnento diseftado para atcanzar determinado• objetivo•. en que se definen, en 
espacio v tiempo. &09 medio• utilizables para au alcance. En '-'' se contemplan en forma 
ordenada y coherente• las metas. estrategias, pollticas. directrices y tácticll•. aar como k>S 
inatrumentoe y acciones que ae utmzarán para llegar •los fines deseados. (16) 

E• un documento que expresa laa pollticas, objetivos, estrategias y linoamientos generalea 
en materia económica. social y poUtica del pala concebidos de manera integral y 
coherente para orientar la ejecución de la actividad pública. convenir y coordinar acciones 
entre diversos nivetes de gobierno y concertar e inducir la actividad do particulares. 
Incluye las disposiciones para fa formulación do planes que coordinen Jos aspectos 
sectoriatea y regionales y la definición e implantación de las medidas de polltica 
económica, de acuerdo con el modelo do desarrollo económico y social. (17) 

Polltlca Admlnl•tniUv•: 

• Curso definido. marco o método de acción que gula y determina futuras decisiones en el 
émbito administrativo. la Administración Pública Federal que se constituye como uno de los 
principales instrumentos operativos de Ja acción gubernamental, es una variable dependiente y 
se encuentra inserta siempre en los marcos o contextos que se encuadran en la actividad 
de Gobiemo. Además los criterios do acción o polfticas de la Administración Pública, se 
orientan en función del modelo de pafs que establece la Constitución y/o con la polftica 
económica que se adopte determinado grupo do poder ... (11) 

PolfUC9 Económlc• 

.. Ea Ja intervención deliberada del sector público en Jos procesos económico del gobierno o de 
grupos particulares. con objeto de mejorar o guiar los resultados de Ja actividad económica ... 
(19) 

Polltlc• FlacaJ: 

"Utillzaci6n coordinada. consciente y deliberada de los recursos impositivos del gobiemo en 
el funcionamiento del sistema económico. a efecto do lograr Jos objetivos económico y sociales 
de una nación. es el manejo por parte del estado, del gasto público, Jos impuestos, Jos 
prestamos y Ja deudo pública, para modificar el ingreso de Ja comunidad y sus componentes; 
consumo e inversión .. (20) 

(16, 17. 18. 20J S.P.P. op. ciL p. 123, 124, 12S, 126. 

(:9) Lichumsztejn, Samuel. l&QyA• de Pplfljc• F&ooómjca Enfoques )' Catiesonas de la PolUica Económica. 
Cd. Cultura popular. I• Edición. Ml!xico, 1985. p 17. 



Ope,.cl6n: 

• Acción do ponor en marcha algo que ha sido previamento planeado y autorizado o que se 
ejecuta por rutina on el medio laboral; también se denomina operación a la actividad sustantiva 
de una institución, relacionada directamente con el cumplimiento de los objetivos y metas de 
producción de blonos y/o servicios ". (21) 

Procedlmlonto: 

• Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre si. que se constituyen en una 
unidad, en función do la realización de una actividad o tarc::1 e~pecifica dentro de un ámbito 
predetenninado de aplicación. Todo procodlm1cnto involucra acciones y tareas del personal, ta 
determinación de los tiempos de realización, el uso de recursos maleriates y tecnológicos 
y la aplicación de métodos de trabajo y de control para lograr el cabal, oportuno y eficiente 
desarrollo de las operaciones " . (22) 

Procoao: 

.. Conjunto ordenado de etapas y pasos, con caractcrlsticas de acción coordinada, 
dinámica y progresiva, que concluye con la obtención de un resultado previamente 
planeado •. (:23, 

Programa: 

.. Es el conjunto de proyectos. subprogramas y actividades que se orientan en el tiempo y 
espacio para alcanzar objetivos y metas especificas, esta ultimas mensurables. el programa 
asigna responsables de ejecución y se refiere a estructuras orgánicas concretDs que reflejan 
procesos, funciones o regiones •. (24) 

Proyecto: 

.. Tarea planeada que tiene un principio y un fin definibles y que requiero el empleo de uno o 
mas recursos en cada una de las actividades separada pero interrelacionadas e 
interdependientcs que deben ejecutarse para alcanzar los objetivos por los cuales el trabajo fue 
instituido. Asf mismo es un documento que contiene la descripción de los análisis realizados 
para juzgar la viabilidad de una nueva actividad, o de un nuevo servicio, ast como la infirmación 
necesaria para su realización •. (25) 

(21,22.23) S.P.P. op.cic. p.28, 115, 129. 

( 24 0 25) S.P.P. op. cit. p. 1 JO, 1 JJ. 



.. Este concepto tiene muchos significados y ha sido definida de diferentes maneras, sin 
embargo en nuestro caso enunciaremos so,amente algunas de eUas: un sistema es el 
conjunto de partes independientes o interactuantes. cuyas relaciones entre si o entre sus 
atributos detennlnan un todo unitario que realiza determinado efecto. función u objetivo. Para 
Ramiro Carrillo Landeros, sistema es .. la agrupación coherente de elementos estrechamente 
vincu1ados que operan e interactuan en una estructura dinámica para lograr un objetivo. 
formado por una unidad compleja en la que la adición, supresión o transformación de una de 
sus partes creara repercusiones en el todo .. _ (:;?t>) 

Tarea: 

.. Fracción de trabajo u operación especifica que es ejecutada para la reahzaci6n de una acelón 
concreta dentro de un proceso gradual, a través de la cual se obtiene un resultado parcial'". <::?.7) 

Unidad AdmlnlatratJva: 

.. Organo o unidad de trabajo con atribuciones y/o funciones propias y especificas que lo 
distinguen y diferencian de otras unidades de trabajo. Proceso con1unto ordenado de etapas 
y pasos con ta caracteristica de nevar consigo una acc16n concatenada, directa y progresiva 
que concluye con la acct6n de un resultado ... t:?:K1 

La conceptualización del proceso administrativo y de aquellos elementos que intervienen en su 
praxis serán deftnidos en el capitulo 3, a fin de desarrollar un amplio esquema y de ubicarlos 
dentro del anólis1s administrativo en la e\aborac16n del Programa Operativo Anual de la de la 
flscalizaci6n de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 

(':?6) CuriHo l..andnos Ramlrcz.. MCJMglpt,•lo y Admjp;,trncitip Editorial limuu.. Mtxico, 1982, p. 147. 

(21.,28) S.P.r. op. cit. p. l lS, IS~ 



CAPITULO 

1.- METODOLOGIA DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE LA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL. 

1.- Slstoma Normativo dol Programa Oporatlvo Anual do Flscallzacl6n. 

El sistema normativo del Programa Operativo Anual ( POA ) vigente en la 
Adm1n1strac16n General de Auditoria Fiscal Federal ( AGAFF ). se enm:;1rca dentro 
de las leyes y reglamentos quo norman y ngen los órganos correspondientes a la 
Adm1n1strac16n PUbhca Federal En este caso. la AGAFF como órgano de la 
Subsecretaria de Ingresos. perteneciente a la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico, 
obltga a 1nd1ca,. los elementos normativos que le dan sustento lpgal y operativo a la 
planeac16n fiscal, realizada por esta Admin1strac1ón General instrumentada a nivel 
nacional 

Dicho sistema se encuentra los s1gu1entes ordenamientos legales establecidos 
pnnc1palmenle por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
conforme la 1nd1can los articulas 26, 31, fracción IV 74 fracción IV. y 90 que 
dicen 

El Articulo 26. sena1a que· •• El Estado organizará un Sistema de Planeación 
Democrática de Desarrollo Nae1onal, que imprima solidez. d1nam1smo. pennanenc.a y 
equidad al Ct"ec1m1ento de la economía para la 1ndependenc1a y la democra11zac.6n 
política social y cultural de la nación •· 

En este sentido los fines del proyecto nacional contemdos en la Const1tuc1ón 
determinan los Objetivos de ta planeac1ón Donde la planeae16n será democrática y 
se llevará a cabo mediante la part1c1pac1ón de los sectores sooal y privado. los 
cuales recogera las aspir-ac1ones y demandas de la sociedad para ser incorporados en 
el plan y sus programas que se SuJetaran obhgatoriamente al proceso de planeación 
de la Administración Pública Federal 
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Asi mismo, el Articulo 31, Fracción N, especifica que •• Son obligaciones de los 
rnex.icanos, contribuir para los gastos, así do la Federación como del Estado y Mun1e1p10 
on que residan. de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes •· 

Este artículo es la base nonnat1va de las act1v1dades hscahzadoras del país. ya que de 
aqui se desprenden las obllgac1ones con las que cuentan los ciudadanos en materia 
fiscal. ya se para personas físicas o personas morales 

En esa medida. el sistema normativo de la AGAFF desarrolla sus programas 
operativos anuales de f1scahzac16n. mediante leyes y reglamentos que la identifican 
como un órgano admmrstrahvo públtco federal y que la enmarcan dentro de un 
ordenamiento específico y que ser"laln de manera ObJOllva el ámbito de su competencia 
De esta manera la 1dent1dad de esta unidad adm1n1strat1va encuentra sus 
caracterist1cas en la Ley Orgánica de Ja Admm1strac16n PUbllca Federal 

Por otra parte el articulo 74 fracción IV. ser"lala que ·· Son facultades exclusivas 
de la Cámara de Diputados examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y del Depar1amento del 01stnto Federal. d1scut1endo primero las 
contnbuc1oncs que a su ¡u1c10. deben decretarse en la Cuenta Púbhca del año anterior. 
La rev1s16n de la cuenta pUbltca tendrá por ObJeto de conocer los resullados de la gestión 
r-inanc1era, comprobar s1 se ha a1ustado a los entenas señal.'.ldos por el presupuesto y el 
cumplimiento de Jos ObJof1vos contenidos en los programas 

Esto mismo determina y especrf1ca la necesidad de planear y rac1onal1zar el gasto 
mediante las estruciuras de programac16n-presupuestac1ón. que lleva a cabo el Sector 
Público Federal con el objeto de reencontrar el desarrollo y el bien comün 

El articulo 90. drce. " La Adm1n1straci6n Püblica Federal será centralizada y 
paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso. que d1stnbuira los 
negocios del orden administrativo de Ja Federación, que estarán a cargo de las 
Secretarias de Estado y Departamento Adm1nistratrvo y definira las bases generales de 
creación de entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 
operación. Las leyes determinaran las relaciones entre las entidades paraestatales y 
eJ Ejecutivo Federal, o entre estas y las Secretarias de Estado y los Departamentos 
A.dnainistrativos " 
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Planteamientos básicos· 

De conforrrudad con el articulo 90 de la Constituc16n Política de los Estados Unidos 
mexicanos, es facultad del Congreso de la Unión distribuir, mediante una Ley. los 
negooos que han de estar a cargo de cada Secretaria. 

El reglamento intenor desarrolla y complementa la Ley. y la Constrtuoón autonza al 
Ejecutivo para expedirlo en el uso de facultad reglomentnna El Presidente de la 
República no puede delegar su facultad reglamentaria, tampoco el Podor Legislativo 
puede autonzar tal delegación. 

En ese sentido la Loy Orgénica do la Administración PUblica Fodoral indica baJO 
los s1gu1entes articules que. 

Articulo 31 de la Adm1n1stración Pública Centralizada 

··A la Secretaria de Hacienda y Crédito PUbhco corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos 

Estudiar y formular los proyectos de leyes y d1spos1c1onos 1mpos1t1vas y las leyes 
de ingresos Federal y del Departamento del Distrito Federal. 

JI. Cobrar los impuestos. derechos. productos y apro·.rechamientos federales en los 
términos de las leyes 

111 Cobrar derechos. impuestos. productos y aprovecham1entos del distrito Federal, en 
los ténninos de la ley de ingresos del Departamento del Distrito Federal y de las 
leyes fiscales correspondientes. 

IV. Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la política Fiscal de la Federación. 

VII. Practicar inspecciones y reconocimientos de ex1stonc1as en 
de aaegurar el cumplimiento de las d1spo¡.¡c1ones fiscales. " 
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Esta Ley establece además que la d1stnbuc16n de las Funciones encomendadas a 
cada una de las Secretarias so haré mediante un Reglamento interior. que se 
expedirá PClf" el Poder E1ecut1\lo Federal 

Conforme a los preceptos legales del Programa Operativo Anual de F1scahzac16n, en su 
ámbito técnico-legal. adquiere su apoyo operativo mediante la Ley de Planeac16n. 
que hace realidad la instrumentación del POA con cos1derac16n de los s1gu1entes 
artículos 

Referente a la Ley de Planoación. y su 1mportanc1a normativa para las tareas de 
planeac16n y programación de la Secretaria de Hacienda y Cród1to Púbhco, esta 
se"ala en sus Articulas 15.,, 27 ... y 42. . las s1gu1entos funciones 

Articulo 15.. 

Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, respecto de la def1n1c1on de 
politicas f1nanc1era, Fiscal y cred1t1c1a, 

11. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación. del Departamento del 01stnto 
Federal y de las entidades paraestatalos, considerando las necesidades de recursos y 
la ut1hzac1ón del cród1to público para la e1ecuc16n del plan y los programas. 

111. Procurar el cumpllm1ento de los obJel!\IOS y prioridades del pl<ln y los programas. 
en el ojcrc;,oo de sus atnbuc1ones de planeac1ón, coordinación, evaluación y v1gilanc1a 
del sistema bancario 

Articulo 27 -

Para la e1ecuc1ón del plan y los programas sectoriales e anst1tuc1onales. regionales y 
especiales. las dependencias y entidades elaborarán programas anuales que incluyan 
los aspectos administrativos y de política económica y social correspondientes Estos 
programas anuales. que deberán ser congruentes entre s1. regirán durante el ar.o de 
que se trate. las act1v1dades da la Administración PUbhca Federal en su con1unto y 
servirán de base para la integración de los anteproyectos de presupuestos anuales 
que las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación 
aplicable 
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Articulo 42 -

A los funcionarios de la Administración PUblica Federal. que en el e1ercac10 de sus 
funciones contravengan las d1spos1c1ones de esta Ley las que do ella se deriven a 
los ObJOt1vos y pnondades del plan y lo programas, se les impondrán las medidas 
disciplinarias de aperc1b1mionto o amonestac1ón 

Y si la gravedad de la 1ntracc1ón lo amanta. el titular de la depondencaa o entidad 
podrá suspender "o" remover de su cargo al funcionario responsable Los propios 
titulares de las depondenc1as y entidades promovorán ante las autoridades que 
resulten competentes la aphcac16n de las medidas d1sc1phnar1as a que se refiere 
esta d1spos1c16n 

Esta ley es la que marca de manera 1mperat1va la obhgac1ón que tienen los órganos 
de la Adm1rnstrac1ón Pübllca para el dosarrollo adecuado y eficaz de cualquier 
entidad adm1n1strat1va ya sea Federal. Estatal o Mun1c1pal. ya que obltga a 
planear y programar sus act1v1dades en forma planeada y coordinada 

Otra Ley que 1nterv1ene d1rectamenle en la conformación normativa de la 
Adm1n1strac1ón General de Auditoria Fiscal Federal p~ra la elaboración y control 
del los Programas Operativos Anuales de f1scahzac1on es la loy del presupuesto. 
contab1hdad y glosa. asi como su reglamento, ya quo ambos fortalecen el control 
sobre los gastos de las enrtdades de gobierno que existen en el país 

De esta manera la Loy del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público indica en 
su articulo 60 que ·· Las Secretanas de Eslado o Departamentos adm1nrstrat1vos 
orientaron y coordinaran la planeac16n, programación, control y ovaluac16n dol gasto 
de las entidades que queden ubicadas en el sector que este baJO su coord1naoón ·• 

Mientras que en el reglamento de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. seflala en su Articulo 1o que ·• Son matena del presente roglamento 
la programac1on-presupuestac1on. el e1erc1c10. la contabilidad. el control y la evacuación 
del gasto público federal: así como las Cuentas de la Hacienda Pública Federal y del 
Departamento del D1str1to Federal. a que se refiere la ley do Presupuesto Contab1lldad y 
Gasto PUbhco Federal •· 

Y en su Articulo 2o . que dice cada entidad sera responsable de los trabaJOS de 
formulación de sus programas inst1tuc1onales. y en su caso de presentarlos a la 
consideración de la entidad coordinadora de sector respectiva para su validación y 
aprobación. 
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Caractertstlcas del Slsteme Administrativo. 

L• -tructurm administrativa de I• Adminiatr8Cl6n General de Auditori• Fiscal Federal, 
Is _ _,I_ la sectetarla da HllClenda y Cr6dito Pút>llcc madlanta au reg1-..o 
interno. Olc:l'Wi .. tn..ctur• ~1Zae10"8I v funcional quedo plasmada en el Diario Oficial 
de la Feder8ct6n, del 20 de -acato de 1993, en el cual ael\ala su marco normativo y 
sus ~ operativas que la integran, pmra el oon-ecto cumplimiento de sus funciones y 
ObhQ8Ciones de CM6cter público, esto en maten• de polltica tributar!• a nivel naeior\81. 

Baje ••ta óptica, cabe hacer notar I• importancia del Reglanwnto lntertor de I• Sec....,..• de Hacienda W Cnkllto Público, en sus artfculos 1° y 2° que dicen: 

Altlc:ula,.-

.. La 5eeretaria de Hacienda y Cr6dito Público. como dependencia del Poder EJecut1vo 
Federal, tiene • su cargo el despacho de los siguientes asuntos que le encomiendan la Ley 
Orgálnica de la Administración Pública Federal y otras leyes, así como los reglamentos. 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República 

AttlculoZ.-

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público contara con los siguientes servidOf"es pUblieos y unidades adminisll'ativas: 

A.-

- Sub98Cf'Mario 

- Subsecretario de Hacienda y Cr6dito Público 

- Subsecretario de Ingresos 

- Subsecretario de Egresos 

- Oficialía Mayor 

- Procu<8CIOr Fiscal - I• F-aci6n 
- Tesorero da la F-reci6n 



e.-

UnJdade• Admini•tnitivaa Centrales 

- Unidad de Comunicación Social 

- Unidad de Planeación del Desarrollo 

- Dirección General de Planeac10n Hacendaras 

- Oirecct6n General de Crédito Público 

- Direcc16n General de Banca de Desarrollo 

- Direc:cu!>n General de Banca Múltiple 

- Dirección General de Seguros y Valores 

- Direcc:rón General de Asuntos Hacendanos lntemacionales 

- Oirecc16n General de lnterventoria 

- Otr~ón General de Política de Ingresos y Asuntos Fiscales lntemacionales 

- Oirecc16n General de Planeación y Evacuación 

- Admin1strao6n General de R&eaudac16n 

- Admlnlstn1clón General de Auditorta Fiscal Foderal 

- Admin1strac16n General Jurídica de Ingresos 

- Dirección General de Coord1nac16n con Enltdades Federativas 

- Adm1n1straoón General de Aduanas 

- Unidad de inversiones. Energía e lndustna 

- Dirección General de Politica Presupuestal 

- Dirección General de Norrna1tv1dad y Desarrollo Adm1n1strnt1vo. 

- Dir&ec16n General de Contabilidad Gubernamental 

- Direcoón General de Programación y Presupuesto de Servicios 

- Dirección General de Programación y Presupuesto 
Agropecuario y Pesquero, y de Abasto 

- Dirección General de Programación y Presupuesto 
de Salud, Educación e Infraestructura. 

- Dirección General de Programación, Organ1zac16n y Presupuesto 

- Dirección General de Personal 

- Dirección General de Servicios y Recursos Materiales 
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- Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 

- Unidad de Contralona lntema 

- Subprocuradurio Fiscal Federal de leg1slnc16n y consulla 

- Subprocuraduría Fiscal Federal de 

Subprocuraduría Fiscal Federal de amparos 

- Subprocuraduria Fiscal Federal de asuntos f1nanc1ero5 

- Subprocuraduria F1sc.al Federal de 1nvest1gac1ones 

- Subtesoreria de operación 

- Subsecretaria de control e 1nformática 

- Unidad de v1gilanc1a de fondos y valores 

C.-

Unidades Administrativas Reglonalos 

Adm1n1strac1ones Regionales de Auditoria Fiscal 

Admm1strac1ones Locales de Auditoria Fiscal 

- Aduanas 

- Delegaciones .-eg1onales de la tesore.-ia de la Fede.-ación 

- Instituto Nacional de Estadística. Geografia e lnfo.-mat1ca •· e:!''> 

Esto es básicamente el sistema normativo que rige el las tareas de planeación y 
programación de la flseal1zac1ón en la Adm1n1strac1ón General de Auditoria Fiscal 
Federal 
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2.- Concoptuallzaclón de Programa Oporatlvo Anual. 

Para llevar a cabo el anáhs1s del proceso de elaboración y control del POA de 
fiscaliznc16n. tenemos que anahzarlo desde el momento en que se introduce la planificación 
en la economia pública, en donde aparecen vanos aspectos técnicos, administrativos y 
pollticos propios de esta actividad. La act1v1dad de estos elementos constituye el sistema de 
planificac16n. lo mas importante de dicho sistema son los planes. los estudios y trabajos 
especializados que dan lugar a una estructura organizac1onal con autondadcs encargadas 
de hacer realidad esta actividad 

Aun cuando a veces se habla de un plan económico o de un plan de la economfa. lo común 
es que se lleven a cabo y apliquen vanos planes Dichos planes se encuentran 
interrelacionados. y por las funciones que cada uno de ellos cumple, forman un conjunto 
coherente y organlzado que permiten técnicamente tener un sistema operativo. más 
coordinado y controlado. 

Dentro de este conjunto se ubican en primer lugar los planes globales a largo y mediano 
plazo; después vienen los planes sectonales. regionales y del sector pUbltco. Sm estos 
planes más especlficus. los planes globales no pasan de ser un marco referencial general. 
Por lo tanto. la efectividad de sus onentac1ones técnicas depende de este srgundo nivel de 
planificación más detallada 

Los planes sectoriales. regionales y del sector públ:co. cor1fccc1onados sin las referencias 
de los planes globales. pueden contener serias d1ferenc1as. ya que pueden no responder 
acertadamente a los problemas y condiciones de la parte de la econornla que intentan 
planificar. 

"'Por otra parte. el segu""!do nivel de planeación requiere de más precisión en el tiempo y en 
sus formas operativas necesarias para orientar las act1v1dades sustantivas conforme a las 
metas planeadas, en las cuales se s1tUan planes generales a corto plazo conocidos como 
Programas OporatJvos Anuales Estos planes comprendan todo el instrumental de la 
polltica económica relativo entre otros al comercio exte>nor, ir.grcsos y gasto publico, 
funcionamiento del sistema monetario y financiero, precios, remuneraciones. 
abastecimientos y otros aspectos especificas de la operatividad de la cconomla a corto 
plazo ... (30) 

(JO) Sierra. C. Erir1quo.• ,{j¡jj~mi.~ PW<+-•"-n ••úrunu.Jr~~ f-;J 1- (.' !: r,.,,..C1Ill'f' rco,.,_,;,,,,.,_ • ., 
Vol."" JMlio-sep11, • .,,,,,,.... /91'17 !'"'"'"· J 75. ¡><.rg óJ1 



Sin planes con objetivos y metas especificas en los distrnlos nrveles vistos desde una 
lógica cientlfica, el movimiento del instrumental de polit1ca económica antes mencionado 
carecerla de dirección Por otra parte. los objetivos y metas sólo podrán realizarse si los 
instrumentos de polftlc..~ económica se orientan adecuadamente a conseguir que las 
corrientes ccon6m1cas y financieras. asl como las dec1s1ones de los diferentes agentes 
económícos se orienten directamente por los ob1ctivos y las metas a los que m1c1almente 
pretendieron llegar 

Hay como se ve. una fuerte mtcrrelación entre los diferentes tipos. de planes. la c1ccuc1ón y 
posibilidades de cumpllm1cnto de cada uno. quedan rl1iccto:.uncntc su1ctas a que sus 
orientaciones. objetivos y metas vayan dcsglozando ti.asta llegar a los aspectos m.<.'ls 
específicos y que puedan vincularse con instrumentos de polit1ca económica 

Sin embargo en los paises donde existe una cconomla mixta. como es nuestro c..:1so. no 
siempre se organiza el sistema de plamficac16n con todos los planes scnalndos. rn con la 
coherencia que se les ha supuesto Esta técnicnmcnte se instrumenta con el Sistema 
Nacional de Planeac1ón Democrática con un carilcter n1(~ran1cnte 1nd1cat1vo. El carácter 
indicativo de la plan1ficac16n de esto5 paises pcrn11te que en cuanto rn<'•s se confia en el 
curso espontáneo de las corrientes ccon6m1cas y en los resuttndos de las .act1v1dades del 
sector privado. menos amplio y especifico es el con1unto de planes que planean su 
desarrollo y crecimiento de manera homogénea. 

Los tipos de planes y programas ff1ás u5u.;iles son lo~ ofob.:llcs de mediano plazo. los 
sectoriales. los regionales. los del sector público y los de 1nvers1oncs La caractcrist1ca que 
a veces se presenta en estos pl.::ines. es que no tienen suflc1entc rcl.::ic1on entre si, incluso 
se llega al caso en que se confeccionan y deciden sepnr.-i:J~uncnte unos de otros. de tal 
manera que presentan en sus marcos operativos y ndrnirnstrat1vos 1ncfic1cncias en el 
alcance de sus metas. 

Para poder definir los objetivos económicos y sociales de cualquier tipo de plan o programa. 
( en este caso sera el de la f1scalizac16n a nivel nacional) es condición previa, según se 
ha dicho, poseer un amplio conoc1m1cnto del p3sado y del presente de la vida 
económica. social y política del arca soc1económica que se pretende planear En donde 
los trabajos de planeación y programación sean rcalizndos por un amplio número de 
áreas de la Adm1n1strac16n PUbllca, Tanto Federal, como Estntal y Municipal, bajo directivas 
que emanen de las máximas autoridades políticas y administrativas del gobierno y de 
autoridades expresamente destinadas a estos fines 
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La autoridad planeadora de mayor jcrarquia generalmente es una oficina central de 
planeaci6n a cargo de un Director o Administrador de muy alto rango ndministrat1vo. 
dependiente del jefe de gobierno y que mantiene estrechas relaciones con los secretarios 
de estados. Hay paises que para que se lleve a cabo la planeac16n han hecho decretos o 
leyes para que se tenga a la planeaci6n como un instrumento indispensable en cualquier 
momento de definir la polit1ca económica de su pals. 

Tal es el caso de México. con la pubhcaci6n de la Ley de Planeac16n en 1983: donde se 
establecen las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Planeac16n Democrática. asl como la claborac16n de programas sectoriales, 
institucionales y especiales que sustentan et Plan Nacional de Desarrollo, en donde se 
senala que la autoridad planeadora. debe definir las act1v1des pnnc1pa\es del Sector 
Público Federal mediante la racionalidad del gasto por programas 

El Sistema Nacional de Planeac16n Oemocráuca ( SNPD ) fiJa las normas y principios 
conforme a los cuales se llevara a cabo la planeac16n nacional de desarrollo. que 
representa una instancia 1nst1tuc1onal a la cual deberán integrarse todas las acciones 
que a esta materia correspondan a las unidades adm1n1strat1vas de la admin1:;traci6n 
publica federal. estados y municipios, asl como a los sectores social y privado 

Es en el marco de la reforma al articulo 26 const1tuc1onal, donde se determina que et 
Estado debe integrar un Sistema Nacional de Plancac16n Oemocrat1ca. que presenta el 
Plan Nacional de Desarrollo. en los términos y plazos fijado por la ley de planeáci6n, 
asl el P.N.D. se presenta corno un instrumento de cobertura nacional. temporal ( 
mediano plazo ) que abarca a todos los sectores y regiones del pals. por su 
importancia es elaborado. aprobado y publicado dentro de los pnmeros seis meses. a 
partir de la fecha de inicio de cada administración, mediante la previa aprobación de la 
camara de diputados. 

En el P.N.D. se indican los programas a mediano plazo que deben elaborarse para 
atender las temáticas. objetivos y pnondades economico-sociales ; los programas 
sectoriales, inst1tuc1onales. regionales y especiales. que habr3.n de elaborarse para la 
planeación de aspectos especificas y de interés general. que a su vez lo desagregan 
en sus ámbitos respectivos. 
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Los contenidos del P.N.D. son básicamente cuahtnt1vos, dejando para los instrumentos 
a corto plazo, y los programas sectoriales. regionales. 1nst1tuc1onales y especiales. los 
aspectos mas específicos y la definición de metas cuantitativas El Plan Nacional de 
Desarrollo es obligatorio para el sector publico ( Poder EJecut1vo Federal ) e 1nd1cat1vo 
para los sectores social y pnvado. para que en su cas.o se concerten acuerdos y 
compromisos. 

Asf los programas anuales. se elaboran a nivel global, sectorial e mst1tucional y su 
cobertura puede ser nocional o regional en el cono plazo ( un ano). su función consiste en 
expresar anualmente. con la definición de acciones. metas. polit1C<Js. instrumentos y 
asignación de recursos. los Objetivos y propósitos del plan nacional y lo~ programas a 
mediano plazo . 

.. Los programas anuales incluyen las occ1ones correspondientes a las vcr11entes de 
instrumentación obligatoria, con la incorporación del presupuesto de egresos. coordinada 
dentro del marco del convenio ünico de desarrollo: inducida a tra11cs del paquete de 
polltica e instrumentos de fomento y apoyo. y concentrada mediante conven•os y contratos 
especlficos con lo:; particulares" (31) 

El tipo de programa que se analizará en este trabajo es el programa operativo anual. el 
cual es definido por las poliflcas que establece el plan nacional de desarrollo. en materia 
fiscal, corresponde a la Secretarla de Hacienda y Crédrto PUblico elaborar los lmcam1cntos 
para la integración y control de su programa operativo. 

AsJ la S.H.C.P a través de los órganos que la integran, faculta a la D1recc1ón General de 
Programación. Organización y Presupuesto. elabora los lineamientos para que lleve a cabo 
la formulación e integración de la fa5e programática de la Subsecretaria de Ingresos, Ja cual 
remite a Ja Administración General de Auditoria Fiscal Federal la normat1vidad a la cual 
se sujetara para la elaboración y control de su POA. asf también como para la 
presentación de los informes de avance correspondientes al ejercicio en turno. 

f)IJ C~ltdU:o.Jo,c.'R LJ"·n16·w1.1 • Eg>c•nJbi~.JJ::ruaJ.ur~i:tn....J.-fl',·n' n ·IPúNg-o /S-41'.r,.a.H•. no 7(\. 
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De esta manera se establece a partir de 1989 una nueva estrategia de programación con el 
objeto de homogemzarla y que rompa con la inercia de equiparar las estructuras 
administrativas con las programaticas. permitiendo simplifiCilr las accmnes de programación 
y presupuestación; asl como el ejercicio, control y evaluación del presupuesto publico; 
identificar actividades sustantivas y de apoyo, conocer con mayor precisión el impacto e 
interrelación del gasto sectorial en et contexto económico; consolidar la instrumentación del 
presupuesto por programas y lograr una mayor vinculación de los instrumentos de la 
planeacion. 

Asl la estructura programótica del sector hacendano identifica sus programas con lineas de 
polltica financiera y los subprogramas con las acciones de formular, evaluar. ejecutar y 
controlar la poHtica hacendaria establecida por el BJOCUtivo federal. 
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3.- Contexto do la estructura orgánica y funcional 

Funciones de la Administración General de Audllorla Fiscal Federal 

Compete a la Admm1stración General de Auditoria Fiscal Federal Aplicar la politrca. los 
progran1as. sistemas. proced1m1entos y métodos de traba¡o. establecidos por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito PUbllco. ordenar y practicar "'1s1tas dom1cll1ar1as. auditorías. 
mspecc1ones, v1grlanc1a y venficac1oncs. asi como los domas actos que eátablezcan las 
disposiciones fiscales para comprobar el cumphm1cnto de los contribuyentes. responsables 
solidarios y demás obligados en materia de impuestos. derechos. contribuciones de me1oras. 
aprovecham1cntos. estimules fiscales. franquicias y accesorio~, de carácter Federal ordenar 
y practicar la verificación de vehlculos. aerona .... es y embarcaciones de proccdcnc1a 
extranjera; declarar en el ejercrc10 de sus atnbuc1ones cuando proceda que los citados 
vehlculos o aeronaves pasan a propiedad del fisco Federal; tramitar y resolver 
procedimtentos aduaneros que se deriven del ejerc1c10 de sus facultades de comprobac16n 
del cumpllm1ento de las obhgnc1ones fiscales: not1fic,¡:¡r il las OJutondades del pais de 
procedencia, en los terminas del convenio internacional correspondu'.?nte. la local1zac1ón y 
secuestro de los .... ehiculos o aeronaves robados u ob1eto de d1spos1c16n r/ic1ta nsi como 
resolver a cerca de su devolución y del cobro de los ga~.toc; autorizados que se hubieran 
ocasionado. asi como expedir las credenciales o constanc1.:i~_; del personal qu~ ~~e autorice 
para la practica de las v1s1tas dom1cd1arias. nud1torias. 1nspecc1ones. venf1cac1ones o 
reconocm11entos antes mencionados 

Cabe aclarar que los artículos mencionados son para efecto de la planeación. 
organización. dirección coordrn.:-tc16n y control del proar<:Jrna opcr;:ilrvo anual. que lleva a 
cabo la Admin1strac16n General de auditoria Fiscal Federal. a través de la Adm1nistrac16n 
Central de Planeac16n Nacronal de la F1scallzac1ón. 

Bajo este marco normativo se desarrolla el dicho proceso administrativo desarrollado 
específiCD;n1ente para la elaboración y control del POA, además de la realización de 
documentos e informes de control ( informe mensual, informe trimestral y Cuenta Anual de 
la Hacienda Pública Federal, y los derivados de los compromisos contra1dos por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. ante el H Congreso de la Unión ) por lo que 
todos aquellos elementos que intervienen en su rcaltzac16n se encuentran normados por las 
leyes y reglamentos que se han scnalado en este capitulo. 
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Existen otros documentos que legitiman al proceso de elaboración y control del POA, los 
cuales tienen carácter imperativo, ya que so t,-ata de programas y los planes de trabaJO. los 
cuales determinan la polltica y lineamientos sobre los que se traba1ara en los futuros 
ejercicios fiscales. 

La Planeación de la f1scahzac16n. asl como sus programas. son elaborados a partir de 
acuerdos y procedimientos om1t1dos por el área central para la elaboración del POA, 
a nNel nacional. La integración do este programa se lleva a cabo en coordmac16n con las 
siguientes unidades administrativas pertenecientes a la Subsecretana de Ingresos de ta 
Secretana de Hacienda y Crédito PUblico 

La conformación de las unidades administrativas que intervienen en la elaborac16n del 
programa operativo anual en materia fiscal a nivel nacional 

NORMATIVO 

OFICIALIA 

MAYOR 

REGUlAOOR 

OIRECCION 
GENERAL DE 

PROGIL\MACIOl'llil. 
ORG4NIZACION Y 

PRESUPUESTO 

OPERATIVO 

ADMINISTRAClON 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISC\L 
FEDERAL 

Estas áreas participan cada una dentro de sus propias funciones. pero coordinadas a fin de 
dar cumplimiento a la Ley de planeación y a la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
para la realización y cumplimiento de los programas del Gobiemo Federal. 
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ESTHl/CTl/nA OHG4NLZACION4L A NIVEL NACIONAL T994 

La Admlnistnrición General de Auditoria Fi!il."al C!lt• or¡:ani1.11da como !H" drlalla a 
continu•ción: 

1.- Administración Central del Nonn;;1ti..,·idad de Operación 1· ¡._cal 

- Ac.Jminist.ra.ción de ~ormutivida<l de AuJitoria FÍM:al 1 
Adn1inistración Je Normatividad de 1\ud1toria Fiscal ::? 

- Admini~t.racion de Dictñ.mcncs 
Administr.ición de Nonnatividad de Régimen :o.implificudu 

::?.- Administr.sdon Centra de Planeación y Control de la Fiscati;..ación Regional 

Adn1inistración de Sistema..,.. de lnfl-,rmación 
Administración de Plancadón Gcncr.il 
Administr.ic1ún de Prugra.rnución Sistcn1ática 

- Administración de.· Ana.lisis Sc."'Ctorial 

3.- Administracion Central de Operación de la J"i;i..cali;r . .ación 

- Administrncion de: Auditoria Fiscal J 
- Administración de Auditoria Fiscal 11 
- Administración de Auditoría de Dictamcncs 
- Administración de Auditoría ni Sector Pa.rocstalal 

4.- Administr.icion Central de Procedimientos Lega.les de Fiscali;r.aci6n 

- Administración de asunto~ de Defraudación Fiscal y Fuentes Jlicit.as de Ingresos 
- Administración de Procedimientos Legales de Auditoria 
- Administración de Asuntos de Panicipaciún del 'tilidadcs 
- Admini!.tración de Lavado de Dinero 
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S.- Administración Centntl de Comercio Exterior 

- Administ.racil.ln de Valoración Aduanera. 
- Administración de Nonna1ividmJ de procedimienlos Legalc~ de Comercio E'tcrinr 

Administración de PJnneaci1'm y Programación Je Comercio Exterior 
Adrninistrución Je Registros y Controles de Comercio Exterior 

- Administración Je Auditoria al Comercio Exterior 

6 .. - Administración Especial de Auditoría Fiscul 

Administración de Auditorias u Instituciones de CrCdito 
Administ.r.1ción Je Auditoria a Intcnncdiarios Financieros no l:hUlcarios 
Administración de Auditoríu u Jntcm11..."'Ciiarios de Mcrcndn de Vnlorcs 
Adrninbtración de Auditoria de Dictámenc~ n Empresas 
Administmción de Control UpcrutiV\l 
Administración de Auditoria a Unnca Múhiple 
Administración de Auditoria a Banca Je Desarrollo 
Administ.TUdón Je Auditoria a Empresas Filiales 

7.~ Administración de Recursos 

8.- Administración de Capacitación Fiscal 

9.- Coordinación de Evaluación v Scguimicnlo ( J~ ) 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL A NIVEL REGIONAL Y LOCAi. 

NOROESTE: 

NORTE CENTRO 

NORESTE: 

OCCIDENTE· 

CENTRO: 

Uf: LA FISCALIZ.ACION F:N l\.1EXICO: 

CD OBREGON 
TI.JUANA 
MEXICALI 
LA PAZ 
CUL/ACAN 
HERMOSlLLO 

TORREON 
SAL TILLO 
CD JUAREZ 
CHIHUAHUA 
DURANGO 
ZA CA TECAS 

MONTERREY 
REYNOSA 
TAMPICO 
TUXPAN 

AGUASCALIENTES 
COLIMA 
GUADAL.AJARA 
TEPJC 

CELA YA 
LEON 
MORELIA 
OUERETARO 
PACHUCA 
SAN LUIS POTOSI 



SUR: 

GOLFO PACIFICO 

METROPOLITANA 

OAXACA 
CAMPECHE 
CANCUN 
VILLAHERMOSA 
MERIDA 
TUXTLA GUTIERREZ 

PUEBLA 
TLAXCALA 
XALAPA 
VERA CRUZ 
COATZACOALCOS 
ACAPULCO 
CUERNA VACA 

NORTE. DF 
CENTRO. DF 
SUR. D F 
ORIENTE. DF 
TLALNEPANTLA 
TOLUCA 

Funciono& do las AdminlstraclonoB Localos do Auditoria Fiscal ( ALAF.a): 

Compete a las Administraciones Locales de Auditoria Fiscal, dentro de la circunscripción 
territorial que corresponda, en los términos y con las excepciones. numero, nombre y 
estructura que enseguida se menciona: 

1.- .. Aplicar la politica, los programas, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo, 
establecidos por la Administración General de Auditoria Fiscal Federal y por Ja 
Administración Regional de Auditoria Fiscal de la que dependan". (.).JJ 



2.- Llevar y mantener actuahzado el registro federal de contribuyentes en lo relativo a su 
circunscripc16n tcrntorial, asi como ordenar y practicar v1s1tas de venflcación de 
cumplimiento de obhgacioncs en asta materia y sun11nistrar a la Adm1mstrac16n General 
de Recaudación. los datos e informes necesarios para integrar el Registro Federal de 
Contribuyentes relativo a todo et pals ". 

3.- Proponer a la Administración Regional el Programa Operativo Anual. su 
anteproyecto de presupuesto. asl con10 proporcionar a ta adrnm1strac1ón General la 
información relativa a los avances del POA y del e1c1c1c10 del presupuesto 

Funciones do las Admlnistracionos Roglonalos do Auditoria Fiscal ( ARAF"s): 

4.- Administrac1oncs Regionales y Adm1nistrac1ones Locales de Auditoria Fiscal. 

Compete a las administraciones de regionales de fiscahzac1ón, dentro de la circunscnpc16n 
territorial que a cada una corresponda, en los tértnanos y con el numero. sede y 
estructura que en seguida se menciona. 

a.- Ejercer las siguientes facultades 

1.- proponer para o.probación superior el programa opcrat1\IO anual al que ajustaran sus 
actividades integrando el programa anual de las Admini~trac1ones Fiscales Federales. 
Aduanas y jefaturas regionales de la pollcia fiscal de su cncunscnpc16n lcrritoríal. asl 
como proponer su anteproyecto de presupuesto y lo de las citadas unidades 
administrativas regionales. 

2.- Proporcionar a la subsecretaria de ingresos. a lo D1recc16n Gcnernl de Programación 
Organización y Presupuesto. y a la Administración General de Auditoria Fiscal 
Federal, con la periodicidad que se requiera. la inform;:ición de los avances en la 
ejecución del programa operativo anual de la Adm1n1stración Pública Federal. 

3.- Dirigir, supervisar y coordinar. la operación y e1ecución de los programas de las 
Administraciones Locales de Auditoria y de las Aduanas y de las Jefaturas 
Regionales de Policla Fiscal de su circunscripc16n territorial ... (34) 
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4.- NormatJvJdad para ol control de la flscallzaclón. 

El controt de la fiscalízación que lleva acabo la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal de acuerdo a las facultades que le son conferidas en su 
Reglamento Interno y en cuyo carácter de Unidad Administrativa Centralizada, la 
obliga a guardar estricto apego a la normativ1dad que rigen los ordenamientos 
senalados en los articules 25. 26, 28 y 74 fracción IV do la Const1tuc1ón Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos: los articules O y 20 de la ley Org<lnica de la 
Administración Pública Federal. y el 16, 23. 27. 42 y 43 de la Ley de plancac16n 
En los cuales se delimita la esferera de la responsabilidad jurídica del control de la 
actividades de función pública 

Dicha Normat1v1dad pretende controlar la estructura progran1.ñt1C..'l reuniendo armónica 
y coherentemente las act1v1dades que realizan las Dependencws y Entidades del 
Sector Público Federal para la consecución de sus ob1et1vos y metas La c5tructurn 
programática esta conformada por las siguientes catt~goríos progmmót1c.-:1s Función. 
Subfunción, programa y subprograma Las funciones constituyen en rnvel máximo de 
agregación y se dcnvan del Sistema de Cuentas Nac1onulcs de Mex1co. el cual 
aglutina todas las actividades económicas y de adm1n1strac16n en que se sustenta el 
Desarrollo Nacional 

Para llevar a cabo el control de los Progrurnns a Nivel N.,c1ona! de las Entidades 
de Gobierno de la Adm1n1stración Pública Federal. se establecieron controles 
programatrcos los cuales son 

Informe de Avance Programático Trimestral el cual se integra con 1nformac16n relativa 
a los logros alcanzados recpccto de los objetivos y metas programadas. regrstradas 
para el ejerc1c10 fiscal que se trate, acompar"mdas de los correspondientes Análisis 
de Eficacia ( comentanos a las variaciones porcentuiltcs) es dccn nnál1s1s de 
carácter cuant1tat1vo 

Con la presentación de estos informes se da cumpllm1cnto al Decreto nprob<Jtono del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. que establece la obligac16n que el 
Ejecutivo Federal tiene de informar trimestralmente a la Camara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión. a través de Ja Subsecretaria de Programación y 
Presupuesto, el avance de los programas del Gobierno Federal. 
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Informe Anual de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal esta información 
comprende el cumplimiento anual de las metas programadas y registradas con sus 
respectivos anAlisis de eficacia. Información que servirá para formular la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal, la cual será presontada a la consideración de la 
Comisión Permanente del H Congreso de la Umón, en térrmnos del articulo 74 
Constitucional. 

El informe respectivo debera ser presentado durante el trn.nscurso del pnmer mes del 
ejercicio fiscal siguiente, de acuerdo a la fecha que scnalc Of1c1alia Mayor de la 
Secretaria de H01c1cnda y Cród1to Público 

Informe de Avance Programallco Mensual es a través del forrnato SUI que opera en 
forma mensual, en donde se muestra el comportamiento de las actividades 
medulares de la operación tributaria de metas operativas 

Cabe mencionar que la normahv1dad para el control de los POA's a nivel Nacional lo 
establece la Subsccretana de Programación y prcsupuc5to de la S H.C.P. la cual 
senala el marco de actuación que juega el POA como instrumento técnico de control 
en todas las Unidades Adn1m1strat1vas de la Administración Pública Federal. Y que 
para fines de control adm1mstra11vo mterno de sus programas de trabajo. el 
Reglamento Interno de cada Dependencia obhga a elaborar su propia normat1v1dad 
respecto al control de acuv1dades ::.ustant1vas de los áreas. 

Por lo tanto, es necesario contar con una planeaci6n de la fiscal!zac16n a nivel 
nacional la cual debera establecer entenas para la eficiencia en la organización. en el 
control y en la evaluación de la func1onahdad de la Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal, ya que tendrá que llevar a cabo dos tipos de controles. el 
primero que será: inlerno, y trabajarA sobre los actos funcionales. administrativos y 
operativos que son la esencia de la AGAFF. es decir las tareas propias de esta 
Administración: y el segundo control. el cual es externo y que se refiere a los 
compromisos de carActer público que tiene con la H. Congreso de la Unión y 
con las demAs Unidades Administrativas del Sector Público. con las cuales tiene 
relación ( SPP, DGPOP, Oficialia Mayor. AGR, AGPI, Subsecretaría de Ingresos. 
etc ... ) 
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Llnaamlontoa para la programación y control del POA do flacalizaclón 1995: 

Los lineamientos pa,-a la prog,-amación y control de fiscalización, derivan de los siguientes 
c,-iterios: 

1.- .. Las metas especificas que se establezcan pa,.a la Admm1strac1ones Locales se,-án. 
en cada caso superiores a las alcanzadas en el ejercicio 1nmed1ato anterior. excepto las 
acciones masrvas." (3~) 

2.- Las Entiaades Federativas mantcndran. en los términos del Convenio de Colaboracrón 
una presencia del 5o/o. no obstante la AGAFF propondra el nümero y tipo de acciones 
que integren el porcentaje establecido. 

3.- Las metas de capacitación se consideran parte de las metas del POA Nacional 

4.- Se fortalecerá la presencia del Fisco Federal. incrementando el número de revisiones. 
( tipos de a::.c1ones fiscales con las que cuenta la autoridad fiscalizadora para realizar 
sus func:o~es operativas ) que permitan detectar la transformación de activos de 
procedencia ll:crta 

lndicadore..; B.t~ko' del cálculo de mc..·ta:ir.. 

Universo de Contribuyentes: 

El Universo de Contribuyentes proporcionado por la Administración General de 
Recaudación con datos a julio de 1994. muestra 4730,696 contribuyentes, para la 
Federación. como se muestra en la siguiente cooperación: 

rcr..ona.s rbir.:as 4'395.675 
Personas Morales 'l4 ~ O" 1 

TO TA L 4'730.696 

(J,SJ A.G.A F.F. er~,crama Qp,,.rattyq -1n11al l9Y.f ~f~l:,;lcn /'119.l 
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El Proceso de fiscalización de la AGAFF para 1995, se fundamenta en ta siguiente 
estructura operativa: 

A.- El programa Nacional comprende cinco tipos de acciones fiscalizadoras básicas. 
aplicables a la Federación a nivel nacional. de acuerdo a lo establecido en la estructura de 
básica de 1994 

- Por Impuestos Internos 
1.- Visitas Domiciliarias 

Por Comercio Exterior 

- Rev1s16n Automática 

- Dictámenes 

Revisión de papeles de trabajo 
2.- Revisiones en Gabinete 

- Por Impuestos Internos 

- De Escritono 

Por Comercio Exterior 

- Verificación de Mercanclas en Trá.nsito 

Venficaci6n de vehlculos do procedencia extranjera 
3.- De Comercio Exterior 

Fianzas 

PAMA 
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- Instalación de máquinas registradoras 

4.- Mecanismos de Control de Ingresos - V1s1ta de venficaci6n de uso de máquinas 
reg1strüdoras 

Visita de venficación de expedición de 
comprobantes fiscales 

Bajo estos parámetros se trabaja en la formulac16n. elaborac16n, y control de los programas 
establecidos por la Subsecretaria de Ingresos a la AGAFF ario con ano. que a su 
vez son generadas por Ja Polltica cconóm1ca que dicta la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. 

Cabe hacer notar que estos entenas no cambian de un af)o a otro. sino por el contrario. se 
trata de dar continuidad él los trabajos realizados Sin embargo el actual proceso de control 
de programas carece de rnecan1smos idóneos para llevar a cabo de manera eficaz la 
evaluación de la acción fi::;.c~ltzadora y sobre todo carece de un arca que determine los 
incumplimientos y cJesequilibnos que se den en la rcailzac16n y e1ecuc16n de los planes y 
programas en materia fiscal. 

En este ~no se pretende llevar a cabo la aplicación de la plnneac16n estratégica para el 
desarrollo de ;:-lanes y progrnmas. destinados a cumplir con la función fiscalizadora y de 
control de la misma a nivel nacional. 

Sin embargo resulto poco exitosa intentar crear un área de planeac16n y programación sin 
el apoyo un área dedicada a planear de manera eficaz la fiscalización del ano en turno. y 
mucho menos contar con una área de información y estadist1ca oportuna y veraz . a 
demás de la inestabilidad administrativa que se canto por parte del personal. tanto 
operativo. como de niveles directivos. ya que existe aproximadamente un 30º/o de 
personal bajo régimen de honorarios. 
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s.... Funcionalidad do la Administración Gonoral do Auditoria Fiscal 
Federal on ot proceso do elaboración dol P.0.A 1989-1994. 

La función de la AGAFF, debe corresponder al grado de exigencias de la sociedad 
plantea y de la funcionalidad del Serv1c10 Público Federal que de esta se exige, de ahl 
que: " La Administroc16n Púbhca, sin duda debe ser eficiente. y la bUsqueda de métodos 
para lograrlo deberla ser una función permanente de cada una y del conjunto de sL1s 
organismos públicos. Aun más aunque p<:1rezca audaz la nfirmac10n. el grado de eficiencia 
relativa del aparato público no es tan bilJO rn tan insuficiente corno a menudo se les 
presenta a los crlt1cos de la adm1nistrac1ón pública y a voces a sus propias autoridades 
Si hubiera tanta 1neftc1enc1a como se suele suponer. rn el sector público se hubiera 
desarrollado. ni la cconornia de los p<lises hubiera creodo.- ( it, 1 Y.:i c;,ue la elaboración de 
POA"s corresponde a una necesidad técnica en el proce::;o de planeac16n. progromac1ón 
y presupuestac1ón. 

Por ende a la Administración Pública le correspondo manejar grandes agregodos 
nacionales. proseguir simulttaneamentc un van;:ido con1unto de propósitos. a través de 
planes y programas, desarrollar iniciativas de alto nesgo y optimizar vnnnbles que no son 
comparables a las de la administración de los negocios privados 

Por lo tanto hay que procurar la cfic1cnc1a de la administración pública. debido a que es un 
propósito leg1t1mo y una garant1a en cuanto a los bienes y/o serv1c1os que este aparato 
de Gobierno produce, yn que siempre hay una form~1 de hacer mejor las cosas y ello 
puede lograrse. a través de los can1b1os que realicen en las estructuras 
administrativas y operativas de !;is áreas encargadas de llevar a cabo un.:l tarea 
directamente vinculada con procesos de plancación. crganizac1on. evaluación y control 
de la función pública 

Por lo que creo conveniente llevar a cabo una propuest<J alternativa al desarrollo del 
proceso control de los programas de gobierno tanto federal, como regional y municipal 
y en caso especifico en el programa de auditoria fiscal Ya que un control es un 
proceso en virtud del cual se ut1hzan datos pasados y presentes de rendimiento 
para influir en la actuación laboral futura y que resulta vital para el desarrollo eficiente 
de las funciones públicas. 

De esta manera se propone que la función de planear, programar y controlar sea 
acorde con las exigencias de los planes que se C!;t<Jblcccn ano con ano a la 
AGAFF. 

(36) SlCTT<..l.. e En'l'f"'"' E..i.Jl.i.J~t.UJ.~..UU.:w...:.J.Ul.L..l----:t.imw~n.J..'.Ji.tlJ....,,,,¡__l.J ,-l·1.- 7,.,m.·•fr-L·o-.:···--·¡...,,~··· 

Vol. 44. Ju/u>-~epru:mbr..- J91'i7 .••Um. l 7:S P<'I-: h4'J 
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Para llevar a cabo esta propuesta es necesario analizar el desarrollo do los planes 
operativos llevados a cabo durante los últimos seis anos. donde comenzó la 
fiscalización a tener vital relevancia por la 1mportanc1a de sus funciones en el ambito 
de tas finanzas públicas. 

PROGRAMAS DE FISCALIZACION 1989-1994· 

El programa operativo anual de la Admm1strac16n General de Auditoria Fiscal Federal. se 
inccrto a partir de 1989 en un modelo de fiscahzac16n ubicado dentro de una política 
económica de recuperación y de inestabihdad 

Objetivos del Programa Operativo Anual de Fiscahzac16n 1989 

A este plan de trabajo se le denomino Programa de Modernización Dosarrollo y 
Consolidac16n de la F1scalizac16n, cuyos ob1et1vos b3s1cos son los siguientes 

1.- Crear una estructura orgonizacional para dar cumphm•ento a los ob1et1vos plasmados 
en el Plan Nacional de Desarrollo, y lograr un costo beneficio de 25 pesos por cada 
uno que invierte la AGAFF en sus tareas fiscaltzadoras a nivel nacional. sobre un 
universo de " 1, 735, 330 •• contribuyentes 

2.- Desarrollar planes y programas que den continuidad a las acciones fiscalizadoras 
emprendidas a partir de 19BB. 

META: 

.. Elevar la conciencia del contribuyente sobre tas bondades del cumphm1ento voluntano. 
veraz y oportuno de las obligaciones tributarias. haciendo efectivo el nesgo por 
incumplimiento e incrementar la recaudación mediante procesos de au::htoria y vigilancia 
de pago de contnbuciones" 07l 

o~) AG.A FT ~~r:..w;.ui:i~t.lttU/~~~~~~ s11cr .\f~lú> 

/fJ!HJ. r.J 
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Acciones a desarrollar en materia de fiscalización: 

Normat1v1dad 

Sistemahzac16n del trabajo con apego a las d1spos1c1ones fiscales; se propiciara un mayor contacto 
con las áreas usuarias para la 1denhficac16n oportuna de problemas en la practica. mediante la 
realización de seminarios normativos. emisión de lineamientos normativos en matena de comercie 
exterior y se reahzaran 1nvest1gac1ones y estudios sobre las repercusiones que en la practica 
tengan las reformas tributanas. o las drspos1c1ones de carácter adm1n1stral1vo 

Capacitación 

Intensificar la espeoahzaC1ón del personal revisor. coadyuvando con ello a la obtención de 
revisiones mas ágiles de los diferentes programas de f1scallzac16n 

Programación 

Modernizar la programación trad1c1onal, basada en procesos de operaa6n manual. a una 
programación dingida, apoyada en sistemas integrales de computo, con fuentes de programación 
que proporcionen 1nformaci6n objetiva de las 1rrcgutandades detectadas que permita reducir los 
tiempos en los procesos de rev1s16n y mayores resultados en términos de recaudaet6n y presencia 
fiscal. 

Operación 

Desarrollar nuevas técnicas de revisión con la finalidad de detectar evasión y efusión fiscal 
provenientes de operaoones de narcotrafico y lavado de dinero; de IVA; de comercio exterior; de 
instituciones nacionales de crédito y seguros. asi como a casas de bol!>a, casas de cambio; 
&<>e1edades de inversión; organismos aux1hares de crédito, aseguradoras; afianzadoras y otras 
organizaciones a fines 

Evaluación. 

En materia de evaluación y con la finalidad de coadyuvar con las áreas operatrvas en el logro de los 
objetivos establecidos. se llevarán a cabo acciones tendientes a evaluar permanentemente. a través 
de visitas de campo y evaluaoones de gabinete. las funciones de supervisión, coordinación y 
dirección a cargo de las coordinaciones de admimstrac16n fiscal, apoyando y adiestrando a las áreas 
supervisoras de las coordinaciones de admimstrac16n fiscal. en el discr"io de su función. reahzando 
conjuntamente visitas de supervisión y~valuación 

Informática: 

Implementar sistema o programas de computo que permitan acceder y cruzar altos volúmenes de 
lnformaci6n. asimismo. se realLZaran sistemas y proccd1m1cntos para apoyar con técnicos 
especializados en la matena. las auditorias en empresas e instituciones que cuentan con equipo de 
computo electrónico. a fin de apoyar la correcta operación y modernización de la función . 
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Objehvos del Programa Operativo Anual de Fiscalización 1990: 

" La modernización desarrollo y consohdac10n del proceso fiscalizador. contempla como 
objetivo primordial· logrnr una presencia fiscal adecuada en el conjunto de la 
economia nacional. De esta manera, se colabora efJcazmente en el alcance de 
propósitos p,.-jorrtarios en maten.a de polírica fi;ados por el ejecutivo federal, como 
son la JUSt1Cla y equidad de la drstnbución de la carga fiscal, asi como la 
pat1icipación creciente de la sociedad en el finnncmrnicnto del gasto público, a 
través de la Incorporación de un numero cada vez mayor de contribuyentes de los 
diversos sectores económicos .. (3BJ 

Objetivos· 

1 .- Lograr una presencia fiscal permanente, s1srcmat1ca y efectiva en los d1stmtos 
sectores que conforman el entorno económico nacional sobre un universo de 
1,994,498 " contribuyentes; y obtener asJ un m;iyor nivel en la recaudación durante 
este ejercicio fiscal, asi como obtener un costo-bencr.c10 de S pesos por cada uno 
que invierte Ja AGAFF en sus tareas fiscalizadoras 

2 .- Crear conciencia social sobre Ja necesidad del curnplim1cnto correcto y oportuno de 
obligaciones tributarias, asl como lograr que el con1unto de acc10nes fiscales se apeguen 
estrictamente a derecho y a la normatrv1dad vigente 

3.- Ampliar la base de contribuyentes de los d1st1ntos sectores económicos 

4.- establecer una m.t.Jyor y mejor coordinación con las entidades federativas en la 
ejecución del programa de fiscalización 

5.- lograr la especialización de la fisca/lzac16n por sectores. subsectores, ramas y 
actividades económicas preponderantes. 

6.- Desarrollar nuevas técniCél!i de revrsión con fa finalidad de detectar evasión y efusión 
fiscal provenientes de operaciones de narcotráfico y lavado de dinero; de IVA; de comercio 
exterior; de instituciones nacionales de crédito y seguros, así como a casas de bolsa; casas 
de cambio; sociedades de 1nvers16n; organismos auxiliares de crédito: aseguradoras; 
afianzadoras y otras organizaciones a fines 

(.J8) A.G.A.F.F. Agendadf!I Pru¡:ranru.J...• Tro,1hc.yn /fJV..? A11e~os ,H.• .. nco /Y9..?. r / 
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Para el POA de 1991 se dieron nuevos lineamientos para el logro de las metas y 
objetivos de la fiscalización nacional . 

.. Ampliar la base de contribuyentes de los distintos sectores económicos y establecer 
una mayor y mejor coordinación con las entidades federativas en la e1ecución del 
programa de fiscalización. asl como lograr la especialización de la fiscalrzación por 
sectores. subsectores. ramas y actividades económicas preponderantes.. t J 9; 

Objetivos del Programa OpcrativoAnual de F1scal1zac16n 1991: 

1.- Obtener una presencia fiscal a nivel nacional del 10% sobre un universo de 
contribuyentes de 2'704. 751 contribuyentes. correspondiendo el So/o a cada mvel de 
Gobierno ( Federal y Estatal 

2.- Financiar la acción del Estado en forma S<lna, profundizando la reforma fiscal de tal 
manera que baJO principios de proporc1onal1dad y equidad. amplie y mejore la cobertura en 
la recaudación. aplicando tasas impos1t1vas razonables y contnbuya asi a disminuir la 
desigualdad. 

3.- Estimular y facilitar el cumpllm1ento de obllgacioncs fiscales 

4.- En la formulación y ejecución de proyectos y programas, contmuar part1c1pando en la 
liberación desde el nivel central hacia el regional y operativo. bajo programas 
debidamente estructurados y evaluados en cuanto a su in1pacto fiscal esperado 

5.- Buscar la especialización de la fiscalización por sectores económicos de tal forma 
que se logre un costo-beneficio superior a los 35 pesos por cada peso invertido en 
las tareas de fiscalización. 

6.- Desarrollar formulas de trabajo que simultáneamente combinen la operación. 
capacitación y control del acto fiscalizador. a partir de acciones integrales con1untas. 

7.- Modernizar la programación trad1c1onal. basada en procesos de operación manual, a 
una programación dirigida. apoyada en sistemas integrales de computo. con fuentes de 
programación que proporcionen información objetiva de las irregularidades detectadas que 
permita reducir los tiempos en los procesos de revisión y mayores resultados en términos de 
recaudación y presencia fiscal. 

{~9) A.G.A.F.F. Arr0ilq del rccwn1mq de Trqf-,aw Jyy, . .f~1'n.r Aféx1co J9VJ r I 
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8.- En materia de evaluación y con la finolidad de coadyuvar con las áreas operativas en el 
logro de los objetivos establocidos. se llevaran a cabo acciones tend~entes a evaluar 
permanentemente. a través de v1s1tas de campo y evaluaciones de gabinete. las funciones 
de supervisión. coord1nac16n y dirección a cargo de las coord1nac1ones de adm1rnstrac16n 
fiscal, apoyando y adiestrando a las Arcas supervisoras de las coord1nac1ones de 
administración fiscal, en el diseno de su función, realizando conJuntarnente v1s1tas de 
supervisión y ev;;iludc1ón. 

En el POA de 1992 se propuso con10 Objetivo general " Obtener una presencia 
fiscal a nivel nacional del 10%) sobre un universo de contr1buyentcs del ar"lo 1992 que 
era de 3'918.898 contribuyentes. al cual le conespondena el 5°/i:, a cada rnvel de 
gobierno ( Federal y Estatal ) " (40J 

Metas del Programa Operativo Anual de F1scalizac16n 1992 

1.- Financiar la acción del Estado en forma sana, profundizando la reforma fiscal de tal 
manera que baJO princ1p1os de proporcionalidad y equidad. amplie y 1neJore la cobertura en 
la recaudación. aplicando tasas 1mpos1tivas razonables ;' contribuya así a d1sm1nu1t la 
desigualdad 

2.- "En la formulación y ejecución de proyectos y programas. continuar participando en la 
liberación desde el rnvel central hacia el regional y operativo. baJo programas 
debidamente estructurados y evalundos en cuanto a su rmpacto fiscal esperado 

3.- Buscar la espec1allzaci6n de la flscaltzación por sectores econ6m1cos y desarrollar 
formulas de trab¿ljO que simultánearnente combinen la operación, capac1tac1on y control 
del acto fiscalizador. a partir de acciones integrales conjuntas 

4.- Financiar la acción del Estado en forma sana. profundizando la reforrr.a fiscal de tal 
manera que bé:!JO princ1p1os de proporcionahdad y equidad. am;:die y me1ore ia cobertura en 
la recaudación. ~pl1c¿]ndo ta5as in;pos1t1vas razonables y contnbuya así a disminuir la 
desigualdad. 

5.- Estimular y facilitar el cumplimiento de obl1gac1ones fiscales a los contribuyentes 
con la finalidad de acrecentar la presencia fiscal y lograr un costo benef1c10 de mas 
de 40 pesos por cada peso que se invierta en tare.as de fiscalrzac1ón 
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Acciones a desarrollar durante el POA de 1993· 

- "' Determinar un marco de actuación en los distintos niveles: central, regional y estatal. 
con base en la estructura económica y regional del pals con un universo de 3,504,460 
contribuyentes .. _<"'' 

- Obtener una presencia fiscal a nivel nacional del 10°/o sobre un universo de 
contribuyentes determinado. al cual le corresponderla el 5°/Q a cada mvel de gobierno 
( Federal y Estatal ). asl como obtener un costo·benefic10 de 40 pesos poi'" cada uno 
que se invierta en tareas fiscalizadol'"as 

- Desal'"l'"ollal'" e 1mplantal'" el esquema básico de acciones fiscalizadoras viables en 1 
los distintos universo de contribuyentes. para dar curso a la acción de la autondad 

- Precisar el enfoque de las acciones fiscalizadoras quo orienten. fortalczec-""1n y agilicen la 
operación regional, asi como determinar criterios de selección de contribuyentes que 
puedan quedar sujetos a las drstintas acciones fiscaltzadoras 

- Definir y en su caso, actualizar entenas de Costo-Benefic10, con oncntac1on en la 
eficiencia. 

- Definir entenas de control y d1fus16n de la 1nforn1ac16n regional y nacional. y desarrollar 
las bases y entenas aplicables a la s1stemat1zac16n y automatización de la funciones 
fiscalizadoras. 

- Incrementar la base de contribuyentes y v191lar y asegurar que cumplan correctamente 
con sus obligaciones fiscales 

- Incrementar la presencia fiscal a nivel nacional, así corno dar cumplimiento a los planes 
y programas asignados a la func10n fiscalizadora 

- Ampliar los mecanismos de 1ntercamb10 con organismos e instituciones relacionadas con 
la función fiscalizadora. y efectuar los convenios de fiscalización coordinada; y llevar a 
cabo la determ1nac16n de normas y enfoques. asi como entenas técnicos necesarios para 
ejecutar estas acciones dentro de un marco jurldico que las regule 

- Impulsar la transparencia de la función fiscalizadora combatiendo la corrupción 

- Dar efecto a la integración de impuestos internos y a los. provenientes por concepto de 
comercio exterior. 
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La Politica de Ingresos generada por la SHCP. durante el periodo 1969~1993 ha sido 
muy activa, a pesar de las d1f1cultades económicas del pais. lns contnbuc1ones tnbutarias 
se han fortalecido Desde 1966 a la fecha, la polillca tributana ha buscado elevar la 
recaudación. no como un objetivo en si mismo. sino con la finalidad de corregir de raiz 
los desoquilibnos de las finanzas públicas, perrmt1endo que el gasto de la función 
fiscalizadora sea financiado en forma sana 

Para elevarla recaudación y ampliar la presencia fiscal a nivel nacional, en 1994 la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federal dio a la tarea llevar a cabo el 
planteamiento de ciertos ObJot1vos y metas 

Ob1et1vos del Programa Operativo Anual de F1scal1zac16n 1994 

1- Acrecentar las act1v1d<l:des de las diversas ór"!as de la AGAFF hacia actos de 
fiscaltzac16n y superar las metas globulc.s de fisC.;Jlizac16n alcanzada~ en el ejerc1c10 
1993. 

2.- Incrementar la calidad técnica de las acciones fiscalizadoras y fortalecer las 
acciones fisc...-ihzadoras coordinadas con \ns Entidades Federativas 

3.- Aumentar el nesgo de la acción fiscalizadora sobre los contribuyentes evasores 

4.- " Fortalecer y ennqucccr et proceso de programac1on en ambitos estatal y local, 
para lo cual se tiene que impulsar en los niveles central. estatal y local el análisis sectonal 
de indicadores económicos" (.J2J 

5.- Intensificar el uso de indicadores resultantes de cruzamiento de infonnac16n disponible 

6.- Incrementar la plantilla de personal. loa netos normativos y la capac1tac16n, para el 
adecuado desempel"lo de las áreas de la AGAFF 

7.- Fortalecer lo$ mecanismos de coord1nac16n 1r.ter~m5t1tuc1onal que aseguren la 
congruencia y continuidild de 1"15 acciones de fiscalrzac1ón que se realizan con las entidades 
federativas. 

B - Aumentar el número y uso de los eqwpos personales de cómputo, asi como la llberac1ón 
de sistemas computac1onalcs y de informót1ca que ayuden a In agil1zac16n de las tareas de 
la acción fiscalizadora. 

(.;/2J 1 G .-f F I .4CP."•F /.'.r.r .. 1.~.n'm 1 '\o ·1,.ni.Jl__,J,,:_ __ .../:...u~r,.;a~- l"on~Í•Ylma•mu.. .J.· 
Fu.:uli:~iora ,\( .. ':H(."0 /Yv: r J 
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Procoeo do olaboraclón dol POA do fiscalización 

El proceso de dirección en la clnbornción del programa operativo anual. esta sujeto a un 
marco normativo, por lo que su cjerc1c10 se circunscribe a un ámbito de competencia 
reducido, es decir, el acto de la dirección de estos progrnmas corresponden solo a altos 
niveles jerárquicos establecidos Presentando la mayor parte de los Adm1n1stradores de 
este nivel una personalidad autocrática ( el l1dcr es quien determina la politica y 
lineas de acción ) 

De esta manera la dirección de los procesos de trabajo y de la toma de decisiones se ven 
ubicadas en dos ámbitos de acción. en un primer plano la Administración General de 
Auditorfa Fiscal Federal asume la función normat1va-cvoluadora en la tarea de integrar. 
controlar y evaluar programa operativo anual a nivel nacional. Es en esta pnmera fase 
donde la dirección cumple la función de satisfacer los objetivos internos de la propia 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUbl1co, de acuerdo con las lineas de acción marCéldas 
por el Plan Nacional de Desarrollo 1994-2000, relativos <J la elaboración de Programas 
Operativos Anuales a nivel nacional. Los programas a cumplir son los siguientes· 

1) Elaboración del Programa Operativo Anual en forma mensual y tr1rncstral, asi como 
sus respectivos informes de avance 

2) Programa de cumplrm1ento de comprorn1~os pres1dencmles. así como sus informes de 
avance trimestrales 

3) Programa de srmplificación adm1n1strahva y su respectivo avance al programa en forma 
mensual y trimestral. 

De esta manera. el d1recc1onamiento que se da a la elaboración de los diferentes planes y 
programas ( incluyendo al POA ) parte del nivel central hacia las distintas 
Administraciones Regionales y Adm1n1strac1ones Locales de su circunscnpc1ón. 
normando y evaluando a nivel nacional la elaboración de estos programas. asi como su 
avance y cumplimiento de las acciones. 

Por lo tanto se puede decir que la dirección en esta etapa se enfoca a satisfacer objetivos 
de una pollt1ca administrativa nacional requerido por el actual modelo de politica 
económica, sin que se desarrollen sistemas o procedimientos para llevar a cabo una 
planeación. elaboración y control efectivo de los programas operotivos anuales 
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La segunda etapa de la dirección se encuentra inmersa dentro de un programa de acción 
propio de la subsecretaria de ingresos. en el cual la plancac16n de los programas de trabajo 
para esta Administración General son elaborados mediante una toma de dec1s1ones 
trasmitida por iniciativa del director general de esta manera la implantación de las polit1cas 
para la elaboración del poa se ven sujetas a las decisiones del área central. 

Este tipo de d1rccc16n se enfoca a cumplir los obJet1vos internos de loa progron13s ~e trabajo 
( POA ) El tuca realmente P.ncargada do cumr>hr con el d1recc1on;:lrn1ento de c~tc program:l, 
es la Admin1strac16n de planeac16n, a tra\iés de su 5:..Jbadrn1n1'>trac1on d.-..! plan.-!<1C16n, 
1nformac16n y cstadisttca la cual se encarga de reunir la mforn-iac16n necesaria tanto para 
los compromisos internos como externos 

Dentro de este proceso de trabajo se pueden encontrar d1fo1entc:'"i ;-¡~pectes al mtcnor de la 
organización, los cu'11es impiden un verdadero conoc1m1ento de la s1tuaeton fi~c.:ii del país, 
asl como una adecuada informilC16n pL1ra la rnc1or ton-ia de dec1s1on~s Den~ro de este 
esquema se daran a conocer algunas obs.crvac1ones del actual proceso de d1recc1ón del 
POA: 

1) La dirección del programa operativo anual no cst<1 su¡cto a una coord1nnc16n de 
intereses ( a las de los planes y progr:"lmas de trnbaJO de la AGAFF ) con la5 d1st1ntas 
unidades administrntivns quo integran y part1c1pan en la elaborac16n y control del POA. 

2) Exaste una pcrsonallzac16n del mando excesiva en cada uno de los procesos de 
dirección por parto del ti.rea central, lo que irnp1de ver de manera Objetivo. el trabajo y 
funciones rcalizad<:.i.s, asl como l?s resultados que derivan de C5ta Por esta raz.6n la 
toma de decisiones y el manejo de los. conflictos no son aprovechados 1d6neamente 

3) No existe una coordinac16n de fuerzas dirigidas en forma integral para la toma de 
decisiones, ya que no existen cursos alternativos de acc16n, que provengan de otras areas. 
que no sean las de mayor rango jerárquico. 

4) La dirección de los procesos de trabajo d1fic1lmente pueden cumplirse en el tiempo 
esperado ya que generalmente la p\aneac16n y la programac:16n del POA se realiza 
extemporáneamente, debido a la poca importancia que se le da a este tipo de 
trabajo ( planeación, programac16n. elaboración y control de POA ). 
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5) La dirección de este tipo de programas. no da a conocer la importancia de cumplir 
con los compromisos contraldos tanto a nivel interno como externo, por lo que existe un 
desconocimiento de la importancia del POA. como un instrumento efectivo para el 
cumplimiento de pollt1cas fiscales 

Del análisis del proceso de dirección debe ser una tarea permanente que lleve a cabo una 
reflexión critica y objetiva sobre tas acciones encaminadas a la elaborac16n de su 
producto final. sm embargo en la practica. el principio de dirocaón administrativa so ve 
interrumpido en muchas ocasiones por las caracterlst1co de la actual adn11nistración 

Es decir. la excesiva centralización de la autoridad y de las decisiones administrativas, la 
cual limita et desarrollo y evolución de los procesos de rnodei-niz<Jción de la pi-esente 
administración. teóricamente pretendida en el progi-ama de modernización. des.arrollo y 
consohdación del proceso fiscalizador . 

.. La presente Administración llenen como caracteristica principal. el formular te6nca e 
inclusive fonnatmente el sistema de planificac16n Pero no han sido capaces de 1mplantai-to 
realmente. Se ha llegado, asi a al elaboi-ar muy buenos planes, pero no hemos sabido 
ejecutarlos. pues paralelamente a la forrnulac16n de tos planes de dcsanollo económico y 
social no se han implementado medidas institucionales 1undico-adrnm15trat1vas. para la 
adecuada ejecución de los programas pretendidos .. ¡.s1i 

En general. hay que sel'\alar que la dirección debe encontrar la mejor docisión a través de 
los cursos alternativos que existan. y que el responsable de la dirección haya generado, 
esto con la finalidad de adoptar e implantar las mejores medias que ayuden al desarrollo de 
los objetivos previamente planeados 

(4J) lm Ooct,fclci(Qllq \'Wcrpons!ón de 1q 1dmmu1raqdn PVbltc.¡ MbJco D.F. /9116, p JJ:Z. 
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6.- Logros y Dosaclortos en ol Control del Programa Operativo Anual 
de Flscallzacl6n. 

Análisis del proceso de control del POA de fmcalización: 

Los logros que ha tenido el POA. como instrumento de control en las tareas de 
fiscalización de la AGAFF. han visto fortalecidas a partir de 1989. con la 
implementación del Programa de Modernización. Desarrollo y Consolidación de la 
fiscalización. En el cual se impuls;:iron los conceptos basicos para lograr un 
equilibno en el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de contribuyentes. 
Ya que al incrementar y objetivizar el riesgo que imphca el incumphm1ento de la 
norma fiscal, desalentó la conducta de aquellos que tienden a evadir de alguna forma 
el pago de las contribuciones que el erario debe recibir conforme a derecho 

Uno de los logros importantes del POA. fue la programación de sus actividades a 
nivel nacional. en donde la AGAFF alcanzo el 5%. de presencia fiscal sobre un 
universo de 1,944,498 contribuyentes ya detectados durante 1990 Para 1991 
consolido su presencia fiscal entre un universo de 2.704.751 contribuyentes 
detectados. 

Para 1992 el 5º/o de la base total de contribuyentes se conv1rt1ó en un parámetro 
para medir la efectividad de la fiscalización a nivel nacional. de esta forma para ese 
ano se trabajo sobre un universo de 3,918,898 contribuyentes. y se logró hacer más 
presencia fiscal, mediante la incorporación de agentes económicos a la economla 
informal. De la misma manera se utihzaron métodos profundos de revisión sobre 
sociedades mercantiles, logrando una efectividad del 1 00°/o en este tipo de acciones. 
obteniendo niveles de recaudación significativos. 

Para 1993 y 1994 se amplia la fiscahzación a nivel nacional estableciendo áreas 
potenciales de fiscalización. dctermmando y limitando su ámbito de competencia por 
zona y por sector económico. de esta manera la planeación y programación del 
control para estas áreas a partir del POA. ve reducida su capacidad de aphcación 
como instrumento de control debido a que se amplia el universo de contribuyentes a 
4"730.696. y el proceso de evaluación y control se centraliza, provocando que la 
importancia de contar con un instrumento de control efectivo se vea limitado por la 
marginación de las áreas de planeación y programación 
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El proceso llevado a cabo en la A.G.A.F.F. durante el periodo 1989-1993 en la 
elaboración y control del POA, es llevado a cabo por et departamento pfaneaci6n y 
control de gestión, el cual elabora sus actividades de control a través de las fuentes y fluJOS 
de información que provienen de las Administraciones Regionales de Fiscalización y de 
sus Administraciones Locales de fiscalización. asi como de la propia AGAFF. 

Los esfuerzos de esta área estaban en función de esta actividad administratjva que se 
encarga de verificar si todo se realiza conforme al programa adoptado, a las ordenes 
impartidas y a los principios admitidos, y que tiene como objetivo principal mostrar las 
fallas y errores a fin de dar1os a conocer a sus responsables con la finahdad de corregir y 
evitar en los futuros ejercicios perdidas de trabajo y tiempo. 

De esta manera a partir de 1993 comienza una evolución en cuanto al proceso de 
control de POA. pero para entender en que cambio esta situación detallaré de manera 
general el proceso que se lleva a cabo para verificar la elaboración y avance del POA el 
cual se realiza mediante. 

1) " Recopilación de información por parte del área central. de las distintas unidades 
administrativas que interviene en la elaboración del POA. 

2) Selección de esta información de acuerdo a criterios establecidos por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupue!:>to ( D.G.P.O.P ). 

3) Análisis y depuración de la información 

4) Confrontación y consolidación de fa información para Ja elaboración de jnformes que 
plasmen los resultados obtenidos de este proceso. 

5) Distribución de los informes elaborados con fa finalidad de dar a conocer a las 
distintas áreas administrativas la eficacia y eficiencia de su trabajo, asf como la 
calidad que han obtenido en los procesos de trabajo que han nevado a cabo ... (44) 
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Los siguientes informes son utilizados como parámetros para conocer el avance y 
cumplimiento de las metas y objetivos plasmados en el programa operativo anual a nivel 
nacional: 

- Informes estadlstico de avance mensual 

- Informes de avance pragmáticos trimestrales 

- Informe anual de la cuenta de la hacienda pública federal 

- Informes de producción por tipo de indicadores fiscales 

La problemática a la que se enfrenta el actual proceso de control en la planeaci6n. en 
relación a la elaboración y seguimiento del programa operativo anual de fiscalización a 
partir de i994 se circunscnbe en lo siguiente: 

i) No se cuentan con los canales de comunicación y los flujos de información idóneos. to 
cual limita es desempeno de la mayorla de las funciones del proceso administrativo. esto 
debido a que la estructura administrativa central esta equipada con sistemas de 
comunicación e información que se denominan de punta, y las Administraciones 
Regionales y Locales no cuentan con este tipo de sistemas que es vital para el 
desarrollo de un sistema de control oportuno. 

2) La normatividad como elemento de control, generalmente es rebasada por la 
inconsistencia en la efectividad de su aplicación. Se implanta una nonnativ1dad a través de 
manuales, sin existir una verdadera capacitación para desarrollarla en los procesos de 
trabajo. 

3) El control de programas e informes es reducido a un periodo especifico. Sin embargo la 
falta de calidad y eficacia para algunas éreas administrativas esta siempre presente, 
reflejando por lo tanto. que no existe uniformidad en la aphcaci6n de parametros de control 
a nivel nacional. 

Esto en virtud de que a la fecha sólo existen dos parl:lmetros para medir el 
cumplimiento de las áreas y las funciones de servicio de la AGAFF. Uno es el POA. 
en el cual se plasmas los objetivos y metas a desarrollar a lo largo de un ano, y el 
otro es el indicador costo-beneficio, que se aplica para saber el costo que tiene la 
AGAFF por persona, contra la utilidad que recibe de este, lo que refleja la necesidad 
de encontrar parémetros que muestren la funcionalidad de dicho personal y la 
eficienci• que tiene en su área de manera objetiva. 
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CAPITULO 11 

11.- EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL COMO INSTRUMENTO 
TECNICO DE CONTROL. 

1.- El Sistema Nacional do Planeaclón Democrática y su relación 
con el Programa Operativo Anual. 

Durante la última década, todos los Programas del Gobierno, ya sean Federal. 
Estatal o Municipal se establecen con los lineamientos de desarrollo econ6m1co y 
social que se establecen en los Planes Nacionales de Desarrollo ( 1982-1988 ; 1989-
1994; 1995-2000 ). Donde se destacan la necesidad de mantener una estricta disciplina 
fiscal. Y es en este contexto donde las finanzas públicas y, en particular el gasto público. 
desempenan un doble papel. Por un lado. son un instrumento para alcanzar el equ1hbrio 
macroeconórnico y, por el otro. representan un medio para promover el crecimiento 
económico. Para ello, el nivel de gasto público deberá guardar correspondencia con la 
totalidad de los ingresos tnbutanos y no tnbutanos que recibe el sector público 

Dada la limitación de los ingresos y que éstos sólo pueden aumentar gradualmente. la 
orientación del gasto público es fundamental para contribuir a la consecución de los 
objetivos del desarrollo nacional. Se requiere de una mayor asignación de recursos para el 
desarrollo social y la inversión en infraestructura que genere los mejores result.;:idos para la 
sociedad al menor costo fiscal Por tal motivo. es preciso aplicar una polltica permanente de 
austeridad y racionalización de los componentes no pnontanos del gasto público 

En este sentido, el gobierno deberá ser especialmente austero. eficiente y eficaz en la 
orientación y aplicación de los recursos públicos. Las actividades gubemamentales no 
implican necesariamente gastar más, sjno operar eficientemente y con eficacia para gastar 
mejor. 

Bajo este marco. la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
1996 ( PEF 96 ). en congruencia con los propósitos, prioridades. estrategias y lineas de 
acción enunciadas en el Plan, tiene como objetivos los siguientes: 
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... croecon6m1coe: 

- Consolidar el equilibrio de las finanzas públicas y con eno. fortalooer el ahorro público. 

- Promover un crecimiento económico vigo,.oso y sustentable que redunde en favor del 
bienestar aocial. 

- Pl'"opiciar las condiciones de certidumbre y estabilKtad que estimulen la inversión 
privada. 

Orientación del Gaato: 

- Elevar los niveles de bienestar y la calidad de vida de la población; y, de manera 
prioritaria, disminuir la pobreza y la exclusión aocial. 

- Consolidar e intensificaf" los cambios estructurales que perTTlitan una economla 
productiva, eficiente y en expansión.Incrementar la calidad y efectividad del 

gasto público. 

En oste sentido, el nivel y la asignación del gasto público se sujetarán o las siguiontos lineas 
de acción: 

- Se deberá mantener una estricta disciplina fiscal, de tal modo que las finanzas 
públicas sean un factor de estabilidad y contribuyan a impulsar el creci
miento económico . 

... El gasto público tendrá una orientación prioritaria hacia el desarrollo social, a la 
invers.ión en infraestructura y a sectores estratégicos . 

... El gasto en desarrollo social se orientará a programas y proyectos especificas 
de los sectores educación. salud, vivienda y superación de la pobreza. 

- Para incrementar la eficiencia del gasto público se promoverá la profesionalización 
de los servidores públicos. 

La composición económica del gasto se reasignaré para favorecer la inversión 
pública en la promoción del desarrollo social y el crecimiento sustentable. 
que permita ampliar los servicios de la infraestructura básica. 

- Para fortalecer la calidad y la eficiencia en la asignación de los recursos públicos es 
condtción indispensable transparentar las ayudas, las transferencias y los subsidios 
que otorga el Gobierno Federal. 
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Para cumplir con los enunciados antorioras. on lo rormulación do los proyectos da 
prosupuesto sectoriales e institucionales, las depondoncias y entidades deberán 
observar los lineamientos de gasto que se ostablocon a continuación: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA 1996-2000: 

1.- Para 1996 el monto de gasto programable del Sector Público previsto es compatible con 
el objetivo de mantener finanzas públicas equilibradas 

2.- En la formulación del PEF 1996, las dependencias y entidades deberán ajustarse al 
nivel y composición de gasto programabJe comunicado por la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. 

3.- De confonnidad con lo públicado por el Banco de México, en el Diario Oficial de Ja 
Federación el 6 de enero de 1994, a partir del 1 o. de enero de 1996 se dejará de 
utilizar la exprestón .. nuevos pesos"' y su abreviatura .. NS"" para denominar fas cantidades 
en moneda nacional, para volver a utilizar la expresJón 00pesos· y et slmbolo "'$"'. Por ello, 
en la formulación de los proyectos de presupuesto sectoriales e institucionales fas 
dependencias y entidades deberán contemplar, invariablemente la denominación "'pesos"" 
y el slmbolo '"$"" cuando se refieran a montos en moneda nacional. 

4.- Los requerimientos de gasto que atiendan las prioridades sectoriales o institucionales se 
identificarán confonne a la actualización do la Clanficación por Objeto del Gasto. públicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 1995. 

· 5.- Se deberán establecer las medidas e instrumentos necesarios para aplicar una polltica 
permanente de austeridad, racionali.zación y eficiencia del gasto público. dada la hmitación 
que imponen Jos ingresos públicos. 

6.- La politica de gasto debe contribuir a hacer el mejo,. uso de Jos recursos públicos a fin 
de minimizar los requerimientos financieros. Ello con el propósito de reducir las presiones 
sobre el mercado de fondos prestables y asf inducir el descenso de las tasas de 
interés que beneficien al aparato productivo en su conjunto, reconociendo que la estabilidad 
macroeconómica es la base para un crecimiento sostenido. 

7.- Las dependencias y entidades incorporarán mecUdas que permitan reducir selectiva y 
significativamente el gasto corriente y de administración. Asimismo, estas medidas deberán 
promover una mayor eficiencia y productividad operativa, a fin de favorecer la inversión de la 
infraestructura social y productiva. 



8.- La inversión pública se orientara a los sectores que permitan elevar el bienestar de la 
población. a mejorar la educación, la capacitación y los servicios de salud, a promover la 
construcción de viviendas. la segurklad pública y la asistencia social. 

9.- Precisar las inversiones públicas y mixtas que generen oportunidades de trabajo y de 
mayor impacto social. Dichas inversiones deberán apegarse a critenos transparentes y de 
relevancia social para aprovechar mejor los recursos disponibles. 

10.- Se deberá incrementar el costo-efectividad de Jos programas públicos, sobre todo Jos 
que canalizan recursos a proteger y a mejorar las condiciones de la población més 
necesitada. 

11.- La reducción de estructuras admínistrativas y de a.reas no sustantivas deberá ser un 
proceso continuo. asl como la desincorporación de actividades que no sean estratégicas ni 
prioritarias, descentralizando act1v1dades y desconcentrando funciones. con el propósito de 
tener estructuras ágiles y austeras que cumplan eficazmente las funciones encomendadas. 

12.- La autorización para utilizar créditos internos y/o externos sera sólo para inversión. ya 
sea para la construcción de obras públicas. la adquisición de matena prima. maquinaria o 
equipo. y/o servicios relacionados con la inversión. No se autorizara endeudamiento para 
cubrir gastos corrientes de apoyo administrativo. 

13.- El otorgamiento de ayudas. transferencias y subsidios se deberá apegar a la nueva 
estn.Jctura de la Clasificación por Objeto del Gar.to 

14.- El otorgamiento de subsidios deberá restringirse y racionalizarse a fin de beneficiar 
directamente al consumidor, con base en criterios de transparencia, con el propósito de que 
la sociedad conozca cómo y a quién se le están otorgando. 

15.- Las transferencias y subsidios destinadas a entidades paraestatales deberán asignarse 
a actividades prioritarias o estratégicas, cuidando que no signifiquen una disminución en los 
estímulos para que éstas operen con eficiencia. 

16.- Se deberán racionalizar los subsidios a los intennediartos financieros del sector 
público. 



LINEAMIENTOS PARA LA PRESUPUESTACION 

GASTO CORRIENTE 

a) Servicios Personates 

Las remuneraciones al personal federal so apegarán estrictaniente a Jos niveles 
establecidos en los tabuladores de sueldos. cuotas, tarifas, estructuras orgánicas y 
asignaciones autorizadas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con plena 
observancia de la normatrvidad establecida. 

Reducir la estructura básica a través de una revisión minuciosa de los resultados 
alcanzados. los cuadros administrativos y las actividades que desempenan. de manera que 
se identifiquen y eliminen los programas obsoletos o no prioritarios y, evitar la duplicidad de 
funciones. 

Se deberá contar con un análisis de funciones de la estructura administrativa, en la que 
incorporen las plazas de mandos superiores, medios, homólogos, operativos, eventuales y 
por honorarios. Todo ello con el fin de generar ahorros presupuestales que se reasignen a 
las éreas y programas sustantivos. 

En los sectores de educación. salud, segundad nacional y procuración de justicia. la 
creación de puestos y plazas se deberán justificar en términos de íncrementar las metas, 
mejorar los resultados de los programas y para brindar servicios de calidad. En el resto de 
los sectores no se autorizará la creación de puestos y plazas. 

En el caso de las entidades paraestatales, el órgano de gobiemo respectivo podrá autorizar 
la creación de plazas, considerando lo siguiente: 

- Que contribuyan a elevar el margen de operación, estableciendo metas especificas al 
respecto; cuenten con los recursos requeridos; y que previamente hayan sido notificadas ta 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público y la Secretarla de Contralorfa y Desarrollo 
Administrativo. 

- No se deberán incorporar movimientos por conversiones, renivelaciones y por creación de 
puestos que no hayan sido previamente autorizados por la Sect"etarla de Hacienda y Créd;to 
Público. 
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- Eliminar gastos derivados de la contratación de personal por honorarios y el pago de 
otras asignaciones por servicios personales que no estén autorizados previamente por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

- El pago de tiempo extraordinario se deberá reducir al mímmo indispensable y se 1ust1ficará 
con meJOras en los avances do las metas y programas. Todo ello. conforme a la 
norrnatividad vigente. 

- Presupuestar en el capitulo correspondiente. los recursos destinados al pago del impuesto 
del 2% sobre nómma relativo al personal quo labora en el Distrito Federal, y del impuesto 
sobre nómina que se tenga establecido en otras entidades federativas. 

- Prever las aportaciones correspondientes al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). de 
acuerdo con las normas establecidas al respecto. 

- Las entidades paraestatalcs deberán apegarse a lo establecido por el órgano de gobierno 
correspondiente. conforme a los lineamientos generales que en materia de gasto se 
establezca en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su reglamento. así como 
otras dispos1c1ones que al efecto emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

b) Materiales y Suministros 

Las adqu1sic1ones se sujetarán a cntenos de select1v1dad. eficiencia. calidad y costo Para 
verificar y optimizar el manejo de inventarios. las contralorlas internas establecerán 
mecanismos de control y de sistemas de costeo y facturación. 

Se deberá promover la utilización intensiva y eficiente de inventarios, reducir las existencias 
al mJnimo indispensable. depurar productos y proponer intercambio de materiales entre las 
unidades administrativas. con el propósito de disminuir los programas de adquisiciones del 
sector público. 

Apegarse a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. con el objeto de 
incrementar la proporción de compras realizadas por l1c1taci6n pública y. por consiguiente, 
disminuir las que se efectúan por adjudicación directa 



c) Servicios Generales 

Se deberá poner en marcha un programa de racionalización de espacios flsicos y del equipo 
con el que cuentan tas dependencias y entidades del sector público, que permrta fa 
integración flsica de las unidades administratívas; la optimización del equipo; la reducción 
en el pago de rentas y gastos asociados. como son: limpieza y seguridad; y una 
disminución en el pago de servicios básicos ( luz. agua. teléfono, impresiones y 
fotocopiado ). 

Reducir al mlmmo indispensable las erogaciones por concepto de viáticos; gastos de 
ceremonial y de orden social; com1s1ones de personal al extranjero; congresos: fenas; 
convenciones; festivales y expos1c1ones. Sólo se autonzará la contratación de 
anendamientos financieros, si las condiciones de pago ofrecen ventajas en relación con 
otros medios de financiamiento y. se cuente con la capacidad presupuestal para ello 

El pago de estos arrendamientos financieros. solamente se incorporará en el presupuesto, 
si el programa de inversiones correspondiente cuenta con la autorización previa de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico.Evrtar la contratación de bienes y servrcios de 
carácter n1ult1anual que apoyen al gasto admin1strat1vo y de operación 

Optimizar el aprovechamiento de los recursos destinados infonnática y 
telecomunicaciones. con el fin de hacer más eficiente la utilización de dichos servicios 
Presupuestar las erogaciones destinadas al pago de primas de seguros. servicios básicos y 
aquellos ineludibles para la operación de la dependencia. Se deberán presupuestar las 
cuotas que conforme a tratado tenga autonzada5 las dependencias. conforTne a la nueva 
estructura de la Clasificación por Objeto del Gasto 

GASTO DE CAPITAL 

a) Bienes Muebles e Inmuebles 

Optimizar Ja utilización de los espacios fisicos y de los bienes y servicios disponibles con el 
objeto de eliminar las adqu1sic1ones o contratación de arrendamientos de bienes inmuebles 
para oficinas públicas. mobiliario. equipo de cómputo y de vehlculos aéreos, terrestres y 
marltimos, no indispensables. 
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Verificar que no se cuente con bienes similares en la adquisición o mantenimiento de 
mobiliario y equipo administrativo, con el fin de optimizar el aprov~chamácnto de los bienes 
de que dispongan. 

Exduir adquisiciones de veh(culos aéreos y marltimos. con excepción de aquellos 
necesarios para salvaguardar la seguridad y Ja soberanla nacional. asl como la procuración 
de justicia. 

Exduir la adquisición de vchlculos nuevos destinados al uso de servidores públicos.Acatar 
las disposiciones establecidas en el Acuerdo que establece las nonnas para autorizar Ja 
adquisición o arrendamiento de bienes muebles que realicen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. públicado el 10 do agosto de 1993 en el Diana Oficial 
de la Federación. 

Dar de baja unidades de transporte, equipo de oficina y cómputo. cuyo costo de 
mantenimiento es superior al valor de mercado de Jos mismos o cuya utilización sea de 
carácter espon\dtco. El ahorro que se derive por la aphcac16n de estas medidas se asignará 
a la renovación de las unidades y equipo 

b) Obras Públicas 

En materia de infraestructura económica, se dará prioridad a concluir obras en proceso de 
ejecución y a intensificar los trabajos de conservación y mantenimiento ( particularmente 
a las obras financiadas con crédito externo ). 

Incluir en obras de infraestructura social Jas que atiendan las necesidades más urgentes de 
las comunidades en estado de extrema pobreza. 

Impulsar y diversificar con Jos sectores pnvado y social. asi como con los Estados y 
Municipios, Ja concesión de obras y servicios públicos y la ejecución de proyectos de 
infraestructura y producción. Se deberá dar prioridad a Ja terminación de obras eg proceso. 

Tendrán prioridad los proyectos de inversión en ejecución con mayor grado de avance, asl 
como aquéllos con la mejor evaluación en cuanto a su rentabilidad social y económica. Los 
proyectos deberán apegarse a critenos de selectividad. transparencia y de mayor impacto 
social. 
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Identificar proyectos de inversión que puedan realizar los sectores soctal y privado. que no 
requieran de avales ni de recursos del sector público. Se establecer.an incentivos que 
alienten la participación de los recursos privados. cuidando que Jos mencionados incentivos 
no impliquen comprometer recursos federales 

Los estudios de preinversión para obra pública se registrarán en el concepto de gasto 6300. 
cuya naturaleza invariablemente será de capit::.I y será imputable al costo total de la obra o 
proyecto correspondiente que se programe o en ejecución. 

c) Inversión Financiera 

Contemplar inversiones financieras (mica.mente en casos de estar vinculadas a programas 
de saneamiento financiero, productivtdacf, efic1enc1a e mcremento de la infraestructura 
básica, desUnados a fomentar e impulsar selectivamente actividades económicas 
consideradas fundamentales para el desarrollo del pafs. 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

La asignación de subsidios y transferencias únicamente se realizará para cubrir necesidades 
especificas que estén plenamente Justificadas. BaJO ninguna circunstancia estos recursos 
podrán incrementar disponibilidades. 

El otorgamiento de subskfios y transferencias se llevará a cabo bajo criterios de 
selectividad, temporalidad y transparencia, difercnoando estos conceptos de gasto 
conforme a ta nueva Clasificación por Objeto del Gasto 

Evitar la asignación de substdios y transferencias si no se dispone de la información previa 
de Jos programas, objetivos y metas donde se aplicarán los recursos. 

Evitar fa asignación de subsidios que no estén relacionados con la producción. distribución y 
consumo de btenes y servicios básicos. asf como los destinados a promover la inversión o 
compensar costos. 

Los subsidios deberán tener claramente identificadas sus programas, objetivos, metas. 
sectores de aphcac.ón y breve descripción de Ja población objetivo a benef1e1ar. La 
asignación de los subsidios se llevará a cabo bajo criterios económicos y sociales, de tal 
m•nera que cada uno de ellos esté plenamente justificado y alcance a Ja población objetivo. 
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Los subsidios se deberán otorgar de manera transparente para que la sociedad conozca 
cómo y a quién se está apoyando. Los subsidios se destinar-an a actividades priontanas y 
de interés general. Asimismo. serán de carácter temporal. 

Se favorecerán las transferencias destinadas al desarrollo de la ciencia y la tecnología. a la 
investigación realizada por instituciones públicas; a la formación de capital en ramas y 
sectores básicos de la economia; al financiamiento de act1v1dades definidas como 
estratégicas. que en el mediano plazo propicien el incremento de la oferta de bienes y 
servicios y, en consecuencia. la generación de recursos propios y de empico 

En el caso de entidades y órganos desconcentr.ados que reciban transferencias y que 
generen bienes y servicios de los que perciben ingresos. éstas deberán presentar 
programas concretos y actividades que les permitan alcanzar la autosufic1cnc1a financiera 

En función de los Convenios de Reestructuracjón y Saneamiento Financiero. se 
determinarán los apoyos parn operación y pago de intereses de las entidades paraestatales 
sujetas a estos convenios, considerando la política de precios y tarifas de los bienes y 
servicios que producen. 

Las transferencias corrientes y de capital al sector paraestatal deberan reducirse en 
proporción a la meJOrla de sus ingresos y del sanearrncnto de sus finanzas En el caso de 
las entidades paracstatnlcs que so encuentren sujetas a algUn proceso de dcs1ncorporac16n 
administrativa. se deberá limitar el uso de recursos públicos para la conclusión de dicho 
proceso. 

Excluir transferencias destinadas al pago de sueldos y salanos en empresas prOductrvas. 
No se presupuestarán recursos en el capítulo 7000 " Inversión Financiera y Otras 
Erogaciones 6 destinados a los órganos desconcentrados y entidades que reciban 
transferencias"' . 

Las transferencias destinadas a cubrir el pago de sueldos y salanos se identificarán a través 
del concepto de gasto 4301 -rransferencias para Servicios Personales ... Las transferencias 
que se etiqueten para cubrir el pago de sueldos y salarios serán intransferibles. 
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LINEAMIENTOS PROGRAMATICOS: 

Las categorfas programáticas ( programas. subprogramas y proyectos ), metas y unidades 
de medida deberén adecuarse a la estructura programática sectorial autor-izada para cada 
ejerc1c10 Cualquier ajuste a éstas requiere autorización previa de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. En el programa de Admin1straci6n y sus correspondientes 
subprogramas no deberán reflejar metas ". 

La aplicación de recursos para act1v1dades de la Administración Pública Federal sera 
aprobada síempre y cuando éstos se asocien a Jos programas. subprogramas. proyectos 
y metas. de conformidad con los costos que para cada actividad y meta detci-minen las 
dependencias y entidades. Es necesario incluir en la función 05 .. Infraestructura.. la 
construcción de la tolahdad de las obras que se realicen por contrato o adm1n1strac16n 
directa, ubicéndolas con sus respectivas metas en las subfunc1ones, programas, 
subprogramas y proyectos que de ellas se derivan. 

La adquisición de bienes muebles, inmuebles e insumos no se deberán registrar como 
"proyecto" y/o "metas" , ya que constituyen requerimientos para la e1ecución de los 
programas. subprogramas y metas Por tanto. deberán asociarse a dichas categorlas a 
través de la Clasificación por Objeto del Gasto 

Para cada uno de los programas. subprogramas, proyectos y meta~ se debcrñn especificar 
los recursos requeridos para su consecución. conforme a la Clasificación por Objeto del 
Gasto. por lo tanto no se autorizarán recursos presupucstalcs por programas que no se 
justifiquen. como es el caso entre otros el A..A. "Adm1nistradón·· al cual se asigna de 
manera incorrecta la totahdad del gasto corriente que corresponde a los programas 
sustantivos. 

Para el cumplimiento de metas fis1cas que se cuantifican en términos de volumen de 
bienes producidos y/o servicios públicos prestados. s1 existiera el caso, se definirán 
también metas de captación, o cobro en pesos. derivados de la prestacíón y/o producción de 
los bienes y servicios públicos Esto permitirá determinar los esfuerzos adicionales a 
realizar para cubrir costos y/o gastos requeridos para llevar a cabo las metas fis1cas 
propuestas. 

Las metas de producción de bienes que se ofrecen en el mercado interno y externo deberán 
acampanarse de las metas de comerc1alizac16n en térrrnnos de volumen en unidades fis1cas 
de dichos bienes y valores en pesos. por las ventas de los bienes en los programas de 
comercialización correspondientes. Con ello. se determinará el esfuerzo a realizar para 
cubrir los costos y/o gastos requeridos. 
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A las metas de prestación de servicios que se ofrecen al mercado interno y externo, se 
les asignarán metas financieras en pesos. derivadas de las ventas de dichos servicios. 
Bajo estas condiciones. se podrán apreciar los esfuerzos a realizar para cubnr los costos 
y/o gastos requeridos 

Los 1ntermed1ar1os financieros· bancos de desarrollo. fondos y fidcicom1sos de fomento y 
aseguradoras deberán definir do manera congruente sus metas fis1cas de Jos servicios 
financieros que prestan por el volumen de cuentas de ahorro. cheques e 1nvers16n. créditos. 
documentos valor, seguro~. clientes depositantes. clientes acreditados. etc que captan y 
canalizan. con las metas financieras en millones de pesos por el valor que d•chas metas 
representan 

El proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
consiste en s1stcmattZar la información sobre las actividades que desarrolla!'"iln los Poderes 
de la Unión durante un ano determinado. para dar cumpl1m1ento a las atrrbuc1ones que les 
confiere la Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. las demás leyes y 
ordenamientos aplicables y la Pfaneac1ón Nacional del Desarrollo 

En este sentido. la información que se obtiene de dicho proceso resulta sumamente va/Josa 
para conocer las tareas que desemper"lará el Sector PUblico. así como los resultiidos que 
pretende alcanzar a través de sus act1v1dades Esto permite ofrecer 1nformac1ón al Organo 
Legislativo que aprueba el proyecto y fiscaliza el c1erc1cio de los recursos relacronados con 
el quehacer gubernamental. asl como a las autondadcs superiores y a los contribuyentes 
en general. 

" Por este motivo, resulta pnmordral que las unidades adm1mstrat1vas y entidades del 
Sector Pt.ibl1co Federal; Estatal y Municipal. formulen sus respectivos proyectos 
anuales de pre~upuesto ( POA's ) con base en instrumentos que garanticen una 
información hon1ogénea, confiable y consistente. a part1r de lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 1996-2000 •· '"-'-;. 

De esta manera tanto la elaboración, como el control del POA de fisca/1zac1on se 
tienen que apegar a Jos lineamientos set"lalados en para Ja formulación y elaboración 
de programas del sector público. ya que están regulados por lineamientos que la 
propia Subsecretaria de Egresos de la Federación elabora. y que la H Congreso 
de la Unión se encarga de revisar a través de la información que le presentan en 
un informe que se llama " Informe Anual de Ja Cuenta Pública Federal " 

Plizn,: rc1,;n d••mi<t<UfCQ !tf«x1co. /9Q.j F' 3<1 
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2s- Gestión do las Politlcas Públicas on ol Control do Programas dol 
Goblorno Federal. 

El Gobierno tlene a su disposición varias herramientas para ejercer- su influencia 
sobre la economla y la sociedad. " Esta herramientas varlan desde simples 
exhortaciones. hasta impuestos compleJOS y esquemas de beneficios en matena 
tributana y de servicio público_ A pesar de la frecuencia con que estas herramientas 
son ut11tzadas por el Gobierno. aún no son bien comprendidas La deficiencia de 
nuestro conocimiento es especialmente notablt! cuando llegarnos al significado po\lt1co 
de diversas herramientas y al proceso mediante el cual los funcionanos del gobierno 
eligen entre ellas .. < .. 6 J 

La aplicación de una polltica pública para controlar las propias politicas aplicadas por 
el gobierno, se ven identificadas en la aphcac16n de instrumentos y herramientas 
dirigidas a evaluar la actuación congruente o incongruente de lor;. obiet1vos plasmados 
en los planes de gobierno ( PND ). 

El significado de un instrumento y su atractivo para quienes toman las decisiones 
pueden rastrearse en última instancia en las percepciones individuales y en los valores 
subJet1vos que las refuerzan. Es decir la apllcac16n de pollt1cas públicas dirigidas a 
controlar su propia actuación tiene un marco de actuación tan arnplio. que cuando se 
planea dicha pollt1ca y su proceso de control, se matiza con el toque personal de 
ideales pollt1cos y sociales. o referencias incoherentes acerca de ta esencia 
administrativa de lo que se quiere controlar. 

La manera como los responsables de las decisiones y sus asesores o conseieros de 
polit1ca, economla y de administración perciben el control y evaluación de su propia 
actuación. condiciona sus opiniones a cerca de las situaciones de los problemas a 
nivel nacional, regional o local, y sesgan sus espectativas de desernpen.o y 
determinan sus selecciones Más aún. esas percepciones operan dentro de una 
compleja esfera de contextos, empezando por las circunstancias organizac1onales 
inmediatas de quien toma las decisiones y extendiéndose a las caracterist1cas de su 
sistema politice. 

(4tiJ L'".Jt-r, JI S1<i!phc11 }' Guy rei ... r-r_~~lit1 ·a J>úh!t ·a trurr·wni.;ntp• d.• .... t,,,.,.._nu. Vol 11 nUm J 
CIDE. encr~J''"'°· ,\fo!.-uco JV<JJ r .S. 
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En este contexto se puede decir que Ja adminrstración pública requiere cada vez más 
de una teoria que le permita no sólo leg1t1mar la práctica profesional de exigencia 
creciente. sino también, de manera estructural y en el plano social. rcelaborar los 
mecanismos de mediación que controlan algunas de las 1mperlecc1ones del serv1c10 
público. por lo que se debe plantear también una renovación en la concepc1on y 
aplicación del control y evaluación de las polit1cas pUbf1cas 

El control y la evaluación de los resultados de la acción administrativa y de las 
pollticas públicas es uno de los puntos centrales de fa renovación del scrv1c10 público 
El control y evaluación de las polít1c..:-.s pUbl!cas. es una necesidad real y vigente que 
reclama todo ciudadano. sobre todo en lo que se refiere al ámbito de los serv1c1os 
Por lo que es necesano que al elaborar dichas polit+cas se desarrollen estos dos 
procesos. ya que la admin1strac1ón pública de momento sólo cucn?.;:1 con pocos 
instrumentos técnicos do control y evaluación que puedan servir de n1ancra efectiva 
para Ja torna de desicioncs correcta 

De esta manera la actuación de los servidores públicos y de los propios programas 
del gobierno que apliquen estos sen11dores. deben ser controlados y evaluados 
tanto en su formulac16n, apl1cac1Vn y desarrollo. como t-!n su árnb1to de competencia. 
en su func1onalldad y en sus pretensiones con la ¡ncorporac16n de actn11dades que les 
sean asignadas tanto por no;rnas propias oe las leyes laborales. como por la 
normatividad que rige la actuación de un empleado en la Admm1strac16n Púb!Jca 
Federal. Estatal o Municipal 

En el caso de la aplicac16n de Ja Política tnbutana establecida en el Planes de 
Desarrollo Nacional, corresponde a la AGAFF en desarrollo de las funciones operativas 
de captación de ingresos vfa pago de impuestos a nivel nacional. por lo que se hace 
necesaria la aplicación de un proceso de control que sea acorde y garantice los 
objetivos y metas plasmados en dichos planes., asi corno un instrumento controlador 
y regulador de dicho sistema de control. 

En la administración pública centralizada, como en las administraciones locales 
gubernamentales, hay una gran preocupación por el uso de sistemas administrativos 
clásicos. pero también una preocupación por el uso de modalidades que no se 
corresponden y que en ocasiones son contranas a dichos sistemas clásicos 
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Gran parte de los administradores se han enfrentado se han enfrentado al hecho de 
estar limitados en recu1sos, tanto humanos, materiales y financieros Además estas 
gestiones se enfrentan a una racionalidad que pretende uniformar las pollttcas de los 
gobiernos federales y estatal, Junto con las orientaciones de la administración 
municipal y que en la practica no funcionan. porque no son compatibJos con las 
polJticas aplicadas por la autoridad central, ya que su proyecto administratrvo requiere 
de autonomla y de responsabilidad compartida. cosa qu6 hasta ol momento tanto los 
Estados como los Municipios y los propios orgon1smos de la adm1111strac1ón PUbflca 
reclaman Esto debido a la gran desigualdad que tu~nen uno del otro 

.. Asl nos topamos con un sistema en el que la planeación de los programas del 
gobierno. se considera como elemento bé'Js1co de actuación. sobre todo bajo el 
sistema plan. programa. presupuesto. control ( SPPPC ) En dicho sistema se elabora 
un plan general segUn el cual se deber<)n regir los programas subsecuentes y en el 
que se dará Ja asignación presupuestaria. Esta Ultima sera un elemento 1mportilnte 
para el seguimiento. pues el ejercicio presupuesta! sera una grnn pfeocupación para 
quienes otorgan los recursos " (47) 

En la AGAFF existe una pollt1ca para ef1c1entar los recursos, via control de 
inventarios y recursos financieros. así corno de la llamnda politica de adelgazamiento 
burocrático. stn tener aun un instrumento técnico de evaluación que lleve a cabo 
una correcta asignación de recursos. congruente con las necesidades de la 
administra~ón pública y de la sociedad. 

"Quien otorga un plan pretende creer, tener racionalizado su sistema. El Plan otorga 
el sentido de tener controlada la situación. proporciona imagen de conocedor de los 
problemas y sabedor de lo que ha de hacerse, en poc.."lS palabras. cree que se 
otorga racionalidad y una imagen valorada politicamente como buena. Podemos 
considerar entonces. que los planes de las pollt1cas públicas más que un instrumento 
administrativo que permite definir prioridades y orientar esfuerzos. es un instrumento 
pollt1co. Esta idea se refuerza cuando observamos ciertas prácticas dadas todos los 
ámbitos de la administración ba¡o las que se realizaron los planes y programas a 
corto y mediano plazo " (4BJ 

(47J ,\fe)lu. l1,.u JrJ.se f.j_J;.ll_~¡,,¡L (;•·ttirm 1· ¡>.,Ji11<:o.1 ri..f>li~·u CIDF:. J'oJ /, ,\ft~u·v. JUlu1'-du:1•·l'll/>,.,• 
M ¡99¿ p 16., 

1481 ,\f~JUZ. l1,.u J<ue vp ,.,, I' /t'J,"1 
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Es imponante senalar que el uso de ta planeación en el control de la función pública, 
en ocasiones se ve desconectada entre las prácticas administrativas y los 
planteamientos de planes do trabajo En realidad el sistema funciona con cuerpos 
administrativos diferenciados, donde unos son los que toman las decisiones. otros son 
los que planean. otros los que program¡m y otros que son los operativos cada uno 
de ellos con su propia lógica y no necesariamente vinculados baJO la misma 
racionalidad. 

Tal es el caso de las Unidades administrativas encargadas de controlar y evaluar la 
función del serv1c10 pübhco (Secretarla de Contraloria y Desarrollo Administrativo ) la 
cual coordina. controla y evalúa, las obligaciones que tienen las Secretarias de Estado 
asl como las empresas paracstatales y organismos descentralizados 

En este caso llevan a cabo planes y programas de trabajo que están d1ng1dos 
especlficamente al control y evaluación de las obligac1oncs y responsabilidades; las 
Secretarias. asl como de las funciones sustantivas plasmados en los POAs de cada 
unidad administrativa, y que sin embargo desconocen en su totalidad o parcialmente 
el ámbito de competencia de cada Secretarla. y sobre todo de la realidad polít1co
administrat1va que en ella se desarrolla Dando como resultado la integración de 
informes y documentos que no manifiestan en sus totalidad un anahsis efectivo de 
eficacia y eficiencia de las funciones públicas de la Administración Púbhca desarrolla a 
lo largo de planes de corto y mediano plazo Y es entonces cuando el vacío de 
credib1\1dad y de una efectiva evaluación de la actuación adm1nistrat1va se pone en tela 
de juicio 
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3.- Crltorlos polltlcos y técnicos quo justlncan la Mod<>rnlzaclón on ol 
Proceso de Control dol POA do Flscallzaclón. 

En virtud de la importancia que reviste la elaboración y control del p..-ograma operativo anual 
de fiscalizac16n, se hace necesario llevar a cabo un verdadero proceso de modernidad en 
las actividades, funciones de trabajo, y en las estructuras operativas que intervienen en este 
proceso admin1strat1vo. 

Por lo tanto se senalara a contmuac16n el tipo de modernidad concebida por la AGAFF. 
durante el penado de 1989-1994 y que se llevo a cabo a nivel nacional y que es la 
que presenta en estos momentos 

.. A partir de 1989. se pretend10 establecer nuevos métodos de trabajo. asi como la 
instrumentación de estos mediante sistemas computanzados, los cuales cstarian en función 
de las necesidades directas e indirectas de esta subadmin1straci6n y de las entidades y 
áreas que intervienen en el cumplimiento de sus objetivos y funciones de trabajo .. (-IVJ 

El proyecto estaría enfocado a fortalecer las act1v1dades opcrat1·.1as de la siguiente manera 

- Capacitación para el personal incremento do los recursos materiales que faciliten la calkJad 
de trabajo invertido para la reahzac16n de una función 

- Desarrollar fluJOS y canales de infirmación suficientes 

Elaborar manuales de proced1m1ento para la ejecución de funciones especificas. 

El propósito de modernizar el proceso de fiscalización. esta en función de cuatro objetivos 
básicos: 

1) Opt1mlZar al máximo los recursos humanos y materiales 

2) Simplificar y agilizar los métodos y procesos de infirmación 

3) Capacitar técnica y profesionalmente al personal que interviene en el desarrollo de estas 
funciones. 

4) Obtener infirmación confiable que sirva de base para facilitar la toma de decisiones 
sobre las gestión de las actividades de la finahzac16n a rnvel nacional. 
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La modernidad planteada desde 1989, pretendlo cambiar la visión de una dirección 
burocratizada, por la de una unidad admini-strativa activa y con dinamismo de sus funciones a 
nivel nacional. 

El tipo de modernidad que se pretendia obedecia a una necesidad politica-admmistrat1va. la 
decisión entonces obedecio a factores externos a esta unidad administrativa y no a una 
verdadera decisión intema de la dirección. Por lo tanto los planes y programas que se 
elaboraron estuvieron en función de una integración de todo el aparato administrativo publico 
cuyo Objetivo era satisfacer lo planteado en el plan nacional de desarrollo 1989-1994. 

Para los siguientes eJerctcios, la Administración General asume que ya ha desarrollado esa 
modernidad pretendida y elabora programas dirigidos a consolidar esa .. modernización .. y a 
desarrollar la calidad de la finalización a nivel nacional con su nueva fase administrativa. 

El modelo de modernización implantado en la Administración General de Auditoria Fiscal 
Federal, a fin de elevar la calidad y la eficiencia del acto fiscahzador consistio en lo siguiente : 

• La modernización se 1dent1fico plenarnente con la inserción de recursos humanos, materiales 
y cientlficos a la AGAFF Desafortunadamente esos recursos aplicados no fueron 
suficientes. debido al incremento del personal y a la creación de areas de trabajo 
especiales . 

• El proceso de modernización llevado a cabo a partir de 1989. vio su termino en un 
periodo especifico ( 1989·1991) justamente cuando se creía que la organ1zac16n estaba 
dotada de lo indispensable para el desarrollo de sus funciones de manera óptima. Sin 
embargo es conveniente senalar que la modernización del aparato fiscalizador nunca 
debe terminar de desarrollarse debido a la importancia que reviste en matena económica y 
politica a nivel nacional. Por lo que en para 1993, se planteba ya la necesidad de 
correguir y aumentar la calidad de los actos de fiscalización 

• Se computarizo en aquel tiempo a muchas áreas de la entonces Dirección General de 
Auditoria, creyendose erróneamente que estas por si solas desarrollarian la modernidad 
necesaria, para elevar la calídad en los actos de fiscalización. y olvidandose por 
completo del desarrollo de procesos técnicos admm1strat1vos que garantlZaran el ex1to 
de los planes y programas de trabajo a nivel local y nacional. 



- Las éreas encargadas de flevar n cabo la elaboración y control de Jos POA's, 
nevaron a cabO también ese cambio es sus áreas. Es decir. se computarizó la mayorla de 
las técnicas de trabajo, y se incremento el numero de personal, sin embargo lo que no se 
modernizo fue la calidad de los proceso~ de trabajo on matena de planeación. organtzación, 
dirección y control y evaluación tanto al interior de la Dirección General como de fas 
Administraciones Regionales y Loe.ale:;, dando como resultado un desequilibrio entre el 
nivef central y los otros niveles regionales de fiscalización 

- La modernización del POA. consist10 entonces en innovar e incorporar los aspectos 
meramente tecnológicos a las ares de trabajo, mientras que ro que se necesit3ba no se 
atendió ( la calidad y efectividad de las revrstone::;. en el universo de contribuyentes 
contemplado ) 

- La autoridad y la facultad para una toma de decisiones correcta y congruente de 
acuerdo con las necesidades de la estn.Jctura fiscal a nivel central y nacional, ef 
personal y la capacitación de este, asf como el derroche exes1vo de la fuerza de trabajo 
técnica y profesional, dejnn ver que la rnodemización pretendida en el Plan Nacional de 
Desarrollo, y los programas internos de aquella Oirocc16n General no han tentdo los 
resultados esperados, ya que se sigue om1t1endo el objetivo principal de esta 
organizacion la prestación del servicio público con calidad. oportunidad, y eficiencia 

Estos son algunos de los elementos que no han permitido un verdadero desarrollo 
administrativo que permita modernizar de manera idónea los procesos de trabajo para Ja 
elaboración y control del POA, por Jo tanto, este trabajo pretende incorporar verdaderos 
elementos de modernidad a los actuales procesos de trabajo llevados a cabo por el 
departamento de planeación y control de gestión. 

Otro de los aspectos relevantes es que no consideran a la planeación como un prerrequisito 
para lograr un control efectivo. Es absurdo suponer que el control del POA se pueda lograr 
sin una pfane¡ición efectiva. Si no existe planeaci6n no podrá tenerse una comprensión 
predeterminada de los resultados deseados. 

• Las áreas dedicadas a desarrollar la planeación de actividades, constituyen una de las 
6ntas problema más comunes de fas Administraciones. ya sean públicas o privadas. Con 
mucha frecuencia los administradores intentan controlar a una organización sin que exista 
una adecuada planeación y organización '". rsw 

(SO) Hkb., G. Hrb.n, Ococio y Poktjcq qcb...tnistrqUb.u &J CECSA. 2a FAzc1dl7. Má~ 199/, (IJ};. S.38 
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Esto por lo general no puede realizarse, porque ¿ quién podré afinnar si la actuación es o 
no satisfactoria si no se han establecido estandares de actuación deseados dentro del 
proceso de planeaci6n ? . Los Administradores quienes intentan controlar basandose en 
resultados obtenidos a posteriori como gula, corrcran un atto riesgo de provocar 
resentimtento entre los m.ambros de la organización . estas expectativas o posterion muy 
probablemente se habrán de conskterar ~o arbitrarlas y a capricho. .. f!J/ J 

El control es la parte del trabajo de cualqu~r lider o autoridad jerárquica en cualquter Upo 
de organización. y consiste en vigilar si se estén desarrollando los trabajos. observando 
lo que se esta haciendo. y comparandolo con lo que so deberla hacer. procediendo a tomar 
ciertas medidas en caso de que ambos no concuerden. Stn embargo en la AGAFF, 
parece que las medidas correctivas se toman después do Que los traba1os desarrollados han 
afectado gran parte del objetivo y la meta que se persigue. 

Otro de los grandes problemas es la inestabilidad do objetivos y metas acordados en un 
programa de fiscahzación. ya que a menudo se presentan cambios en la pnoridad de los 
objetivos. lo que genera desatención y distracción en los procesos de trabajo planeados 
para cumplir los objetivos que tienen previsto en un periodo determinado 

- Hay que tener en cuenta que hay una diferencia fundamental entre las aphcaciones 
mecánicas y humanas del principio de cualquier actividad. sobre todo de un proceso de 
control correctivo, ya que los procesos mecánicos y flsicos son dóciles. es decir, paSN'OS 
respecto a las actividades desarrolladas por los hombres. por lo que el control y lu 
evaluación de cualquier actividad desarrollada por una variedad de procesos mtelectuaies 
humanos, siempre presenta una actitud de mucho mayor control, ya que de ahi se 
desprende el éxito o fracaso de los programas planeados ... <5~J 

Considerando lo antes senalado como elementos suficientes para replantear y modernizar el 
proceso de control del programa operativo anual, se procederá ha plantear un proceso 
idóneo en el cual se desarrollen instrumentos mecanismos y procedimientos que permitan 
el logro de los objetivos programados en dicho documento a través de un control eficiente y 
eficaz de las tareas fiscalizadoras 

($/) lliclu. G. Hrben up cll. p. j,JS 
(JZ; Mcgrq:or. Dou¡;;l..u ~dn •k /m Cuntrulcx Admln.U.~ F.d. Trilla.• . .ta_ F~":JÓll. Mboco 1991. 
pág. u r 
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4 .... El proceso admJnlstratJvo de control que roquJoro ol Programa 
Operativo Anual do la Fiscalización. 

El propósito fundamental de este trabajo, es el de des;:irrollar un modelo administrativo 
idóneo para el proceso admrmstrativo de control del programa operativo anual de la 
fiscalización. así como adecuarte a la estructura orgánica de esta Admrn1strac16n General, 
cabe mencionar que el modelo propuesto se hará en base a principios ndmrmstrativos 
idóneos. con la finalidad de modernizar y elevar la calidad de los procesos de trabajo 
planeac16n, elaboración. control y evaluación de los POA's en materia fiscal y actividades 
sustantivas. 

Todo esto a partir de la sigwente premisa si se reordena y moderniza el proceso 
administrativo de control del Programa Operativo Anual de la fiscalización. mediante la 
incorporación de principios de la admrn1straci6n c•cntlfica, se podran cun1pl1r con los 
Objetivos y metas contemplados en los programas de fiscalización de la Administración 
General de Auditoria Fiscal Federal 

El concepto de modernización es muy anipl10, pero para los fines de actualizac16n y 
rac1onal1dad en la ap/1cac1ón de la teorfa del proceso adni1rnstrat1vo que se persigue para 
llevar a cabo un control efectivo y oportuno de las tareas fiscéllizador.as. debemos entender 
que la modermzac1ón en los procesos de control del POA se llevara a e.abo mediante la 
incorporación de elementos de Ja adm1n1stración científica. y que por lo tanto cuando se 
habla de modernización se refiere a la incorporación y adccu-'lción de pr1ncip1os c1entificos a 
las tareas y funciones operativas que se desarrollan durante dicho programa 

Como se sabe, una de las funciones de la Administración Hacendaria Federal. que 
mayor realce ha adquirido en los Ultimas cinco at"los es la de la fiscal1zac16n Su 
relevancia la hace estratégica, dentro del proyecto de polítlca económica que plantea el 
saneamiento de fas finanzas pübllcas 

Y es a partir de la política tributaria establecida en 1989, donde la función fiscalizadora 
recibe un vigoroso impulso tecnológ1co y c1entifico a través de sus programas de trabajo ( 
programa operativo anual y programa de metas intermedias ). dmgidos a consolidar la 
calidad del acto fiscalizador. sin embargo la estrategia de la modernización no fue 
homogénea para todas las áreas de e!:>ta Admini5tración General . Dentro de las áreas 
que no experimentaron una evolución de acuerdo a las necesidades prevalecientes de 
las actuales pollticas administrativas de planeac10n y programación, fue la Administración 
de planeación, la cual es la encargada de llevar a cabo la elaboración y control de los 
programas de trabajo de esta Administración General 
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El modelo administrativo que ha llevado a cabo la elaboración y control de los programas 
operativos anuales, durante los últimos cuatro anos. demuestra la necesidad de modemizar ( 
adecuar ta actual estructura de control y evaluación de la AGAFF ) y de generar una 
estructura idónea. mediante aa cual se lleve a cabo la incorporación de elementos de 
administración cientlfica a sus áreas y a sus funciones primordiales. 

Dicha moder-nización no es otra cosa que la aphcac16n de elementos. mecanismos y 
procedimientos que penn1tan la identificación de las etapas de un proceso de control y de 
los elementos que integran dichas etapas, en donde las etapas de control se refieren 
generalmente o los procesos que constituyen fines u objetivos. mientras que los 
elementos de control, son los medios para alcanzar dichos fines 

Es evidente que las etapas de control son fines u ObJet1vos particulares, dentro del 
objetivo general del control. m1entr-as que los elementos de este, constituyen las partes 
que lo hacen posible a éste y a sus propias etapas. 

Otro de los elementos importantes pilra llevar a cabo la modern1zac1ón de este proceso, 
radica en el diseno de los sistemas de infonnac16n, con lo cual se pretende resolver 
básicamente tres cuestiones: 

1.- Los propósitos de la informaciOn y su sistema 

2.- La organización de la mfonnación, y 

3.- El uso de la información que se obtiene. 

Es evidente que la identificación de los propósitos de la información se llevará a cabo 
utilizando para ello los propios objetivos del control y su proceso. Es decir, en términos 
generales, los propósitos del sistema de información estarán regidos por el objetivo central 
del control ( controlar las posibles desviaciones gener-adas en las tareas fiscalizadoras ), 
el que se plantea comprobar que lo realizado coincida con los planes trazados previamente 
y corregir las desviaciones en su caso. a través de indicadores que muestren la situación 
real de cada caso en particular- y nos senalen el origen y destino de la falla . 
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A lo anterior se debe agregar como propósitos particulares del sistema de información, et 
elemento de que se este en condiciones de conocer los que hace, medirle, y conservar su 
resultado por todo el tiempo en que esta información permita la evaluación y su uso en el 
proceso administrativo. 

Hay que tomar en cuenta que en ocasiones se desalienta la toma de decisiones que 
conduzcan a un diseno más cuidadoso y mesurado de los procesos de control. y que en 
general se ve ocasionado por una inadecuada. insuficiente o nula valuación de las 
necesidades ..-cales del control y su aplicación Que en particular, influye para que se de 
un incremento excesivo e innecesano de los costos que se requieren para adccUan un 
proceso de control, asl como la falta de cons1derac1ón o de acierto en el cálculo de los 
cuales sertan los cambios o vanac&ones en la frecuencia de la información, o los mismos 
cambios estructurales que exige una modern1zac16n de los procesos de control. 

Sin emba..-go y de acuerdo a lo requendo por esta Admimst..-aci6n Gene..-al es necesario 
contar con mecanismos que contemplen el control de vicios administrativos al interior de su 
est..-uctura, ya que en su mayorla son estos tos que en muchas ocasiones entorpecen el 
avance de los programas a si como su cumplimiento tanto a nivel regional. como local. 

Por lo tanto se plantea que el desa..-..-0110 de las siguientes etapas y elementos se sujeten 
a una previa planeac16n. por parte del área que pretenda llevar a cabo las tareas de 
control y evaluación del programa operativo anual de la fiscalización ya que ahl gravita 
su mayor efecto para log..-ar la efectividad del control 

.. Como parte de las funciones de la administración tnbutaria. la fiscalización se ve 
involucrada en el espectro del proceso adm1n1strat1vo planeación. organización. 
dirección. ejecución y control .. tJJJ. Sin embrago el actual modelo aplicado para el desarrollo 
de estos procesos es inadecuado. ya que no permite realizar la totahdad de función de 
cada p..-oceso debido a que se esta mal estructurada su estructura operativa 

Es por esto que se pretende que esta investigación senale los las etapas y elementos que 
se deben aplica..- de manera directa y amplia, las tareas que del mismo p..-oceso 
administrativo se de..-iven. 

(5J) /!\ºDETEC Ekmcntw del Cnntrul .f1Jmmurr.uLJ.rn 1•r1 l¡ .f11 l!Cnn' LLJ.1....JL l:.J /rni..•h•t.-. /u f::.J1c1án . ..\lbtc•• /<J9.! 
pdg.49 
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Otra situación que se contempla en este trabajo es fa departamentalización por proceso. 
Aquf se hace hincapié en el grado de división del trnbaJO necesario para cumplir al 100o/o 
con lo programado en los POA's, ya que fa departamental1zación por proceso aprovecha 
mejor el potencial de los recursos tanto humanos como materiales. 

Las ventajas de aplicar la departamontahzac16n por procesos tiene como ventajas, 
prinetpafmente porque estos departamentos tienden a ser relativamente autónomos y 
fáciles de coordinar interinamente. reuniendo baJO un solo JCfe todo el trabajo de un 
programa o vanos programas v1nculndos a un proceso del qÜc este forma parte A demás 
se presta atención continúa al producto, tarea. función, actividad, H .. ~1ón o área que de el 
depende, puesto que el departamento hende a adaptarse más fácilmente a las 
necesidades de su propósito y proceso 

En la AGAFF se pretende que cada área opere con cierta autonomia. sm embargo no es 
asl del lodo; ya que los procesos llevados a cabo para el desarrollo y control de las 
funciones de fiscahzación se diluyen entre otras act1v1dadus a las que denominan 
act1v1dadcs sustantivas de auditoria fiscal ( auditorias. rev1s1ones. v1s1tas dom1c11Janas, 
dictámenos. etc ) 

Es por esto que ~e hace necesario contemplar una departamental1zación por proceso, 
para poder llevar a cabo una coordinación entre las áreas que se involucran dlíectamente 
en las actividades de 

J.· De ComCTc1<> Í.\tcnor 

.. l'"r lrnpuc'"'"" ln1m"'~ 
• l'ur Cotncn:-J" l.:ucn"t 

- HC°"iUfi.nJ\ul<>m.111._,. 
f)IC1i~S 

RC"lr IJ.IÓO de p.tf'C"J ..... Je lr>lh•)" 
• 1'1~r lmpuc-Uo\ lnrrrn'" - f,., j-_Krlh>rln 

- l•or Con1cr.:1u 1: .. 1,..r1or 

V.:-nlic-=1<'>n de !'.krcarod~ en 1 nlra110 
Vc:""1fi.;ac1ón de "Chh:ul,.., tlt pro.:eJen.;1,. <'"'lrunJC'MI 
1"1a1u.a..o 
J'AMA 

• :n,.tal...::11~0 ,i.. rn~uina." ,..,.~,~uador.as 
4.- Mcc .. zu:i.moi. de C1>ntrol ele logre""'~" • Vn11 .. d<'" .. cnfi.:""'"" Je u·,., ¡fo m4<,lu1n'" tC'¡:,..tnuSora" 

• \'1'oUa Je "erificacoón de C"f"C'"..:IKH~n d.,. cnmpruh.1.nle.. ti'S.l;al= 

-6.S -



La Importancia de la división del trabajo radica en la autonomla y coordinación que se 
deberan tener de las áreas con las unidades centrales de la AGAFF, ya que esta 
manera se puede maximizar la producción de actividades existentes y mejorar las 
capacidades de las éreas . 

.. La departamentalización por proceso tiene varias ventajas. una de las cuales es que al 
hacer gran énfasís en una determinada tarea o función. leva frecuentemente a aumentar la 
destreza y la competencia técnica, y por consiguiente a mejorar la eficiencia. También 
este tipo de división del trabajo facilita, al mismo tiempo que necesita un control funcional 
que vigile y coordine las achv1dades desarrolladas con las otras etapas de los proceso 
al interior de las administraciones" 1J.J1 

Estas son algunos do los elementos que se plantean para llevar a cabo el modelo 
administrativo de control idóneo para el POA de fiscalización. En et siguiente capitulo se 
desarrollaran detalladamente la adecuación del modelo que se pretende en la AGAFF . 

($4) D.!~:J/er. Gar;i ºrrqnt•w·tdn 1.frnmtstrocidn n¡fqquc sUyqcignal Ed.. Preruk-t! Jlall Jli.spanocunt!rica.. Ja.. 
Edición.. Afbico /OY:. rJ>:. R • .¡. 
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CAPITULO 111 

111.- PLANEACION DEL PROCESO ADMINISTRATIVO PARA UN 
CONTROL EFECTIVO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

1.- Planeaclón en el Proceso de Control del Programa Operativo Anual 
de la Flscallzaclón 

En este capitulo se desarrollara un modulo de control al que se llamará proceso de control 
idóneo para su ap/J:=ac1ón en el Programa Operativo Anual de f1scc1!1:ac1ón de la AGAFF. por lo 
que se tocara el punto más importante en el dosarrollo de cualquier actn11:1ad adrn1n1strat1va de 
función pUbl1ca. la planeac1ón de los programas de traba¡o que en oste C.-"JSO consistirá en el 
desarrollo de la planeac1ón de proceso de control de dicho programa 

La planeac16n se considera un proceso forrn81 en que se fqan meta~ especificas y se establecen 
planes detallados para alcanzarlas f'A ..... ::hos autores descr1bon los rosultados del proceso de 
planeac1ón como una cadena de medios y fmes f'.:?n donde los f1nBs son lns metas y los 
medios son los planes y programas En esta cadena. ios tipos dP planes y progrnmas que se 
realizan pora alcanzar c.1da una de las nietas suces1véJS contienen los fines hacia los cuales 
se dirige la pl¡ineac1on 

Para fines de este trabajo la planeac.on so const1tuyt- por una estructur<:.i programática que 
es el con1unto de programas y subprogra,'Tlas de una unidad admrn1strat1va estructurados en 
funcion de los ob1e11vos y metas f1;adas presupuesta!mente. de con~orm1dad con los 
lineamientos que sobre aperturas progra'Tiát1cas establece la Secrctana de Hacienda. a través 
de la Subsecretaria de Programación y Presupuesto 

A partir de esta es~ructura programót1ca y de la polit1ca tnbutana establecida en el Plan Nacional 
de Desarrollo la AGAFF debe estab!ecer su planeac:ón y programación de las tareas 
fiscalizadoras a nivel nacional Dicha planeac1ón debe contemplar la normat1v1dad y 
compromisos de las funciones que genera osta unidad adm1nistra11va tanto al interior de la 
Secretaria de Hacienda y Subsecretarias que se relacionen con su función ( Adm1ntstrac1ón 
General de Recauda-::.·ón. Adm1nistrac10:-i General Juridica de Ingresos y D1recc1ón General de 
Polít1::.a de Ingresos / Asuntos Internacionales ) y con su propia estructura orgarnzac1onal 
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Para poder planear de una manera eficaz et control del Progremn Operativo Anual se 
hace necesario establecer primeramente las polit1cas sobre las cuales se desarrollara la 
fiscaltzac16n del ai'\o en tumo. A continuación se senalerán una sene de elementos que tienen 
que ser tomados en cuenta para la realización de los planes y programas de trabaJO 

1 - ldent1f1car plenamente el hpo de estructura organizac1onal con la que cuenta el área donde 
se quiere desarrollar et modelo de control de gestión 

2 - Saber con que tipo de recursos ( humanos. financieros y materiales ) se cuenta en el 
área o áreas en donde se desarrollará dicho proceso de control 

3 - Saber si so cuenta con un sistema de adm1n1strac16n por programas que perrruta al titular de 
esa área o entidad conocer integralmente la forma eri que so planean y 01ecutan las 
actividades 

4 - ldent1f1car plenamente los obJet1vos y las metas sobre las cuales tendrá que llevar cabo 
el proceso de control 

5.- Llevar a cabe un diagnóstico de la situación que guarda sistema adm1rnstratavo en la 
elaborac16n. e1ecuc161""\ y control de los programas operativos 

6.- Conocer el tipo de control do gestión implantado en el área, y la manera corno se controlan 
los avances periódicos de las tareas y funciones realiz.adas por et personal, y por las áreas 
que integran el proceso de planeac16n. elaborac16n. eJecuC16n y control del programa operativo 
anual. 

7.- Identificar el tipo de sistema de Información con que se cuenta . así como los tipos de 
registros, venf1cac16n y evaluación que se realiza a cada programa. y ver su relación entre 
lo programado y lo realizado física y f1nanc1eramente 

B.- Conocer los niveles jerárquicos que part1c1pan en el desarrollo de la planeación y 
programac¡6n de metas y ob1et1vos. así como saber si existe una v1nculac16n y coordinación 
sana. 
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9.- Detectar tos vicios existentes en el control de los programas operativos y determinar s1 es 
posible eliminarlos con el mismo proceso de traba10 roollzado actualmente en el area 

Es necesario por lo tanto, que la planeac16n para el control del POA determine ob1et1vamente 
sus tiempos de evaluactón y control de las tareas realizadas para el alcance de los 
ob1etivos, ya que de otra manera corro ol nesgo en caor en v1c1os admm1strat1vos que se 
desprenden del 1ncumplim1entos en el avance de los ob1et1vos y metas pretendidas 

" La ploneac1ón por si sola no puede garantizar el logro de los ObJet1vos. tiene que 
insertarse dentro de un modelo admm1stratrvo en el quo so desarrollen procesos funaonales 
prácticos que garanticen el éxito del o los ob1e11vos establecidos por cualquier tipo de 
organ1zac1ón ( planeac1ón, organización. e1ecuc16n. control y evaluación J " r5.\ 

De esta forma se tiene que entender que al ltovar cabo la plancacion se det>e contemplar 
todos aquellos elementos que la conforman, ya que de otra manera se correrá el riesgo de 
que esa planeac1ón sea incongruente con la realidad imperante en esa estructura 
adrn1n1strat1va 

En el s1gurente apar1ado se desarrollaran teóncamcnto las etapas y elementos que serán 
necesanos para generar un proceso de control idóneo. el cual sirva para conocer y 
modrf1car la s1tuac16n actual que se presenta al controlar y evaluar las tareas que se 
rf'alizan en la Adm1n1strac16n de Auditoría Fiscal Federal asi como sus avances y sus 
alcances en la misma adm1n1strac16n 

(S5) ll\'D¿7F.C Eh:.m~L..í.:.unlr.u~únum..J.Jcaln:.u __ .~1·1_/a......Jl11.ú.1orui_.l.:ücu.L Hd lmkt~c. la Ed1c1ú,,, .\lr:c1co /fN.J. 
pctx . ./9 
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2.- Procoso e lnstrumontos de Control para los Programas OporatJvos 
de Flscalfzaclón. 

El proceso de control al quo me referiré estará constituido con las rases del proceso adm1n1strai1vo, 
asi pues como faso del proceso adm1nistral1vo. a la naturaleza del control se le 1denhfica como la 
comproboc16n de las meras trazadas. os decir se lo 1dent1f1ca como el instrumento que permite 
vcnficar el cumpllmrento de fas metas quo se trazan en un proyecto o programa como la vía 
indispensable a transitar para corroborar quo lo proyoctado, su adecuación. aphcac1ón y 
d1reccionamionto que so han dedicado a todo ol proceso. corrospondon con su necesidad y han 
generado por consocuenc1a los rosunados buscados 

, 1 ~ 
/) 

~V 

NORMA O BASE DE CONTROL ) ............... ________ _ 
(í----~--, J • - -. 

~)'-.- ............ ~' (G~ 
(APLICAR MEDIDAS CORRECTIVAS ) ( CONOCER LO QUE SE HACE, 

MEDIRLO, Y REGISTRARLO ) 

( COMPARAR LO HECHO CON LA NORMA 
Y DEFINIR LAS DIFERENCIAS 1 

ELABORO VJCf"OR IW GONZAL.E.ZROJAS 
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En la elaboración del programa operativo anual de la AGAFF. so deben adecuarse los prrnc1p1os 
del proceso admin1strattvo. de tal forma que el control del POA. cumpla con los princ1p1os de 
ef1cac1a y of1c1cncm. así como con la 1dono1dad requerida para este traba10 Asi mismo. las 
técnicas y mecanismos del control del programa deben contar con lineamientos y prrnc1p1os 
que ayuden a mantener Ja calidad y el desarrollo da la estructura admtnrstratrva de esta 
Adm1nrstrac1ón 

Al plantear este proceso do control t:>s necesario explicar que el mecanismo mediante er 
cual se lleva a cabo er actual proced1m1ento de control carece do pnnc1pros en su plan~ac16n y 
desarrollo. por lo que es importante plnnroar y adecuar un proceso de control altemat•vo. mismo 
que servira para realizar las act1v1dades propias de un proceso de control para los programas 
operativos anua/es 

El proceso de control es básico para el logro de los planos y ob¡or1vos que se fijen en cualquier 
admin1strac1ón. por lo que en el control de molas y o de procesos se comprueba el rend1mrento en 
términos de resultados o en términos de métodos o procod1m1entos empicados para cumplir tareas 
o funciones 

El carácter técnico del control se debe realizar a través do procesos del mismo proceso de control 
admin1strat1vo adoptado. es decir, planear organizar. coordinar y controlar los actos funciones;· 
programas que serán su¡etos a este proceso 

Por lo tanto el modelo a desarrollar cae denlro de! proceso adm1n1stra11vo. d1ng1do 
especif1camente a programas del Gobierno Federal, por lo que, al referirme al proceso de control. 
se estará contemplando de una etapa del proceso odmrn1strat1vo pUbli::.o. mismo que genera las 
etapas y elementos de control necesarios paru llevar a cabo un ofrc1ente sistema de control del 
Programa Operativo Anual de la f1sca/1zuc16n que tendrá que operar y supervisar un ároa 
espec1f1ca de la Adm1mstrac1ón de Pfaneación y Control de la F1scal1.;::ac1ón Nacional. o de la 
Adm1n1strac16n de Control y segwm1ento 

Cabe sel"'lalar que al desarrollar este modelo se generaran nuevas necesidades de 1nformac1ón y 
de recursos. sin embargo será menos costoso que el 1ncumpl1m1ento de las metas señaladas 
en los POA's, y en cualquier programa de traba10 elaborado por la Adrn1n1stración de Auditoría 
Fiscal Federal. ya que /a ef1c1enc1a en los sistemas de conlrol dan como resultado el 
cumplimiento eficaz de los ob1et1vos previamente planeados en cualquier organización, sea de 
tipo público, o privado 
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Tanto en las etapas de control, como de sus elementos necesanos para que so Hove a cabo 
este modelo, es necesario contar con una estructurn y conf1gurac1ón más acabadi3. os decir. es 
indispensable contar con un modio de conoc1m1ento. medición y registro de lo que se n-é a 
conocer. Por esto es elemental contar con un sistema de intom,ac16n que resuelva tres 
cuestiones elementales en los procesos de trabo10 

1 .• Los propóSJtos de información y su SJStema 

Es evidente que la 1dent1f1cac16n de las propósitos de la mfarmac16n se tiene que llevar a cabo 
mediante los propios objetivos del control y su proceso Los propósitos del sistema de información 
estarén regidos por el objetivo central del control, el que se plantea comprobar que lo realizado 
co1nc1da con los planes trozndos prev1amento y corregir las desv1ac1ones s1 las hay A lo antenor. 
se debe agregar como propósitos particulares del sistema de lnformac16n et que con este elemento 
se esté en cond1c1ones de conocer lo que se hace, med\rte y conservar su resultado por todo el 
t1empa en que esta 1nformac16n permita la ovnluac16n y su uso en el proceso <tdm1n1strat1vo 

El sistema de 1nformac1ón por lo tonto deberá considerar por adolantado todos los efectos de la 
dec1s16n, a demas de proporcionar 1nformac1on consisten~e para ta planeac1on y e\ control de los 
programas a desarrollar y en gcncr:1: para la ~orn;:_i de do~1s.onos Dicho sistema bcber3 perm1t1r la 
ut1hzoc16n de métodos motcrnnt1cos para estructurar y cuant1f1~r las rclac1onos pasadas y 
pronosticar tas futuras ~si corno paru conocer l<..1 s1tun::1ón que guardo la orgnnizac1ón y el 
funcionamiento que impera en ella 

2 - La organ1zaC1ón de la mformacrón 

La organ1zac1ón de la tnformac1ón reviste un proceso que integrara, la estructura básica de 
obtención de datos, asi como el proceso y suministro de esta Es por ello que al organizar la 
inforrnac16n y su sistema es necesario que se definan aquellos elementos que sirven como 
indicadores de la caltdad de la información. para esto se requiere ta mas cuidadosa 1dent1f1cac1ón 
de los métodos de obtenc;ón y procesamiento. asi mismo la organ1z.ac16n de ta 1nforrnac1ón debera 
precisar la oportunidad de la inform.3c1ón, la cuLll se establece atendiendo a varios factores, como 
pueden ser los plazos de evaluac1on. los momentos de rea\l.zac16n de los inl;:11cadores. la 1nmed1atez 
del conoc1m1ento de las acciones centrales del programa y sobre todo. de aquellas etapas o 
act1v1dades que guardan una relación " causa-efec1o " más directa en los resultados sw1etos a 
control Otro elemento importante en et proceso de orgarnzac1on de ta 1nformac16n es la de bnndar 
con oportunidad tos datos o 1nformac16n requerida para la oportuna toma de decisiones 
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3. • El uso de la información que se obtendrS 

Para un uso congruente y ut1fltDno de la información, se sugiere contar con 4 grupos cspecificos 
do información, como por c1omplo ·· 1) Ja mform:lc1ón quo proviene de Jas formas y 
procedimientos. o sea, cuales son los datos do operación. 2) los criterios de fionzas y de 
inventanos de personal, que constituyen las fuentes de los datos, 3) Jos datos de progreso y de 
avanco Que están dados en uno med1dn refenda a las melas preostableodas. y 4) los datos para 
la toma oportuna do decisiones al 1ntenor de la Adm1n1strac1ón General de Auditorio Fiscal federar. 
cuya ropercus1on puede ser interna o externa .. , • fj , 

APOYOS PARA EL USO CONCRUENTC! 
Y UTILITARIO CE LA tNFORMACION 

• INFORMACK>N P'AOYl!!NIENTll! DI!' 
NORMAS Y ~ROCEOIM~NTOS 

• CRJnRtOS 01!! FINANZAS Y DIE 
INYIENTAJlhOS DI!! PERSONAL 

• LOS DA TOS~ AVANCE DE PROGRAMAS 1 
• 

De esta manera en el control se propano la comprobación de que lo planeado coincida con fas 
actividades realizadas. y al uso de mformac16n rotleJe el avance y alcance de las metas y de lo 
programado en los Programas Operativos Anuales de F1scal1zaaón. 

(.1fSJ l~n" A'arp. Suu:mas._úc.Ja.Jú.auaa1.Ut~~Jdt11ui.u1r.ua.tHLü1/l.lu:~bJcr:n/. r~-, 11 c..·.\.:IJI. 
197J 
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Cabe ser.alar que el uso que se le dará a la 1nformac16n radica en el carácter mismo del sistema 
que habrá de crearse Do estn manera el sistoma de información constituye la parte fundamental 
del sistema de control. y oste a su vez es parto del sistema de adm1n1strao6n Por lo tanto el 
sistema de información se integra por los cinco elementos fundamentales que se expresan en 
todo proceso 

- ENTRADAS 

PROCESADOR 

- REGULADOR 

SALIDAS 

- RETROALIMENTACION 

Las entradas del Sistema de Información se const1tu.ran por todos aquellos datos que llegan 
como información al sistema se cuant1tat1va. o de cualitativa ( derivada de una mvest1gac16n ). en 
este caso sería la mformac16n que llegan en formas do reporte mensuales. tnmestrales y anuales. 
que se deriven de la actuación de la acción f1scahzadora a nivel nacional 

El procesador lo conformara el área especializada o unidad adm1n1strativa asignada, que sera la 
que tenga que llevar a cabo el proceso o transformación ae las entradas ( mformación ). en 
deterrrunadas, es decir. los 1nd1cadores que mgresaron son transformados en en resultado o 
productos específicos ( bien y/o serv1c10 ) por dicha área 

El regulador como elemento de este sistema. será conformado por los princ1p1os. reglas o normas 
bajo las cuales el proceso se lleva a cabo En este caso serán los manuales y la normat1v1dad 
generada para regular las act1v1dades y funciones en materia de f1scahzac1ón 

Las salidas serán el .. ob1eto función" o efecto que resulte de la actividad del sistema, es decir, 
será toda la 1nformac1ón necesaria y suf1c1ente para poder. planear. organizar, e1ecutar. controlar 
y evaluar el proceso de control de los programas de f1scallzac16n 
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El marco de ac1uaci6n donde el proceso de control se desarrollará, sora a partir de la planoac16n. 
elaboración, aplicación y evaluación del POA do fiscalización a nrvel nacional 

El POA por su compos1etón se divido en metas 1ntormed1as y metas operativas Las motas 
intenned1as son los ob1etivos programados a lograr en un lapso do tres mosos, mientras que en 
las metas operativos se plasman los ob¡et1vos quo so prolenden en el lapso de un mes Por lo 
tanto aquí se debe tener un control sobre estos programas ( programa do metas 1ntcrmod1as y 
programa operativo ) en el primero so genera 1nformac1ón para elaborar el informe de avance 
trimestral del programa opernt1vo anual y presentarlo a Of1cmlia Mayor de la Secretaria de 
Hacienda y Crad1to PUbilco, que a su voz lo rom11ira a la Cámara de Diputados para su evaluaoón 
El segundo se elabora para fines internos y para conocer ni des:irrollo de la función f1scaltzadora. 
así como para formular el informe de avance mensual de In GS Adm1n1strac1ones Locales y para 
conformar et informe de avance tnmcstral do la Adm1n1strac16n General du Auditoria Fiscal 
Federal. 

ELABORO \"C TOR M GON;;::A1..EZ ROJAS 
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Otro elemento importante es la retroalimentac16n de informacaón, ya que sm esta el control y la 
evaluación de las act1v1dades, y procesos de trabaJO. se verian parcializadas en su anéhs1s e 
interpretación. Esto ocurre con frecuencia en esta organ1zac1ón debido a la falta de un modelo de 
control para el desarrollo de dicho proceso 

Frecuentemente en la presentación de informes de avance del POA. la 1nformac16n no esta 
completa o no esta vahdada por cada una de las 65 Adm1n1straciones Locales. lo que genera 
incongruencia en la presentación de resultados y falsedad en la mformac16n que se requirió por 
parte de la OGPOP. 

Finalmente. la retroalimentacaón se encargara de generar un nuevo c1cJo, en donde se 
corregiran las posibles discrepancias entre la manera como se encuentra operando et procesador 
y la fonna en que deberé tener lugar su actuación 
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3.- Elementos y Etapas de Control 

El control no aparece en el proceso administrativo después de concebido el programa a 
administrar, sino que esta en la misma concepción del programa. Es en la planeaci6n de 
éste donde el control inicia su proceso. En efecto, la función del control se realiza en 
distintas etapas y momentos que vienen desde la concepción misma del programa de 
que se trate. hasta la consumación del mismo. Este es un proceso ciclico de 
retroallmentac16n permanente e indefinida mientras subsista el programa. 

Las diferentes etapas del proceso de Control se iniciarán de la siguiente manera: 

1.- Oetenninar la norma o base de control 

2.· Conocer lo que se hace. medirlo y registralo. 

3.- Comparar lo hecho con la norma y definir las diferencias si las hay. 

4.- Adoptar medidas correctivas. 

En un programa de fiscalizador detenninado, la realización de la primera etapa del 
proceso controlador pasa por recuperar los elementos de control que le son necesarios. 
Como elemento de la primera etapa consistente en determinar la norma o base de 
control, es identificada .. una caracterlstica medible o controlable de la cual se conocen los 
estándares" . Sera precisamente este elemento o caracterlstica medible y contable la que 
permitirá. llevar a cabo la primera etapa del control de los programas de fiscalización. 
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ETAPAS DE CONTROL ELEMENTOS DE CONTROL 

CO...OCER LO CUE SE HACI!. Ml!tMRLO y Rl!:CISTJllAAL.O UN MEDIO oe .. EDtCJON OE LA c.rr.RACTERlSTICA 

COU,.AA..AR LO HECHO CON LA HOfltllol.A Y UN MEOtO DE COW,.ARACION 01!: LOS fltESUL TADOS 
Dl!:FlNIR LAS DiFl!Rt'.:HCtAS REALES CON LOS ESTA.,,QARES Y EV ... LUAC•OH DE 

LAS OIJ"l!fltENCIAS 

UN MEDIO ,. ... RA EFECTUAR LOS CAJotOIOS EN EL 

SISTC:M.A. CON OBJETO CE AJUSTAR O CORPl:ECIR 
LO PERTI ... l!NTE 

Si bien. la 1dent1ficac16n de las etapas de un proceso de control es de esencial relevancia, el 
reconocimiento e idcnllficac16n a su vez de los elementos propios de la acción del control 
es vital para el desarrollo del proceso controlador. ya que en la e¡ecuc16n del control, una 
vez que se identifican claramente las etapas que este tiene. será indispensable 
consecuentemente la 1dentificac16n y creación de los elementos que pPrrrntan llevar a 
cabo cada etapa propia del proceso de control 

~~E-TA~P-A_s~º-E_c_o~N-T-RO~L~~~ '~~~c~º-N_S_T._T_U_Y_E_N~F-IN~E-S~U~O-B.J~E-T-•V_º_·~~ .... 1 
ELEMENTOS DE CONTROL t=> CONSTlTUYEN UN MEDIO PARA LOS FINES 

ELABORO VIC ron ..., OO"IZALE:! ROJA:; 
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4.- Desarrollo del Proceso de Control Idóneo para el POA 

P..&MeiA_ETAP_A: DETERMINAR LA NORMA O BASE DE CONTROL 

Por principio de cuentas, el in1cro de esta etapa. toma como premisa el reconoc1m1ento 
de los instrumentos de med1c16n. sus patrones caracterist1cas y d1mens1ón y en general, 
todos los elementos Que permitan establecer y definir las reglas. de modo tal que no 
exista duda acerca de las normas reguladoras dol quehacer quo so su1etará al control. 
nr de la base a partir de la cual se trazará lo realr;.;ado 

Esa dcterm1nac1ón de la norma o basas del control radicaran desde luego en la 
1dent1f1cac1ón 1ndub1table de cuales son las pretensrones del programa y sus moda/Jdades 
en aspecto de cantidad. calidad. costos y tiempo Es dec.r los ob¡et1vo~ del programa 
que esta Sujetado al control. la metodologia ostabJoc1da para su cumplrm1ento y en suma 
, fa planeac1ór. misma constituyen los insumos de esta primera etapa de control O bien 
como ser"lala Miguel Duhalt Krauss " S1 todo control supone una comparación entre lo 
realizado y lo c;ue se esperaba. ~I primer paso os determinar con qué se van a medir 
los resultados y contra que se van a comprobar Jos hechos " , ~ · 

A continuación se scr"lalaran cuatro elementos o características esenc1alos del control para 
los programas de fiscahzac1ón 

1.- Se deben formar con una característica medible y controlable de la cual se conozcan sus 
estándares. en este caso seria el alcance de sus planes. a través de implementar 
programas anuales. semestrales. trimestrales. y mensuales 

2.- Un medio de med1c16n de la caracterist1ca. es decir la unidad de medida con lo que se 
registrara el cumpllm1ento oe metas. 

3.- Establecer un medio de comparación de los resultados reales obterndos y los 
resultados que se habían planeado 

1.J;o~ \/1¡.:u.-I J->uhult J.:,r.~M.• LL!.:untrul_ú1.· _ _ir.l_l.Jiur:no.u._~<i·m1.L___c:l.!m,rl1.·m1.:•rll.!_.Js:_J1J-.E.~na_,.ldn1lll.UlraJILl 
.·hbt11nnr..-ac1on 1iuhllct1 ·' /H°'."flrTr•ll,. f'.\.J.\I. /v-o r /(',/ 
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4_- Establecer un medio para efectuar los cambios necesarios en la organización. con objeto 
de ajustar o corregir las acciones emprendidas. ya que de lo contrano. cualquier proceso de 
control implantado sin un medio o estructura que lo respalde para lograr su ob1etivo, 
carecerá de éxito. 

En la primera etapa de control. en la que se denomina norma o base. es necesario acudir a los 
elementos de control para realizar la determinación de referencia de esta manera es 
indispensable 1dcnt1flcar y conocer. de manera clara, cuales son los Objetivos del programa. sus 
pretensiones. sus modalidades en aspectos de cantidad. cahdad. costo y tiempo 

Efectivamente. son tos ob1etivos mismos del programa. sus caracterist1cas o elementos que lo 
integran. asl como sus pretensiones, los que permiten obtener de ellos mismos la nonna o base 
de control conque se iniciara dicho control De esta manera los Objetivos del programa de 
fiscahzación deben constituir la norma que regirá al control y. obvio es . al programa mismo 

Comenzando entonces por los objetivos. propósitos. modalidades. y aspectos de calidad. 
cantidad. costo y tiempo. asi como la planencrón y metodolog1a establecida, en el programa de 
f1scallzac16n Debemos acudir a la documentac16n en que se ha expresado el propio programa, 
para concluir con la determinación de la norma o base de control del programa, así como las 
caracteristicas med1bles y controlables que constituya su pnmer elemento de control Para este 
caso las caracterlsticas med1bles deben estar en función del tipo de fiscahzac16n que se 
quiere logar a nivel nacional 

Es necesario aclarar que en el presente trabajo, no se ha hecho una descripción de todos y cada 
uno de los objetivos del programa de F1scaltzac16n. o de su estrategia. metodologia y 
planeación, sino que se ha procurado tener un detalle básico de aquellos Objetivos y otras 
características del Programa, que permita identificar. de la manera más global o general. la norma 
o base de control de un programa. 

También es necesario aclarar. que ésta etapa podrá dejar de lado una buena pane de las 
caracterlsticas que aqui se han sermtado y ocuparse de un sólo tipo de objetivos, estrategias. 
metodologlas. planes. etc ... , en aquellos casos en que, precisamente. el control administrativo 
sólo vaya a ocuparse de aquel tipo especifico de caracterlsticas del Programa Operativo Anual. 
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PRIMERA ETAPA 
DE CONTROL 

DETERMINAR LA NORMA O BASE DEL CONTROL 

CARACTERISTICAS MEOIBLES 
Y CONTROLABLES 

PROGRAMAS 
BIENES 'fl O 
SERVICIOS 

POLITICAS. OBJETIVOS. ESTRATEGIAS 
PROCEDIMIENTO::::>. NORMATIVIDAD. METAS 

Un ejemplo de las normas o bases del control y de las caracterist1cas med1bles y controlables del 
Programa Operativo Anual es el siguiente 

QBJEl'IY.O_DEL..PROGRAMA_OE_f'JSCAUZACION 1~9G-' 

- Lograr una presencia riscal pcrrnanonto~ sistemática y efectiva en los distintos 
sectores que conforman o/ entorno económico nacional. y obtener un mayor nivel 
de recaudación • 

Aqui la norma o base de la primera etapa de control del POA debe estar en función de 
lo que se quiere controlar, la cual sería: 

- Lograr una presencia fiscal permanente. slston11.ttlca y efectiva en los distintos 
sectores que confOrman e/ entorno económico nacional. y obtener un lf'Ulyor nivel 
de recaudación .. 
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Por lo tanto los elementos a controlar serian: presencia fiscal por sectores a nivel 
nacional y la recaudación fiscal. Estos objetivos deben en todo momento presentar 
racionalidad en sus • planteamtentos y pretensiones, ya que de to contrario, fracasarén 
tanto en el control. como sus alcances de efectividad fiscal y de niveles de recaudación. 

Se advierte que ta p..-esencia fiscal a lograr tendrá como objetivo o COf1'lO caracterlstica 
controlable a la efectividad, al igual que ta sistematización de esa presencia fiscal por 
sectores económicos. Por otra parte la recaudación será otro elemento que deberá de 
establecer sus propios niveles de efectividad. 

Como se observa. la identificación sin duda del objetiYo u objetivos de un programa operativo, 
en cualquier organización administrativa pennibran establecer o determinar la nonna o base de 
control. Cabe mencionar que la norma o base de control debe realizarse para los 
objetivos. metas, asl como para la(s) estrategias, modalidades de los programas y sobre 
todo para los productos y/o servicios que se esperan obtener. 

En este caso la norrnatividad o lineas de acción en la Administración Pública constituyen el 
elemento a destacar. ya que dicha normatividad será base de control para las actividades a 
desarrollar. sin embargo hay que tomar en cuenta que la realidad administrativa y laboral 
siempre rebasa el marco de actuación que se tienen destinados para los trabajos de 
planeación y control, y en este caso en especifico el de fiscalización ya que su ámbito de 
acción es muy amplio en materia tributaria. 

Es por esto que al determinar los objetivos de debe tomar en cuenta los aspectos 
económicos, sociales y pollticos que se trastocan en los programas operativos que 
involucran aspectos de pollticas económica a nivel nacional, y en especial los programas 
tributarios. que son los de mayor susceptibilidad en la sociedad, ya que se les ven 
generalmente como programas ineficaces y de atto costo social. 

Concluida esta primera etapa del control y logrado establecer que su primer elemento de 
control radica en los objetivos, metas, estrategias, procedimtentos y nonnatividad, para cada 
tipo de etapa, pasare ahora al anélísis de la segunda etapa de control y su segundo elemento. 
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SEGUN~ CONOCER LO QUE SE HACE EN EL PROGRAMA DE 
FISCALIZACION, MEDIRLO Y REGISTRARLO. 

Una vez identificadas las normas o bases de control como premisas normativas, en la 
segunda etapa del control se deberá tener conocimiento pleno y suficiente de lo que se 
hace. de manera que ta acción realizada esté al alcance del controlador, en grado tal, 
que no escape n su conocimiento ningún elemento o caracterlst1ca de lo realizado. que 
sea determinante en aquella. 

Para este fin deberán haberse previsto de manera exacta los medios, los métodos. 
modalidades, tiempos y periodicidad de un sistema de información acorde al POA, que 
garantice contar con los elementos o caracterist1cas fundamentales de lo realizado, de tal 
manera que lo que es conocido con lo reahzado sea precisamente lo que permita medirle 

El elemento cla'w'e para tener un control eficaz sobre cualqwer tipos de programa es la 
información Por lo tanto. la segunda etapa se refiere básicamente a la información, que 
es un elemento indispensable para conocer lo que se hace en el programa. y cómo se 
hace. Esta d1v1dida en tres fases : 

1.- Conocer lo que se hace. 

2.- Medir lo que se hace, y 

3.- Registrar lo que se hace. 

1.- CONOCER LO QUE SE HACE: 

La primera de estas fases debe permitir al controlador ( quien lleva a cabo el proceso de 
control ) Ja posibilidad de conocer lo que se realiza en la organización, ya que de lo 
contrario .. no podrá controla,- aquello que no conoce" lo cual refleja la imponancia de su 
realización. 

- B4 -



·. 

La identificación y clasificación de las partes del sistema, el tipo de información a obtener. el 
volumen de esta, su periodicidad. oportunidad y amplitud, fa conjugación de distintos 
elementos da Información, sus fuentes, la ag1ltdad de obtenerla, la facilidad para que le sea 
propo..-cionada. la facilidad pa..-a procesarla, su .interpretactón. y en general todas sus 
caracteristicas del sistema de información requerido para cubrir esta etapa de Control 
Administrativo. son de $Urno cuidado. ya que un diseno o definición deficiente puedo, no 
sólo malograr e 1 propósíto del control. sino inclusive pudiera causar danos y retrasos graves 
al objetivo fundamental del proceso administrativo o programa. 

SEGUNDA ETAPA DE CONTROL • 

CONOCER 

MEDIR 

REGISTRAR 

SISTEMA OE 

INFORMACION 

En este caso, el Prog..-ama Operativo Anual de la Fiscalización requiere de un Sistema de 
Información, cuyos elementos principales se menCJonaran a continuación para el avance del 
control en su segunda etapa. 

Dicho sistema se integrara con los formatos a través de Jos cuales se plasmara Ja información 
relativa a la meta presupuestada, Jos volúmenes realizados, los logros obtenidos y sus 
caracterfsticas en cada mes, los cuales deberán dise..,arse con propósitos de obtener '" 
información objetiva y oportuna respecto de los avances y cumplimiento de los programas 
operativos. logrados por las Administraciones Locales. contando de esta manera con una útil 
herramienta para la oportuna toma de decisiones "' . 
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La infommc1ón que se quiera incorporar a los formatos del sistema de Información debe 
representar aquello que permita conocer los aspectos o caracterlsticas principales de lo que. en 
un periodo determinado se quiera conocer y que mediante ese sistema de información se desee 
medir. Es decir, que los formatos para informes se integren con un diseno que muestre las 
partes o los aspectos del programa y sus productos que van a ser objeto de medición. 

La identificación de los indicadores es desde luego fundamental para el éxito en el logro de 
1nforniac16n que muestre lo que se ha hecho. porque. quién, con qué medios. dónde. cuándo. 
cómo y en general las caracterist1cas que permitan luego asociar lo re<llizado con los programas 
y productos. particularmente que permitan asociar las características de lo reahzado, con las 
caracterlsticas de lo programado. 

2.- MEDIR LO QUE SE HACE o 

En esta segunda etapa se debe anahzar como debe \levarse a cabo la medición de lo que se 
hace. pero al mismo tiempo se debe tomar en cuenta el anahsts de la mcdíción de los que se 
conoce. e ir construyendo un dispositivo censor necesano para dicha medición. 

La medición de lo realizado le dará una d1mens1ón a la cantidad alcanzada, a la calidad 
lograda. al costo generado en la realtzac16n. asl como al tiempo que se invierta en ellos 
Cabe decir que las modahdades que se hubieran flJado al sistema de información para 
conocer lo realizado, determinaran la posibilidad de que su medición sea mayor o menor. 
eri sus partes especificas o en su todo, por periodos largos o cortos; dotando asi al 
control de elementos que pcnnitan saber el grado de av~nce de los programas. asi como 
su éxito o fracaso del mismo. 

Por lo tanto. la medición ha de cons1st1r en la asignación de un valor a aquello que se mide. 
aunque también es cierto que lo que ha de medirse tendrá que ser comparado con un patrón, 
medida. o dispositivo censor. Por consecuencia. nuestra conclusión aquí, es que para avanzar 
en la medición de lo que se conoce. habremos entonces de retomar cuales son los patrones 
que se utilizara en la med1c16n. 
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Para esto, hay que tomar en cuenta algunas constderaciones iniciales que se hicieron en el 
trabajo a cerca de que "' sólo se podrá y beberá medir lo que se conoce. y que esto será 
precisamente en sus carncterlsticas conocidas que la medición de lo que so conoce perm1hrá 
darle una dimensión a lo realizado. a su calidad, al costo. al tiempo de reahzac16n, etc. y. 
finalmente, que las modalidades que se hayan fijado al sistema do 1nformación para conocer Jo 
realizado, determinarán la posibilidad de que su medición sea mayor o menor, que sea sólo en 
sus partes o en su todo, y que se realice respcclo de periodos largos o cortos del 
progr:ima. 

ACTOS DE REVJSION 

PRESENClA FISCAL 

REVISIONES TERMINADAS 

COSTO-BENEFICIO 

REVISIONES MASIVAS 
INDICADORES 

LIQUIOACION 

PROOUCT1VIOAO PER-CAPrTA 

UNIVERSO DE CONTRIBUYENTES 

De esta manera el Programa de Fiscalización debe fijar paramentos para llevar a cabo la 
medición de los resultados. Estas unidades de medida ser idóneas para poder medir eficazmente 
los avance que se reflejen en el programa, o en su defecto, las fallas o incumolimientos que se 
den. Por lo tanto es indispensable que el POA en su planeación, formulación, elaboración y 
dirección, tenga claro cuales son aquellos elementos que se requieren de control especifico y 
cuales se controlan dentro del esquema del proceso administrativo. 
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Por ejemplo. si tomamos como referencia ocho indicadores que reflejen la sltuac.ón fiscal del 
pals, podnamos establecer que es sobre estos, donde podemos conocer la s1tuac16n fiscal a 
nivel nacional. y que de estos mismos se desprenden elementos y etapas de control. que nos 
orientan a través de sus sistemas do información a una realidad obJettva. ya que son la base 
para poder determinar nuestras metas y alcances. y que por lo tanto es indispensable contar 
con estos. 

Cabe senalar que los indicadores para medir la fiscaltZnción registrados en ef Programa 
Operativo Anual deberán estar acordes con Ja realidad cconórn1ca, pollt1ca y social de la 
actividad que se desprenden de Jos planes de trabajo en materia tnbutana en México 

Cabe aclarar que la med1c16n sólo tia de cons1strr en la as1gnac16n de un valor a aquello 
que se mide. aunque también es cieno que lo que ha de medírse tendrá que ser 
comparado con el patrón. medida. o d1spos1t1vo censor Por consecuencia. nuestra 
conclusión aqur es que para avanzar en la med1c16n dE:~ lo se conoce habremos 
entonces de retomar cuales son los patrones que utilizaremos en /;') med1c1ón 

Hasta aqul • se concluyen los entenas de mcd1c16n m.:ls destacados en el Control Adm1nistrat1vo 
del Programa Operativo Anual. reiterando que aunque se utilizan otros entenas aunados a los 
anteriores, solo nos ocuparemos de éstos para Ilustrar este n1odelo 

3.- REGISTRAR LO QUE SE HACE: 

Una vez conocido lo realizado y determinada su dimensión al medirle, se redondea esta 
etapa registrando Jo conocido y los resultados de su medición. Tales registros requerirán 
de un diseno que asegure tener en ellos con generosa descripción esta etapa, de cuyos 
asientos dependerá la certera continuación de las etapas siguientes 

En primer termino. se tendrá identificación plena de lo reg1strable; por una parte tendremos 
información que generaron los procesos de trabajo de los actos de fiscallzac16n a nivel nacional 
de las áreas operativas. 
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En el caso del Registro de la información quo so lleva acabo en el POA de fiscallzación, es a 
partir do informes de avance o de resultados en forma mensual. trimcslral y anual que generan 
las áreas operativas y sustantivas a nivel nacional. El registro de estos datos tendrá que 
presentarse en forma gráfica y estadística. Por lo tanto es indispensable conrar con e'3tadlst1cas 
y gráficos del comportamientos quo guardan Jos indicadores ya se,,alados 

Aqul la propuesta serla disenar cuadros estadishcos de control para indicadores que se 
quieran incorpofar al Programa Operativo Anual que pcnn1ta actuar como censor de calidad 
en cada uno de las funciones especificas de cada área de trnbajo, y que mue5trcn realmente la 
situación que guarda la fiscalización en cualquier n1omen10 que se quiera conocer esta 
información. 

El POA de F1sca/1zac16n, contará entonces con datos cstadishcos para su realización y 
poder ser presentado de manera ágil, opor1una y confiable a la 01recc1ón General de 
Programación. Organrzac16n y Presupuesto. y esta a 5u vez present;irs.elo a Oficialía Mayor de 
Hacienda, que evoluara los logros y alc..-,nces de los trabajos rcahzndos en cst~ Adrn1n1strac1ón 
General 

El registro de información servirá como fuen~e de información obJchva y oportuna respecto de los 
avances y cumplimientos del programa operativo anual, siendo de esla forma una herramienta 
útil para la oportuna toma de des1ciones 

Como se observa en la segunda etapa de control se transito conociendo Jo que se hace, 
midiendo lo que se hace. y registrando lo que se hace. agregando a este registro el propio 
resultado de la medición de Jo que se hace 

OBTENCION DE: 

INFORMACION 
OB.JETIVA 

INFORMACJON 
OPORTUNA 

RELATfVA A: 

AVANCES 
OBJETIVO: 

CUMPLIMIENTOS ~l TOMA DE OECISIONES • 

LOGROS 
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Para cubrir esta etapa es necesario contar con un segundo elemento de control. mismo que 
constituye por la medición de las caracterisucas de lo que se hace, es decir. por medro de un 
indicador o d1spos1trvo censor que es el que seriara la fact1b1lldad de control del elemento a 
conocer. 

Para que el control del POA sea efectivo en cuanto al logro do sus metas, es 1nd1spensable 
tener elementos suf1c1entes que muestren contundentemonle la efect1v1dad de los trabajos 
realizados en cada una de las áreas a registrar sus avances y cumpllm1entos de Objetivos y 
metas 

Es necesario que el érea encargada llevar a cabo el control de 1nformac1ón, conceptuallce e 
1dent1fique Jos elementos de un s1s1oma de información. y los elementos y etapas que 
confonnan el proceso de control. ya que es en esta olapa donde se elaborara la 
1nformac16n necesaria y suf1c1ente para que el Admrnistrador de la AGAFF o el 
responsable de un programas en específico ton1e las dec1s1ones correcias basandose en 
el traba10 realizado durante las dos etapas anteriores 

Por lo tanto la versat1l1dad de esta etapa en que la 1nformac1án es esencial. permitirá 
también su util1zac1ón. tanto antes de la e1ecuc1on del programa que se ha de controlar. 
durante ella ~· después de e1ecutada De esta manera la aphcac1ón sistemática de esta 
etapa del proceso controlador constituirá insumos valiosos, que en cualquier c1rcunstanc1a 
produce la 1nformacrón suf1c1ente y oportuna 

EJEMPLO APLICADO A LA FISCALIZACION: 

Se daran a conoce 3 de los 8 indicadores con los que actualmente se trabaJa en los 
actos de fiscalización de la Federación 

NIEDIR LO QUE SE HACE: 

La realización de los distintos actos de rev1s16n será medir atendiendo al aspecto " 
CONTRIBUYENTE " Es decir. que lo que habrá de definir cuantos actos de revisión se 
han llevado a cabo a nivel nacronal por contribuyente. El indicador o parámetro del 
número de actos de fiscahzacsón será el número de contribuyentes auditados o revisados 
con 1ndependenc1a del numero de rev1s1ones que se hayan practicado en caca 
contribuyente. o el número y clase de los e1ercrc1os revisados 
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Pero para fines de este análisis, trabajaremos con los par.émetros que aplica la AGAFF 
en su control y evaluación de la fiscalización: 

Medición de la Presencia Fiscal: 

Esta consiste en el ejercicio del acto fiscalizador frente al Universo de Contribuyentes al 
que se le efectúan una serie de revisiones. con base en una aportación de datos e 
informes. que se traduce en un resultado fiscal a nivel nacional 

El acto fiscalizador deberá realizarse a través de los distintos métodos de re'.l'isión 
implantados por la AGAFF. Cabe hacer notar que la presencia fiscal sera considerada 
dependiendo del tipo de acto de comprobación aplicado. de manera que se atribuirá un 
paso especifico para cada tipo de rev1s16n_ Las variantes y patrones que deben tenerse 
en cuenta son de relevancia. siendo las de n,ayor repercusión las siguientes 

a) Auditoria Integral.- Contaré de 4 a 1. es decir. que por cada acto de auditoria integral 
que se realice se entenderán realizados cuatro actos fiscalizadores 

b) Auditoria a Renglones Especificas.- contará de 2 a 1. es decir que por cada auditoria 
que se haya practicado. se entenderan rcalí.zados dos actos de fiscal1zac16n 

e) Revisiones de Dictámenes de Contador Público Registrado - Conta.ra de 1 a 1 

Las revisiones se conslderán terminadas cuando habiéndose practicado una auditoria por 
cualquier método de fiscalización, esta se termine totalmente mediante: 

a) La emisión de su liquidación correspondiente o resolución determinatoria de los 
créditos fiscales. 

b) Mediante la autocorrccc16n total que de su situación fiscal haga el contribuyente 
auditado: 

e) por haberse enviado el expediente al archivo sin observaciones y cuya revisiOn no 
implique ningún otro tramite 
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Medición de Costo Beneficio: 

En la obtención del costo-beneficio se tomarán en consideración. por una parte. las cifras 
cobradas por los conceptos de: 

- Autocorrecci6n Total 
- Autocorrecc1ón Parcial 
- Cobro de créditos fiscales ( emisión de liquidaciones ) 
- Pago en parcialidades 
- Casos Penales. 

Por otra parte, se tomara en consideración otro elemento en la obtención del costo
beneficio, que es el presupuesto ejercido por el área administrativa que realiza ta función 
fiscalizadora 

En dicho CJercic10 de presupuesto se tomara en cuenta. tanto el personal activo como 
vacante. que conforma la plantilla vigente a la fecha del periodo de que se trate en cada 
una de las áreas. y con base en el tabulador de sueldos igualmente vigente en el mismo 
periodo. 

COSTO-BENEFICIO= __cm;ta-=...tll!nefu:lo 
Cifras cobradas 

Productividad Per-Capita: 

Productividad que tiene el personal operativo y su impacto en tas tareas de fiscahzación. 
en los distintos métodos de revisión. Los elementos a conjugar son el personal operativo a 

:.. nivel local, regional y central: y el tipo de auditorias que llevan a cabo a los 
contribuyentes ( integrales, renglones especificas. a dictámenes y de gabinete}. 
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REGISTRAR LO QUE HACE. 

Cómo se viene set\alando, esta segunda etapa de control, se requiere que exista una 
identificación plena de lo registrable por una parte tendremos la información que genero 
el Sistema de Información, esto es. aquélla que se obtuvo de las áreas operativas 
alimentadoras del sistema. 

En el caso del registro de infonnación que se llevará a cabo en el Programa de 
Fiscalización éste debera contar con un valor o dimensión que tienen los avances del 
programa, al igual que el valor o dimensión que tendrán que tener los bienes y/o 
servicios plasmados como metas en los POA's. 

La estadlstica que produzca el Sistema de Información al registrar, tanto los informes de 
avances y resultados del Programa como los efectos de su medición, se convertirán en 
el principal Insumo o elemento de control administrativo para la realización de las 
segunda, tercer y cuarta etapa del Proceso de control propuesto. 

La infonnación registrada deberá reflejar objetivamente lo que ocurre en las áreas 
fiscalizadoras y con sus funciones especificas, por lo que será necesario contar con 
capacitación en el manejo de técnicas estadlst1cas y de infonnática ya que son las 
herramientas indispensables para el procesamiento de información 

Hay que insistir que los criterios de medición constituidos como un dispositivo censor en el 
Programa operativo Anual, deberán contener sólo elementos objetivos e inherentes, a los 
actos del servicio fiscal nacional, y que otros de carácter polltico y social, deberán 
resotverse en ámbitos completamente distintos e idóneos a la naturaleza de los mismos, 
de tal suerte que no afecten a lo que es la estructura operativa de la fiscalización 
nacional. 

A nivel nacional y en Ta AGAFF dicha información se registra 6 fonnatos denominados 
SUl"s ( Sistema Unico de Información ) los cuales ano con ano registran cambios 
obedeciendo a una mayor necesidad de control, y a la óptica del controlador. 
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TERCER ETAPA· COMPARAR LO HECHO CON LA NORMA DE CONTROL 
ADMINISTRATIVO Y DEFINIR LAS DIFERENCIAS SI LAS HAY. 

Hasta antes de esta etapa contamos ya con información que nos pennrte conocer 
especfficamente que es lo que se ha realizado, y además se cuenta con una dimensión o 
volurrten atributdo a lo realizado. Sin embargo. estos elementos por si mismos no reflejan el 
acierto o desacierto en lo realizado; o por otro lado. esta infonnación no nos permite llegar a 
conclusiones acerca de si las caracterfsticas y volUrnenes de lo realizado es precisamente lo 
esperado. o si por el contrario esto es distante y distinto de los que se esperaba obtener. 

En esa virtud. es necesario llevar a cabo la confrontación de información. En este procedimiento 
comparativo. se contara con un elemento o un medio de comparación de Jos resultados reales, 
con los estándares y evaluación de las diferencias. Esta etapa por lo tanto estará dirigida a la 
evaluación y validación de los resultados e información obtenida por las dos anteriores etapas de 
control. 

AJ momento de planear et POA, y atribuirle estándares y caracterlsticas a los productos que 
deben realizarse, se formularan al mismo tiempo las espectativas que en este programa se 
desean obtener. Tales espectativas se plasman a través de políticas, ObJelivos .y metas. y su 
consumación se requiere llevar a cabo mediante estrategias, metodologlas. procedimientos y 
acciones concretas que se convierten en una nornia o base de control. 

Cualquier resultado en la gestión adm1mstrat1va de la fiscalización no nos dice nada acerca del 
logro o fracaso de los propósitos que se buscaron. si antes no se Je mfde, dinlensionat. 
interpreta o contrasta precisamente con los ob1et1vos del Programa Operativo Anual contra las 
caracteristicas del programa y sus productos. asl como contra Jos estándares fijados o 
determinados en la primera etapa de control. 

Es a través de esta tercer etapa de control, donde tendremos el resultado de las acciones de 
fiscalización realizadas. las cuales se evaluaran para saber la situación que guardan con 
respecto a los objetivos del POA., y de la fiscalización a nivel nacional, regional o local. 

-94 -



En esta etapa de control. es necesario contar con un instrumento o medio, a través del cual se 
lleve a cabo la evaluación de los resultados reales ya medtdos. con los estándares o 
caracterlsticas fijadas para et control, a la vez que el mismo medio sirva para la evaluaoón de 
las diferencias si es que existen. 

TERCER ETAPA 
DE 

CONTROL 

COMPARAR LO HECHO CON LA NORMA Y 
DEFINIR LAS DIFERENCIAS SI LAS HAY 

RESULTADOS 
YA OBTENIDOS 

VS 

NORMAS BASE 
DE CONTROL 

DEFINIR LAS DIFERENCIAS SI LAS HAY 
CONFORME A LO PROGRAMADO EN EL 

POA DE FISCALIZACIÓN 

Por lo tanto este medio puede configurarse en un sistema de evaluación cuyas estructuras 
tengan instrumentos de confronta. estos por su naturaleza pueden ser. manuales operativos y 
norTTiativos, formularios, o herramientas basadas en los propios instrumentos del sistema de 
información. 

También puede integrar dicho sistema de confronta con reuniones de evaluación que se 
pueden llevar a cabo cada mes, o puede ser bimestral, trimestral y por regiones o zonas, esto 
dependiendo de la situación que impera en la actual Administración. refiriendome prácticamente a 
la capacidad de recursos a implementar en esta tercer etapa. 
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En términos generales, los procedimientos que se disenen para llevar a cabo la confronta de lo 
realizado con los estándares establecidos en la planeac16n administrativa, habrán de 
caracterizarse por propiciarla en fonna ágil, pero sóhda y segura. 

Por lo tanto la evaluación no deberé dejar lugar a dudas acerca de que se realiza 
precisamente entre los avances obtenidos y los que se deberia obtener, y esta deberé ser 
ágil para la oportuna toma de decisiones. para sus rectificación, para la modificación de 
estándares y en general para aplicar las correcciones pertinentes en los procesos de trabajo 
por parte de las áreas operativas. 

Desde luego esta tercer etapa, consistente en la comparación o confronta y evaluación que se 
ha venido set'\alando, no se agota, con el programa Operatrvo Anual de fiscahzación, 
únicamente, con las actividades descrltas en dicho programa de trabajo. 

Es obvio también que dichos instrumentos ut1hzados para el proceso de control de este 
programa. sean los únicos, por lo que se tendrán que buscar siempre los indicadores más 
idóneos y adecuarlos a este proceso y a esta organización. 

De esta manera, resulta necesario adecuar instrumentos de evaluación y confronta que 
pennitan lograr el propósito fundamental que es el de comparar los resultados obtenHjos 
reales ya medidos con los estándares. además de llavar a cabo la evaluación de sus 
diferencias. dentro de la estructura organizacional y funcional. de esta Administración General 
y de las Administraciones Regionales y locales . ya que de otra manera se corre el 
riesgo aplicar mecanismos y procesos de control no acordes con la idoneidad requerida 
por dicha unidad administrativa. 

Es necesario reiterar que la comparación de lo hecho con la norma de control establecida, 
asl como con la definición de las diferencias, si es que las hay, requirieron de un tercer elemento 
de control; un medio de comparación de los resultados reales obtenidos, con los estándares y 
evaluación de las probables diferencias. 
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Por lo tanto, la comparación cJe Jos resultados obtemdos ( informes de svanoa del 
Programa Operativa Anual) deben1 llevarse con los elementos más indispensables e Idóneos 
COn>O Jo son : 

- Cuadros estadlsticos de cumplimiento de objetivos y metas del programa, en 
forma mensual. tnmeslral y anual 

- lnfonnes de cumplimiento del programa. en forma mensual. tnmestral y anual 

- lnfonnes de 1ncumpl1miento del programa. en forma mensual. trimestral y anual 

- Documentación que valide el cumpltm1ento de los programas 

- Contar con sistemas de información y comurncac16n actualizados a nivel 
nacional por parte de las admm1strac1ones que integran la AGAFF 

- Actualizar formatos donde se presente el avance de los programas, para 
hacer más ágil la entrega-recepción y an.ál1s1s de la 1nformacaón 

- Documentos de propuestas para Ja constante acluahzac16n de indicadores 
fiscales, o de unidades de medida de los actos de f1scaltzac16n 

- Documentos de propuesta para la constante actualczaoón del proceso de 
evaluación y control del POA de f1scalizaet6n 

Esta conclusíón de confrontar 10 realizado ( ya medido ) con Jo planeado. situará al 
Administrador en la posibilidad de tomar las decisiones adecuadas. ya que al establecer un 
mecho de referencia para comparar lo realizado a través de la supervisión. inspección y 
evaluación estará dando congruenoa a lo establecido en su programa ya que de los 
resultados que se desprendan de esta etapa de control, será la base para conocer el 
grado de eficaoa con que se trabaja en la AGAFF. y sobre tOdo si hay eficiencaa y 
calidad en el proceso de control del POA. 
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CUARTA ETAPA· ADOPTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

En esta cuarta etapa se llevaran a cabo las modificaciones pertinentes a las actividades 
administrativas que no permitieron el logro de las metas y objetivos pretendidos en el programa 
Operativo de Fiscalización. Esta es una de las etapas mas importantes ya que de aqut se 
desprendera la toma de decisiones para solucionar los problemas que se suciten al interior de la 
Administración y poder lograr asf el cumplimiento de los programa de fiscalización. 

Estas modificaciones se dirigiran a conductas, procedimientos, estrategias e incluso a objehvos 
del programa. cuando no estén claramente definidos. esto como consecuencia de los resultados 
reales y su diSCTepancia con los estándares, o en virtud de la evaluación de tales discrepancias. 
Siendo de esta manera el control un proceso que integra cambios al sistema de control vigente 
con objeto de ajustar la actividad, función, tarea y organización pertinente. 

Es aqul donde se requiere que las etapas anteriores del control se hayan realizado 
eficazmente, para poder asl. identificar la falla. o fallas, y para poder definir que medidas se 
tomaran y poder aplicar de esta manera las medidas correctivas suficientes, y corregir los 
errores con contundencia. 

En la identificación de medidas correctrvas, se deberá estar seguro de que lo que se esta 
corrigiendo, es aquello que ocasiona la desviación y los efectos de esta: es decir, al tomar las 
medktas de ajuste o direccionamiento, no será dificil que se incurra en una elección de medidas 
tendientes a corregir, y no asl a la causa de ese resultado. 

En consecuencia, una vez localizadas y precisadas las causas que origmaron las desviaciones, 
las medtdas deben adoptarse en relación y proporción a aquellas que las orlginar-on. Tales 
causas pueden localizarse en cualquier espacio del Programa, por lo tanto la acción correctiva la 
asumirá el personal con capacidad de efectuar cambios. es decir con capacidad en sus 
determinaciones, y con capacidad directiva suficiente en el nivel en que gravitara la medida o 
medidas adoptadas para la solución del problema. 
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En e1 caso del Programa de Fiscalización, el titular de la Administración General de Auditoria es 
el responsable de la toma de decisiones a nivel nacional. por lo que la aplicación y 
direccionamiento de las medidas correctivas dependcran de su aprobación. 

CUARTA ETAPA 
DE 

CONTROL 

ADPTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
NECESARIAS Y SUFICIENTES 

ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS 

• POLITJCAS 
PROCEDIMIENTOS 
ESTRCUTURA 

• MANUALES 
TEORIAS 

• JUICIOS 
SISTEMAS 

ACTIVIDADES ~O 
PROGRAMADAS 

•JUICIO 
•INTUICION 
•CREATIVl()AO 

Existen en todas las organizaciones decisiones programadas y decisiones no programadas. 
Las primeras se encuentran en todas la organizaciones donde las decisiones son 
repetidas y de rutina y están dadas por regla general, o por procedimientos, y se 
experimentan en forma automatizada. Mientras que las decisiones no programadas se 
realizan con frecuencia en compromisos importantes a largo plazo por parte de la 
organización, y son básicas para el éxito futuro de la empresa en transición. 
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En la AGAFF. se cuenta con los dos tipos de dcc1s1oncs, ya que constantemente existen 
transicionos en ta organización, debido precisamente a quo la toma de decisiones no 
programadas impera sobro lo establecido y programado en lapsos de tiempo que van 
desde y que Sf;!t"talar que los procesos de control deben ser comprens1ble!i y ccon6m1cos. y 
que estttn relacionados d1rcctarncntc con los centros de dcc1s16n, los cuales deben 
conducir a la administración 

Las medidas corrcct1vas con r01p1dez Estos centros de dcc1s16n son los Que se encuentran 
dentro de la Administración y generalmente est<'tn confornlados. por asesores o grupos técnico 
de evalunción. los cuales daran $u resolución al directivo p.::ira que este gire mstrucc1ones y 
se aplique de esta manera las medidas ncccsaria'i y suf1c1~ntcs para corrc91r las 
desviaciones existentes. 
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CENTROS DE DECISIONES: ADMINISTRADOR 

ADOPCION DE MEDIDAS CORRECTIVAS 1 
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-
PROGRA:'\tA OPERATIVO ANUAL l>E FISCALIZACION 
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Por lo t•nto 1• cuarta •t•pa de evaluacJón de lo• resultado• obtenido• 'JI de I• aituaclón que 
guarda la ftac.,lz.clón • Nvel rNICional. no debe con•lderarae una función ai•lada. sino 
como parte de un procellO rn6• •rnpllo en el que lnteractuan diva,.._ h#lclonea a I•• que. 
en au conjunto - lea denontin• proceso adrnlniatr.tlvo. 

Cabe agregar que la adopoón de medidas no tiene una fórmula o una mecánica que no 
la defina la pn:>pta característica del problema a corregir, por elfo S8f'"á dificil o inapropiado 
ptantear fórmulas de solución o de adopción de estos a1ustes. En todo caso. será la 
circunstancia especifica que rodea a las causas del efecto. las que aunadas a las 
técnicas admm1strativas. deodan al final las propias caractoristlcas de las medidas 
adoptadas. 

Por lo que se refiere al cuarto elemento de Control. éste lo constituyen los medios 
utilizados pare efectuar los cambios Un ejemplo de ello seria la creación de áreas de 
evaluación. mismas que entre sus funciones se encargara de corregir las desviaciones del 
los Programas Operativos Anuales. de manera ob1et1va, y desde un punto de vista del 
proceso administrativo. 
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CAPITULO IV 

1 V.- CONSIDERACIONES SOBRE LA APLICACION DEL NUEVO 
PROCESO DE CONTROL PROPUESTO 

1 ... Beneftclos que se Obtendrltn con I• Apllcaclón del Procoso de control 
del POA propuesto. 

Ce aplicarse esto modelo on la Adm1nistrao6n General de Auditoria Ftscal Federal, se 
desarrollarla un equilibrio organizacional y funcional Dentro de las tareas sustantivas de esta 
Adm1nistrac16n esta la de nonnar y regular las act1v1dades f1scalos de otras unidades 
administrativas a nivel nac1onal, por lo que la modern1zac16n en el proceso de control del 
Programa Operativo Anual, reviste vital 1mportanc1a para el funoonam1ento a nivel nacional 
de la función fiscalizadora. asi como de su análisis o interpC"etac1ón 

Este modelo pretende ehm1nar al máximo errores en la presentaoón de resultados a nivel 
naclonal de la s1tuac16n fiscal que guarda cada una de las adm1nistraaones locales que 
integran la estructura fiscalizadora del pais 

Coordinara de manera eficaz la 1nforrnac.16n denvada de act1v1dades planeadas y 
programadas en los POA's para la toma de decisiones a nivel nacional y para el desarrollo de 
técnicas de evaluación y control. 

Se alcanzaran las metas establecidas para lograr la presencia fiscal en sectores económicos 
preponderantes y en regiones económicas, donde se carece de actos de carácter fiscal. Asl 
los programas anuales ario tras af\o presentaran como propósito la s1stematizac16n, en sus 
metas, para llevar a cabo la d1scnminación de contribuyentes o clasificac16n de estos y la 
presentación de la estrategia a través de los Programas Operativos Anuales. Sin embargo se 
ha fallado en los mecanismo de control para desarrollar altemat1vas viables y congruentes 
para lograr los ob1et1vos, debido a que no cuentan con una modelo admin1strat1vo de control, 
es por eso que es indispensable que exista y se aplique un modelo de control idóneo las 
características de esta Adm1n1strac1ón fiscal 
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La AGAFF, se ha propuesto desde sus 1n1c1os la ehm1nac16n camµos dondo se da la 
evasión y elus16n fiscal, por lo que se desarrollaron progr-amas sectonalos quo buscaban 
trabajar sobre este aspecto, a fin de eliminar areas y sectores económicos que 
incurrian en la evasión y elus16n fiscal 

Por 10 que los pr-ogramas sectoriales en la selección de contnbuyentes a auditar 
constJluyen una estrategia de este ob1et1vo general Es oportuno insistir en que la 
descripción de todos estos objetivos, metas y metodologías no constituyen do manera 
general un procedimiento que integra un proceso adm1n1strat1vo para desarTOllar un control 
operativo, sino por el contrario, es un mecanismo aislado de procesos y técnicas que 
prevalecen al intenor de las Adm1rnstrac1ones de Aud1t0<ia Fiscal, tanto a mvel regional, 
como a nivel local. y sobre todo a nivel central que es el área donde se emite la 
nonnatlv1dad y se lleva a cabo la planeac16n de los ob1etivos y metas a desarrollar a lo 
largo de periodos estableCJdos ( mes. trimestre. semestre. anual) 

Por lo tanto es 1mpartante mencionar que se contara con un sistema de 1nfonnao6n 
idóneo que mane1ará los 1nd1cadoros básicos de la f1scalizac16n. y que a través de 
formatos controlara la 1nforniac16n relativa a la carga o meta presupuestada, los 
volúmenes realizados. los logros obtenidos y sus caractorist1cas en cada mes. Asi 
mismo debe conformarse de otra fuente de información que se genere en la propia 
AGAFF. a través de reuniones bimestrales zonales. y con la que se genere en los 
Comites de Programación y Autocorrección existentes 

Los formatos que llevan a cabo el sistema de control deben estar disel\ados con 
propósitos de obtener información Objetiva y oportuna respecto a los avances y 
cumplimiento de programas operativos. logrados por las Adm1n1straaones fiscales de 
Audrtorfa. Para lo cual se anexan 6 forniatos para control del POA los cuales que 
deberan integrar un Sistema Unrco de lnformaoón ( SUI ) y 3 que informaran a la 
Dirección General de Programación. Organización y Presupuesto ( OGPOP ) de los 
avances del Programa Operativo Anual a nivel nacional. Dichos formatos controlaran ra 
siguiente 1nfonnac16n 

1.· SUl·1. es el formato que controlara el inventano mensual de revisiones 
practicadas por tipo de auditoria en el avance del Programa Oper-ativo Anual a nivel 
nacional de las 65 Administraciones Locales de Auditoria Fiscal, y de la propia 
AGAFF. 
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·2.- SUl-2, es et formato de informe mensual que reportaré y controlará el total de 
las cifras cobnldas y liquidadas a nivel nacional do las 65 Administraciones Locales 
de Auditona Fiscal, y de la oropia AGAFF. 

3.- SUl-3, es el formato de informe mensual que reportará el mov1m1ento de personal 
e nivel local y central de las unidades administrativas que conforman al cuerpo 
fiscalizador 

4.- SUI~. es el formato de informe mensual que se encargará de llevar el control de 
los programas masivos que se aplican a nivel nacional, como son los programas 
sectoriales y programas especificos drngidos a cierto tipo de contnbuyentes en 
particular 

5.- SUt-5, es el formato de 1ntonne mensual donde se mostrarán los 
comportamientos de los 1nd1cadores más importantes como son el costo-beneficio. Ja 
presencia fiscal y presupuesto ejercido de las 65 Administraciones Locales de 
Auditoria Fiscal y de la propia AGAFF 

6.- SUl-6, es el formato que controla a nivel nacional los casos penales que ejercen 
contra contnbuyentes a nivel nacional. 

7.- Informe Mensual del Avance Operativo, se elaborara para refle;ar los resultados 
mensuales de las tareas fiscalizadoras que contienen los SUl's antenormente citados 

8.- ln:'='rme de Avance Trimenstral, se elaboré para reportar a la OGPOP. del avance 
del POA q~~ se ttene trimestralmente. 

9.- Informe Anual de la Cuenta Pública, se elaborará pera reportar Ja infonnac1ón 
contable. financiera, presupuesta! y económica relativa a la gestión pública de un 
ejercicio detet1T11nado. 
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El modelo propuesto pret:ente manejar este tipo de fonnatos para el control de la 
información fiscal. no obstante debo 1581\alar que eatos formlltos pt.mden ser 
modificado• o adec:uedos eeg&Jn las exigencia• requeridas por el proceso ele control y 
evaluación impl8n18do ( a continuactón - _...,, formales SUI'• P9f"ll la! --...c;6n 
de intorrn.s menauales ). 

El proceso de control propuesto, enriquecerá las actividades de di~ _.... de la 
AGAFF hacta actos de fiecalización inconsistentes, y se logr•• super.- ....._ glob.wJes 
no •lcanzatdas en 81\os .-it.-ionts por falta de un sistema de i~ id6neo y de 
un proceso de control alternativo al diset'to existente en Auditoria Fiscal, eden'l6s de 
generar un proceso efectivo de planeación en la programación de ac:tividmdlts. 

Con un control eficaz - k>QrW• inc:::rernent.8r la calidad t6cruca de las ac::x:::ior.a fiKalizadores 
en el proceso de pl...-.ción, progrmmación y evaluación de los programes, 8d:ividmdes, metas 
y mecanismos a controlar y ev•lu•. Se tendnll a demás un control estricto aobra el 
universo de contribuyentes fJJ(istentes. incluyendo los sujetos 11/ nt!tgirnen simplilfcado ( 4" 
730,696) que inlegr•m parte del campo de trabajo de /as acciones ff~. 

Se -.011-a ..., mejor control llObre lo• ing.....,. que u_.. por c:oncepto de 
~ de 8Ctos de fiscalizs:ión pnic:tic.dos a nivel "8Cional ( cifras ~ y 
liquidadlls que entran a I• Secretaria de Hacienda por concepto oblig9Cione9 fiscales. o 
por incumplimiento de las mismas ). El propósito de saber CU8nto ingrese por concepto 
de la actuación de estructura fiac.hZ8doc"a nacional y de au pr......O. fiscal a nivel 
nltcional que ae logra mes con mea, eatw"fe enc.ninado a determinar _. costo
benefício que se tiene por conc:apto de horas 18borat>lea aaign.acl.8a a lea i.eas de 
fiscaliz..:ión y a comparar1o con el __.to -ignado y .;ercido por .... 
Adminiatr8Ci6n Gener-81 pis-a el des#rolto dlt su funcior.s. 

Se tendr6 conocimiento real del •v•nce que guardan laa 65 8dminiatr8CioneS k:Jce ... de 
fisceliZatción; de las 8 administraciones regionaifes • nivel necion•I. del avmnc:e que 
se tenga en la AGAFF. y de 1•• propias unidades administrativas que la integr811, esto 
medi.-.te la •pHcación de 1.. 4 etapas de control que integrwi el modek> planteado. 
Dicho control tendrá que actuar sobre Jos cinco tipo de acciones básicas de 
fiacah~ión que .. ~licen pare dea.rrollar 1- t--• propi- de 1• Auditori• Fiscal 
a nivel rmcion.I, y que a cont:inueción se mencion.i: 
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Por lo tanto, se tendrá que llevar a cabo la construcc.ión de un sistema de información 
correspondiente a la fiscalización que forme parte de él. ó en su caso modem1ce el 
Sistema Unico de Información de la Subsecretaría de Ingresos, a fin de const1tuU"se en 
el canal único de manejo de flu1os, estándares. 1nd1cadores de cahdad. eficiencia y 
eficacia. tanto del proceso de control para los POA's de fiscahzac16n a nivel nacional. 

Otro de las venta1as que tiene este modelo de control, es que tendria elementos de JUioo 
objetivos para valorar situaciones fiscales ospecif1cas que requieran de un trato especial, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ocasiones demanda de manera 
emergente. por tratarse de casos sumamente delicados 

Serviré también COITIO área de apoyo sobre 1nformao6n fiscal a nivel nae1onal. para 
consultas sobre la s1tuac16n fiscal que guardan cada una de las Admirnstraoones locales y 
regionales. tanto al intenor- de la estructura or-gan1zac1onal de la SOCTetaria de Hacienda y 
Crédito. como al exter-ior con otras institucmnes. ( Cámaras de comercio, Bancos, 
Embajadas. Entidades Federativas, etc . ) 
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Pera contar con políticas y llneam1entos do control que logren una presencia en ceda 
uno de los aspectos laborales de esta organ1zac16n, y de un costo-beneficio superior 
a lo planeado. es necesario conocer la impcrtancra de estos dos indicadores y de 
evaluar su impacto en la funCJ6n pública de Ja fi5C8.lización, ya que el indicador 
costo-beneficio sólo opera con sueldos de personar oporatrvo e nrvel nacional, es 
decir que sólo el 70% de Jos costos de p,-oducc1ón vía sueldos y salanos son 
aplicados a este indicador. mientras quo el otro 30% no esta siendo evaluado en sus 
funciones específicas desde 1 989 

De esta manera se pretende asegura,- que los ,-ecursos quo se gastan en la AGAFF. 
sean de fonna ,-acional y que en cada orogaaón que se haga, presenle ,-esultados 
favo,-ables en f,-es aspectos básicos 

1.- Incrementar la presencia fiscal sob,-e el universo de contnbuyentes detectados a 
nivel naoonal, es dect,. trabaJar en más de un 5% sobre el universo de 
contribuyentes detectado de ( 4' 730,696) que mtegrarán parte del c.ampa de trabaJO de 
las BCC10nes fiscalizadOras 

2.- Obtener un costo-benef1c10 real que incluya al total de personal que labora en el 
plantilla de fiscalización a nivel nacional. Analizar como d1sminulf" los costos de 
actuación mediante una efectiva planeac16n y programación de actos de fiscahzac16n; 
y como aumentar el margen del indicado,- costo-beneficio con par actos de 
f"rscahzaci6n aplicados y concluidos a nivel nacional. evitando v1c1os en los in1CJos de 
auditoría ( vrsitas dom1cillarias ) y al conciu1r estas ( elabo,.ac1ón del d1ctámen de 
conclusión de auditoria ) con respecto al ar"lo de 1994 que tuvieron un costo-benefic10 
de 9.34 pesos, y que en 1995 fue de 11 26 pesos obtenrdos por cada peso invertido 
en el personal operativo 

3. • Lograr la calidad y OPortunidad en Ja p,-estación de serva caos a los contnbuyentes. 
( revisión de dictámenes. rev1s16n de declaraciones, atención directa al contribuyente, 
etc .. ) 

Es necesario aciarar que sólo se pódrá tener un control adecuado sobre la realidad fiscal 
del país. si la planeac16n. organizaet6n. direcoón, y coordinaCJón de Ja política fiscal que 
se quiera aplicar a nivel nacional, es congruente con la estructura funcional y 
organizacaonal que se este generando al rntenor de las Unidades Administrativas que integran 
a la Subsecretaria de Ingresos. y sr es congruente con Ja capacidad económica, política y 
social, que debe tener el contnbuyenle a fin de cumplir con fas obligaciones fiscales que por 
derecho le corresponden A demás de racionalizar la aplicación de nuevos 
procedimientos para el desarrollo de las funciones administrativas y operativas de esta 
Administración. 
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2.- Perspectlv•s de Apllcaclón del Proceso de Control Propuesto en la 
Admlnlatr•clón General de Auditoria Fiscal Federal. 

La adecuaoón de los procesos de traba10 para el control del POA deben enmarcarse en 
los tres niveles de fiscalización ( nivel central. regional y local ) por lo tanto deberén tenerse 
en cuanta las siguientes cons1derac1ones: 

1 .- La modem1zac.ón de las etapas de control deben convertirse en un elemento que 
permita desarrollar la s1mpl1f1cac16n admin1strat1va. y elevar la calidad de las tareas 
realizadas y que genere a su interior constantemente. alternativas de apltcac16n al proceso 
adm1n1stratrvo en la función de f1scal1zac1ón 

2.- El marco normativo de la Admtn1strac16n General de Auditoria Fiscal Federal debe 
Sujetarse a las exigencias de una realidad adm1n1strat1va vigente. y debe permitir incorporar 
los elementos de la adm1n1strac1ón c1entif1ca a la elaboracron y control del Programa 
Operativo Anual. 

3.- El modelo admtn1strat1vo que se incorpore deben garantizar la e .. ostenc1a de un equ1libno 
en el desarrollo de cada uno de los elementos que integran las diferentes faces del proceso 
administrativo. y de las etapas y elementos del control 

4 - Con respecto a la p1aneac1ón, esta debe desarrollar metodologias. instrumentos. 
estrategias y mecanismos para asegurar que el proceso de formula(:jón e 1ntegrac16n del 
programa operativo sea congruente con los instrumentos de planeac1on y factible con el 
marco normativo. en los niveles central. regional y local, y que asegure as1m1smo que el 
proceso se realice con la funcionahdad, oportunidad y s1mpllficac1ón requendas En este 
sentido debera buscar que las 1nnovac1ones y cambios técnicos necesarios para mejorar la 
calidad del traba10. sean congruentes con los obJetrvos que persigue la Adm1nistrac16n 

6.- En lo correspondiente a la organ1zac16n. esta debera brindar el apoyo requerido. a 
efecto de desarrollar y consolidar Jos esfuerzos de modem1zac16n de estructuras. no solo 
en el aspecto de compactacron. cuidando que las readecuac.iones funoonales sean 
acordes con los programas de trabajo. a fin de que la estructura organ1zac1onal sea un 
autentico instrumento para la eficiente consecución de los Objetivos y metas 
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7.- El responsable de la dirección del POA debera mostrar que posee una capacidad 
analítica elevada y mostrar la determinación en BJerc1c10 de su cargo. asimismo debe 
entender el sistema, la estructura y los elementos de la planoac1on, para desarrollar y 
fomentar la planeact0n en cada una de les act1v1dades de su érea Es do gran 1mportanc1e 
comprender que la d1recc16n podra lograr sus objetivos siempre y cuando las demás 
unidades de trebaJO tengan responsabilidad directa en el e1erooo del proceso de 
elaborac:.16n y control del programa operativo 

6.- En tomo al mecanismo de control, este debe llevarse a cobo tanto en la puesta en 
marcha del programa. como en su e1ecuc1ón, es decir, so debe anahzar la marcha del 
proyecto en relación a los resultados esperados de ahi la necesidad de que las medidas o 
instrumentos de control sean Jo mas cuantificables, tangibles y ob1et1vos posibles. para 
poder contar con puntos de referencia de calidad y eficacia 

Cabe ser'\aJarse que tanto las etapas como los instrumentos de control deben establecer 
indicadores técnicos que permitan conocer s1stemát1camente el avance y la calidad de la 
acción f1scahzadora a partir de los ob1et1vos y metas propuestas 

El control debe ser parte de las tareas del Adm1n1strador General y consiste en v1g1lar si se 
están desarrollando los traba1os. observando lo que se está haciendo, y cornparandolo con 
lo que se deberia hacer. es por esto que la m0dem1zac16n en el proceso de control y 
elaboración del POA resulta 1nd1spensable para la toma de decisiones por parte del 
Administrador 

9 - En el proceso de evaluación. se deben comparar los resultados obtenidos con los 
esperados Esta se tendrá que llevar a cabo mensual, trimestral y anualmente. La evaluación 
y el control deberán proponer las estrategias que permitan establecer un sistema de 
retroa11mentac1ón entre todas las areas de la organiz:ac1ón a fin de conocer sus resultados 
del programa de f1scalizac1ón 

Se deben a demás calendanzar los periodos de evaluación de estos resultados obtenidos, y 
brindar elementos de Juicio, que perrrutan a fas autoridades superiores las medidas que 
garanticen el cumpflmtento de los programas y metas trazadas 
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El tiPo de control y evaluación que se requiere, tiene que estar dirigido a Jos elementos 
sustantivos que conforman una organización, por lo tanto esle proceso se enfocara a 
procesar Ja información que se genera de los siguientes ámbilos: 

• RECURSOS HUMANOS 
• RECURSOS MATERIALES 
• RECURSOS FINANCIEROS 
• PROGRAMAS EN EJECUCION 
• FUNCIONES Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

RESULTADOS OBTENIDOS 
• RESULTADOS PROYECTADOS 

En relación con las exigencias de un modekJ administrativo capaz de satisfacer y desarrollar 
adecuadamente el programa operativo anual de fiscal1zac16n. se hace necesario estCJblecer 
algunas recomendaciones basicas . 

La planeación del proceso administrativo para la elaboración y control del POA, tendré que 
desarrollarse en una estructura organizaeional congruente con los Objetivos que se pretendan 
conseguir. la planeación de este proceso de trabaJO comienza en las s1gu1entes facetas: 

1.· Determinar los Objetivos y metas que se pretenden alcanzar en un periodo espec1fico, 
este caso seria una planeao6n a mediano plazo ( un ano ), debe involucrar a todos los 
niveles de la administración; es decir, deben determinarse objetivos y metas para cada 
administración, subadministrac16n y departamento 

··.~· 
·~::~:.~_';·~·<" .. 

".:..: ~·. 
::.;-~ ... ~ 
~~4··· . ". ,,.., 
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Este proceso debe presentar una planeación para el cumpl1m1ento de los compromisos 
relacionados con su función sustantiva que es la de fiscalizar. a la vez que debe planear el 
desarrollo y modem1dad de ta estructura administrativa y de personal, ambos procesos 
dirigidos al mejOf'amiento de la calidad y eficiencia tanto de la unidad administrativa, como 
del sel"Vidor público 

La planeac16n del control estaré conformada en niveles, el pnrner nivel al que me refiero lo 
llamare: planeación general o planeacion del control de la pollt1ca fiscal, la cual estaré dada 
por los lineamientos que emanen de la pc11t1c.a económica sexenal, básicamente de los 
set\alados en el plan nacional de desarrollo. y de los compromisos anuales de la polit1ca 
tributaria que senate el ejec:Ut1vo federal Este d1recoonam1ento de objetivos y metas en 
materia füscal, se desarrollara por tas é:roas especificas de planeac16n con las que 
cuenta la AGAFF ( la Administración Central de Planeac16n Nacional de 
Fiscalización, y el Administrador General quien seré el responsable de la dirección de 
la estratégia fiscal ). 

El segundo nivel de planeaci6n que se tendrá que desarrollar seria Ja planeao6n de la 
política administrativa, la cual llevara a cabo el d1ser"lo de la estructura admm1stratrva que 
soportara tOda la estrategia fiscal que se haya pretendido como meta 

El contrÓI aplicable debe supervisar y validar, desde el punto de vista juridico. la 
normatividad técnica para ejecutar el proceso de elaboración. dirección y control del 
POA. a nivel nacional que lleve a cabo el área encargada de éstas tareas. Una 
recomendación serla que fuera una área directamente vinculada con las tareas de 
planeaci6n y programación encargadas de la elaboración de los planes, proyectos y 
programas de traba10 que se desarrollaran en la AGAFF ya que el mecanismo 
necesario para el desarrollo de este modelo de control tiene que estar inmerso en las 
politicas y direcciones que se lleven a cabo para la toma de decisiones de los planes 
de trabajo de la misma admm1strac16n. 

Así mismo en necesario refOf'Zar y ampliar medios y canales de comunicación formales 
para coordinar el flujo de normatrvidad y lineamientos superiores de la Administración 
Central, hacia las Administraciones Regionales, y de ésta haoa el centro para e,recutar las 
acciones fiscalizadoras en matena de control previstas. 
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De tal manera que se promueva entre las Administraciones Regionales y Locales el 
proceso de auto-evaluación compartida de sus actividades, mediante el óptimo 
funcionamiento del sistema intemo de control y evaluación que se adecue a su 
estructura. 

Es necesario acJarar que este modelo se tiene que adecuar a la naturaleza de la 
AGAFF. y a sus exigencias, por lo que las etapas y procesos de control quedan 
condtcionados a las necesidades administrativas de la actual política fiscal en turno. V 
que tendrá a demás que contemplarse con la naturaleza de propio desarrollo h1stónco 
de la fiscalizac16n para poder deterrninar as( los parámetros sobre los cuales se 
medira la actuación del presente modelo de control. y de su impacto en la AGAFF. 
y de este nivel nacaonal en los indicadores de cifras cobradas. pre~a fiscal y 
costo-benef"1cio 

A continuación se presenta una sene de datos estad1sticos sobf"e la evolución de los 
resultados de la f1scalizaci6n durante el periodo 1989-1995, esto con la finalidad de 
dar a conocer los alcances que se obtuvieron por parte de las 8 administraciones 
regionales. lo cual deberá tomarse en cuenta para determinar la actuao6n de los 
siguientes procesos de f1scallzaci6n o para la adecuación de cualquier proceso de 
trabajo vinculado directamente con la función especifica de la f1scalizaci6n 

Como se observa en dicha 1nfonnao6n, el universo de contribuyentes es el 
elemento indicativo y el punto de referencia sobre el cual se llevan a cabo los planes 
y programas de trabaJO, la recaudación ( cifras cobradas ) y el costo-beneficio que 
son los parametros que indicaran la efectividad de tas revisiones practtcadas a nivel 
nacional por parte del personal operativo y de las areas de apoyo no vinculadas 
directamente con la auditoria. 

Los recursos aplicados en las tareas de fiscaltzac16n serán los sel"talados en el rubro 
de presupuesto ejercido, en donde se contemplan todos gastos erogados por la 
AGAFF, tanto en recursos humanos ( personal perativo ), recursos materiales y 
financieros, para to cual se elaboro una grafica representativa anual que muestra el 
comportamiento del costo-beneficio que se ha tenido durante 1969-1995. 
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En cuanto al logro de las metas plasmada• en lo• POA•s, se presenta una grafica 
ilustrativ• sobre el alcance anual de metas de la AGAFF. en donde se muestra que 
durante el periodo de 1989-1995. se alcanzaron las metas pretendidas en más de un 
100%, • excepción de 1990 en donse solo se logro llegar al 80% de sus metas 
pl.-M!ladaS. Esto sin embargo muestra solo el alcance que se tiene de tas metas, más 
no I• calidad con ta que se desarrollaron los procesos de trabafo al interior de la 
AGAFF. 

Por lo tanto las etapas, COfTlO los procesos de control, son f8Cl1bles de adeeuar de 
llCU8f'do a las condicionantes que intef"Vengan en el desarrollo de la puesta en marcha del 
modelo, sin embargo hay que aclarar, que no puede haber un control eficiente sino 
existe cada uno de su• elementos que lo condicionan ( planeaci6n, organización. 
control v evaluación ) para logro de sus objetivos. es decir, puede cambiar la forma o la 
manera en que se acsecué, m•s no así la composioón misma del modelo. 

De esta manera, se concluye el cuarto capitulo y último en los que se estructuro la 
presente tesis, cuya meta es presentarla para obtener el titulo en la Licenciatura de 
Ciencias Politicas y Administración Pública, y con la finalidad de dar a conocer una 
alternativa al aclual proceso de control del Programa Operativo Anual de la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 
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3 .. - Consideraciones sobre la apllcaclón de procesos de control en los 

programas de la AGAFF. 

La 1ntroducc1ón de procad1m1entos admin1strat1vos en et ámbito de la Adm1n1strac16n 

Pública Centralizada. sobre sus mecanismos de control, manifiesta cambios 1mpcrtantes 

en Jos prrnc1pafes enfoques sobre modelos adminrstratrvos implantados durante dos 

sexenios en la Administración de Auditoria Frscal Sin embargo estos cambios producen 

complicactones involuntarias en su desarrollo al aphcar rnod1ficac1ones en los srstemas 

de control vigentes 

En la AGAFF existe una palit1ca para ef1c1entar los recursos. via control de 

inventarios y recursos financieros, ademas de la llamada palit1ca de adelgazamiento 

burocrático, srn tener aún un instrumento técnico de control y evafuaetón que lleve a 

cabo una correcta as1gnac1ón de recursos. congruente con las necesidades de la 

administraoón pública que reclama la sociedad Se puede concluir entonces que 

quien elabora un plan pretende creer, tener racionalizado su sistema adm1n1strat1vo 

El Plan otorga el sentido de tener controlada la srtuac1óny de saber hacia donde se 

dirige, proparciona imagen de conocedor de los problemas y sabedor de Jo que ha 

de hacerse, en pacas palabras, cree que se otorga rac1onafldad y una imagen 

valorada políticamente como buena. 

Se puede considerar entonces. que los planes y programas de las Políticas públrcas, 

más que ser un instrumento administratrvo que permila definir pnOC"idades y orientar 

esfuerzos, son un instrumento político en este momento Esta idea se refuerza 

cuando se observan ciertas prácticas dadas en todos los ámbitos de la administración 

en las que se realizaron los planes y programas a corto y mediano plazo 
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Es por esto que es necesario tener un proceso de control adm1n1strat1vo que permita 

controlar las desviaciones que se puedan dar al mtenor de la AGAFF ya sea por 

actos de fiscahzac16n viciados ( corrupción, neghgenc1a, nepotismo ) o por actas 

ajenos a la propia estructura fiscal, pero que son dor1vados de una toma de 

decisiones que no es sometida a un proceso do control 

Hay que tener en cuenta que existe un acuerdo generalizado en cuanto a desarrollar e 

implantar procesos de control con la mayor of1c1enc1a posible en la Adm1n1strac1ón 

Pública. sin embargo estos procesos de conlrol aplicados producen al 1ntenor de las 

organizaciones que los desarrollan los s1gu1entes acontec1m1entos 

1. Opasioón general del personal a los controles y a quienes administran 

2. Res1stenc1a e mcumphm1ento pos1trvo Esto no pasa sólo con unas cuantas personas, 

sino que es un fenómeno que se extiende a muchas No sólo se observan en los 

niveles 1nfenores de la orgamzac1ón, sino en todos los niveles. hasta el nivel 

jerárquico de más alto 

3. - Datos poco fidedignos sobre la actuación y el trabajo, debido a las razones 

anteriormente indicadas. 

4. Necesidad de v1gilanc1a estrecha en cada proceso aplicado. lo que produce, a su 

vez, una expansión del tiempo dedicado a cada proceso de trabaJO 

5.- Elevados costos adm1n1strativos en la aplicación de modelo de control efectivo. 
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En realidad, la mayor parto de esas consecuencias son féc1tmente obsorvables en 

cualquier organización, ya sea pübhca o privada y so presentan en grados distintos 

en casi todos los sistemas de control adm1nis1rat1vos aplicados Es por esto. que es 

necesario que el responsable de los proceso de control do los programas operativos. 

pueda detectar las faltas y los v1c1os admm1strat1vos que so presentan y que tendré 

que coneg,1r para lograr un adecuado func1onam1en10 entre et personal y los procesos 

de control aplicados 

Hay excepciones en cuanto a las consecuencias que trae consigo la aphcac16n de 

procesos de control en tas organ1zac1ones. ya que en ocasiones suelen producir 

situaciones totalmente distintas. por e1emplo 

1. - Los procesos de control funcionan notablemente me1or que los implantados 

anteriormente Hay pos1llvamente un autocontrol mucho mayor sobre et propio traba10 

2. - Apenas, existe opos1c16n a los controles y a quienes administran, o no existe en 

absoluto. 

3. - No hay esencialmente resistencia alguna. 

4. - Los datos que se proporcionan sobre las tareas realizadas son f1ded1gnas. 

reflejan fielmente el valor del trabaJO 

5. - La delegación de autondad es elevada y la vigilancia es escasa 

6. Los costos administrativos son ba1os en la adecuación de procesos de control, 

además de no contemplar los aspectos laborales de tos empleados 
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El incumphm1ento suele aparecer ante la ·• porcepc16n del peligro " de cualquiera de 

los empleados que integran una organización sea púbhca o pnvada Esta conducta 

toma la forma de conducta defens1\la, protectora. renuente y agresiva 

Téngase en cuenta que no se trata de lo que cree adm1nistrac1on de los proced1m1entos 

de control, como un peligro para los empleados. sino do Que se trata es do s1 los 

empleados creen que constituye una amenaza para ellos 

Hay \/arias circunstancias donde puede percibirse la prox1m1dad del peligro en una 

organización públtca o privada. sobre todo cuando se lleva a cabo la apl1cac1ón de 

reglas de control demasiadas rig1das Por BJemplo. una de ellas es cuando se 

1ns1ste en el castigo al personal vía agresión verbal o ps1col6g1ca. o sobre la 

intimidación sobre el límite de su estancia laboral en esa organ1zac16n a1 menor error 

en su tarea; lo cual va totalmente en contrapos1c1ón al apoyo y ayuda que requiere 

el empleado o servidor pUbl1co para realizar sus actividades dentro de la organización 

y alcanzar así sus metas y Objetivos 

" La sensación de peligro es común cuando se hace entender al empleado o servidor 

pUbhco que se conforma. o tendrá que atenerse a las consecuencias Lo que 

indica que la presión y la autoridad que se impone a los trabajadores para obtener 

un resultado es considerado como Trabajo bajo amenaza Y el trabajo realizado baJO 

esta situación, tiende a presentar un rend1m1ento menor que en otras áreas donde la 

presión es mínima o nula •· (58) 

(58) Mcgregor. Dougtas Lit Aqm101S(mc?6n do los Controles Adm1nisrrarryus Ed Tnl/as. M~uco. 4a ed 
1993. p 143. 
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Otra circunstancia donde puede porc1b1rse fácilmente sensación de peligro, es cuando 

taita lo confianza en las relaciones entre el responsable del área y sus subordinados. 

y entro empleados del mismo nivel y el personal que admtnrstra y coordtna los 

programas de control Se produce tamb1ón una sensación de peligro cuando la 

informaoón a Ja que se hace reforencia en el párrafo anterior sune efectos negativos 

en cuanto a la idea que el 1nd1v1duo tiene de s1 mismo y de sus asp1rac1ones 

profesionales. además de la inseguridad emoc1onal que se adqurere en relación con 

su empleo 

Los sistemas de control convencionales implantados en la AGAFF 1nsp1ran temor a los 

que laboran en a reas donde existe un grado sustancial de responsabilidad para el 

logro de las metas y ob1et1vos de la función f1scalrzadora En pnmer lugar. esta muy 

extendida la táctica de presionar para que los empleados se atengan a las normas 

interna y externamente impuestas 

Así se observa claramente. por e1emplo. que en relación con las act1v1dades 

espec1f1cas de la AGAFF desarrolladas por el personal operativo. Jos responsables 

de las d1strntas áreas que integran a esta Adm1n1strac1ón General ( mandos medios 

generalmente } asumen y desarrollan dos actitudes una que hace presencia en el 

desarrollo de trabajo empleado en la organización. y la otra que emplea actitudes 

subjetivas derrvadas del preju1c10 de autoridad para manipular su entorno laboral como 

más le favorezca 

Generalmente los responsables de un sistema de control elaborado para calibrar el 

rendimiento. manifiestan explic1tamente cuál es su manera de pensar. lo que equivale 

a medir cuanto posiblemente se pueda, y utilizar las medidas como agujas En estas 

organizaciones impera la firme convicción de que el rend1m1ento no podria de manera 

alguna ser tan alto como. sin este tipo de controles 



Otro procedimiento muy extendido entre los modelos de control en las empresas 

pUblicas. y en el que hay que poner mucha atención. para no caer en él, es la 

exterionzación del concepto de " rendimiento de cuentas ", su uso préct1co consiste 

en •• descubrir y castigar el incumplrm1ento de nonnas y controles'" a través de las 

actitudes que asume el respansable en turno 

Hay que entender que cuando se habla de llevar a cabo un control de funciones y 

proced1m1entos no implica mayor castigo y más amenazas a los trabajadores, sino la 

adecuac16n de procesos adrrnn1strat1vos a la función pUbltca que le es encomendada 

de manera eficiente y con mayor responsabilidad 

Así mismo es necesario poner atención en el logro de las metas y Objetivos Lo 

primero que se tiene que hacer en la apllcac1ón de proceso de control admin1strallvo 

es brindar la ayuda y onentac1ón al personal. necesana para cumplir con los 

programas establecidos. y para lograr una 1dent1fícac16n entre el personal y los 

fines de la organ1zac16n 

Por lo tanto hay que desechar los actos y s1tuac1ones 1ntim1datonas que se 

desprendan de la ap1tcac1ón de un nuevo sistema de control ya que sólo genera un 

ambiente hostil y de mucho desgaste para las áreas que integren los procesos 

admin1strat1vos ( ptaneac1ón. organización. dirección. eJecuc16n y control ) lo que 

generalmente lleva al incumpllm1ento de los programas debido a! desconoc1m1ento que 

se tiene de la realidad funcional de la Admrnistrac1ón 
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De esta manera se puede concluir que en la Administración Pública ya sea Federal, 

F.stataJ o mun1c1pal sólo se puede lener un verdadero conocimiento de la siluación que 

guarda la realidad funcional do cada estructura organ1zacional si se cuenta con un 

medio como lo es un proceso de control determinado par principios raC1onales. 

funcionales y prácticos, ya que cualquier entidad de la Administración Pública es un 

campo fértil para la aphcación de procesos efectivos de control que sirvan para eficientar 

las funciones de carácter público y socral 
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CONCLUSIONES 

A contrnuac16n so presentan las conclusiones a tas que se llego en la realrzación de 

esta tesis llamada .. El proceso do cont,-ol en los Programas Operativos Anuales de 

F1scallzac16n de la Admm1strac16n General de Auditoria Fiscal Federal • El orden de 

estas conclus1onos esta presentado obedeciendo a la estructura metodológica del 

indice. por lo se desarrollaron 3 conclusiones por capitulo. las cuales contemplan el 

resultado y aporto de esto trabaJO a los procesos de f1scahzac16n del pais 

1 - En muchas ocasiones a la Adm1nistrac16n Pública la quieren hacer responsable del 

mal func1onam1ento de otros ordenes sociales. espoc1almente en Méioco, en donde 

algunos defectos que apreciamos como propios de la Adm1n1strac1ón PUblrca, no son 

sino refle10 del func1onam1ento de otros subsistemas sociales. especialmente el 

político. que a su vez esta determinado por la estructura cultural, económica y 

social en la que se encuentra Y que por lo tanto. los factores externos a la 

Administración Pública cond1c1onan la pos1bil1dad de ejercer con efect1v1dad los procesos 

de planeac16n. programación y control de los Programas del Gobierno Federal a 

nivel nacional 

2 - Los Programas de Gobierno han enfrentado siempre a un enemigo común que 

esta dentro de todas las esferas sociales. polit1cas. admin1strat1vas y culturales del 

país, que es la 1nef1c1enc1a y la falta de calidad de los bienes y/o serv1c1os que el 

Estado bnnda a los ciudadanos Es por esto que se ubique a la Adm1mstrac1ón 

PUbllca como responsable de la mala calidad y de la falta de planeac16n y control. 

para logra• los ob1etivos básicos que el Gobierno Federal pretende alcanzar en 

sus Planes Nacionales de Desarrollo 



Bajo esta temática el trabajo de tesis que aquí se presenta, da los elementos de 

un proceso de control que puede servir para corregir desviaciones en los procesos 

de trabaJO de la Administración General de Aud1loria Fiscal Federal, que es la 

encargada de aplicar la función fiscal a nivel nacional 

3, - Es a partir de 1988, cuando se mienta dar a Ja función pública de fiscalización 

una renovación que no se había logrado con Jos planes y programas de 

simplificación administrativa y de la reforma administrativa aplicada en 1979. Es 

precisamente después de estos programas que la pntocupacaón por la función 

fiscalizadora a nivel nacional que lleva a cabo la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. toma vital importan~a. ya que comienza a perfeccionar sus procesos de 

trabajo, y a expandir su presencia fiscal a toda república, modernizando 

tecnológicamente sus áreas operativas de auditoria fiscal pero descuidando ta 

verdadera función pública y funcional que de ella se pretende 

4 - De 1988 a 1 994 los procesos de trabaJO de fiscalización realizados por la 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal han cumplido con las metas 

planeadas y programadas en sus Programas Operativos Anuales. más no así con 

et objetivo general que de estos programas se espera Es decir cumplen de 

manera cuantitativa la funcíón fiscal encomendada, dejando de lado la oblígación de 

la función pública que implica el control de calidad en la auditoria practicada. la 

eficacia de la planeación y el control admmistrativo. la eficiencia y oportunidad en 

el servicio público que realizan las áreas de apoyo como son ( planeación. 

programación, control y evaluación de la f1scalizac1ón a nivel nacional ) Esto se 

debe a que se han descuidado algunos procesos del carácter funcional del 

siatetT\9 administrativo de la AGAFF como es el de planeación y de control 



Ef Programa Operativo Anual. es un instrumento técnico de control de la 

Administración Pública Federal que requiere necesariamente para su aplicación y 

ejercicio de otros elementos que faciliten la func1ona/ldad del mismo, como es la 

pfaneación Se debe insistir mucho en la planeac16n en tOdas las tareas de 

fiscahzac16n, ya que a mayor grado de planoac16n habrá mayores pos1b11!dades de 

tener un control efectivo y oportuno sobre las funciones encomendadas 

5. - Los cntenos polit1cos y técnicos que emplea la AGAFF en el proceso del 

Programa Operativo Anual de la F1scaflzac1ón tienen que ser revisados, ya que 

no se encuentra ningún procedimiento admin1strat1vo para corregir el 

incumphm1ento de funciones y tareas mal elaboradas o mal planeadas y 

programadas En este contexto se puede decir que la admm1strac1ón pública 

requiere cada vez más de una recría quo le permrta no solo leg1t1mar la práctica 

profesional de exigencia creciente. sino también. de manera estructural y en el plano 

social. reelaborar Jos mecanismos de med1c16n quo controlan algunas de las 

imperfecciones del serv1c10 pUbhco, por lo que se debe plantear también una 

renovación en la concepción y aplicación del control y evaluación de las 

políticas públicas 

6 El control y la evaluación de los resuUados de la acción administrativa y de las 

tareas fiscalizadoras debe ser uno de los puntos centrales de la renovación del 

servicio público El control y evaluación de las políticas públicas, es una necesidad 

real y vigente que reclama todo ciudadano, sobre tOdo en lo que se refiere al 

ámbito de los servicios Por lo que es necesano que al elaborar dichas politicas se 

desarrollen estos dos procesos, ya que la administración pública de momento sólo 

cuenta con pocos instrumentos técnicos de control y evaluación que puedan servir 

de manera efectiva para la toma de decisiones correctas 



De esta manera la actuación de Jos servidores pUbllcos y de los propios programas 

del gobierno que apliquen eslos servidores. deben ser controlados y evaluados 

aún más, tanto en su formulación, apllcac16n y desarrollo, como en su ámbito de 

competencJa, en su runc1ona1tdad y en sus pr".ttens1ones con la 1ncorporac1ón de 

act1v1dades que res sean asignadas tanto por norm¿,s propias de las leyes laborales, 

como por la nonnat1v1dad quo rige la actuación do un empleado en la admmrstrac16n 

Púbhca Federal, Estatal o Mun1c1pal 

7. - La función fiscalizadora debe incorporarse a un proceso de control y evaluación 

permanente. ultlrzando para esto, el modelo de traba10 propuesto El cual se basa 

en la apllcac1ón de cuatro etapas básicas del proceso de contr-ol. las cuales son 

Determinar la norma o base de control. Conocer lo que se hace. medtrfo y registrarlo, 

Comparar lo hecho con la norma y definir las d1ferenc1as s1 las hay, y Adoptar 

medidas correctivas El desarrollo de este proceso es en s1 el planteamiento 

sustantivo de esta tesis en la incorporacrón de un modelo de control administrativo 

eficaz De dichas etapas, la primera consistente en determinar la nonna o base de 

control, será posible establecerla s1 para su realrzac16n se cuenta c:on el elemento 

cons1ttu1do por una caracterist1ca medible y controlable Por otra parto al reahzar la 

etapa consistente en conocer lo que se hace, medirlo y reg1strar10, requiere contar 

con un medio ( parámetros. o d1spos1t1vos censor ) de las características a medu' 

De igual manera, será elemental que la etapa de comparar lo hecho con la norma 

y definir las d1ferenc1as s1 las hay. cuente con un medio de comparación de Jos 

resultados reales. con los estándares y evaluación de las diferencias. Y finalmente 

la adopción de medidas correctivas como una etapa del proceso de control, será 

desarrollar con un medio para efectuar los cambios en el sistema, con objeto de 

ajustar la característica pertinente 
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Para la llevar a cabo este tipo de contr-ol es necesano seguir con la metodología 

establecida para desar-r-ollar las cuatro etapas mencionadas para su apllcac16n y 

éxito en los POA's de fiscahzac16n 

Es indispensable sei"lalar que cada etapa y cada elemento de control debe 

desarrollarse con las cualldados especificas ser'\aladas. ya que estas a la vez 

obedecen a un proceso adm1nistrat1vo mucho mas amplio que se genera con la 

planeac16n organ1zac16n. d1recc1ón OJecuc1ón. control y evaluación de las funciones 

propias de la admin1strac1ón pública y que tendrán que desarrollarse de manera 

eficaz, al interior do la AGAFF ya que es cond1c1onante 1nd1spensable para el 

desarrollo de dicho modelo propuesto 

Por lo tanto se tiene que considerar que solo reorienta el actual 

proceso de control de los programas operativos anuales de f1scahzac16n a nivel 

nacional. mediante la aplicación de procesos adm1nistrat1vos acordes con la 

naturaleza y funaonahdad de la estructura adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1ón 

General de Auditoria Fiscal Federal, entonces se podrá obtener la calidad y 

funcionalidad de los actos de f1scahzación que se programen en los siguientes 

ejerc1c1os fiscales. incrementando por lo tanto la calidad en el serv1c10 de las 

auditorias practicadas, y en la detección de un mayor numero de contribuyentes no 

f1scahzados aun y que se encuentran dentro de los distintos sectores 

económicos además de ayudar a lograr un rncremento real en la presencia 

fiscal y en el costo-benef1c10 a nivel nacional por ta efect1v1dad que tendrían 

los actos de f1scahzac16n visitas dom1c1l1anas auditorias, operativos. etc 

previamente planeados. programados y controlados a nivel nacional 
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9. - Con el control propuesto; los POA's de f1scahzac16n que se elaboren para los 

siguientes periodos administrativos, podrán contar con una estructura metodológica 

de acuerdo a sus necesidades, ya que estas etapas de control quo integran el 

modelo son flexibles en la medida que no alteren su esencia y funcionalidad. Ya 

que un control eficaz debe incrementar la calidad técnica de las acciones 

fiscalizadores en el proceso de planeac1ón, programación y evaluación de los programas, 

actividades. metas y mecanismos a controlar y evaluar POI" lo que es 

recomendable definir claramente cada una do sus etapas y elementos que las 

integran, además de contemplar un sistema de 1nformac1ón constantemente 

actualizado. con lo cual se obtendrá una mayor recaudación, y un incremento de 

la presenc.a fiscal a nivel nacional 

10.- De aplicarse este modelo en la Adm1nistrac16n General de Auditoria Fiscal Federal, 

so desarrollaria un equ1llbno organ1zac1onal y func1onal Dentro de las tareas 

sustantivas de esta Adm1n1strac1ón esta la de normar y regular las actividades 

fiscales de otras unidades adm1rnstrahvas ( ARF"s Y ALF"s) a nivel nacional, por lo 

que la modem1zac1ón en el proceso de control del POA, reviste vital importancia 

para el func1onam1ento de las mismas 

11 - Este modelo pretende eliminar al máximo errores en la presentación de resultados a 

nivel nacional de la situación fiscal que guarda cada una de las administraciones 

locales que integran la estructura fiscalizadora del país Además coordinará de manera 

eficaz la 1nfonnaci6n derivada de act1v1dades planeadas y programadas en los 

Programas Operativos Anuales para la toma de decisiones a nivel nacional y para 

el desarrollo de técnicas de evaluación y control 
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12.- Se alcanzaran tas metas establecidas para lograr la presencia fiscal en sectores 

económicos preponderantes y en regiones económicas. donde se carece de actos de 

carácter fiscal. se tendrá un control efectivo sobre las cifras cobradas: y los 

programas de trabaJO que af\o tras ario presentan como propósito la s1stematizac16n, 

en sus metas. para llevar a cabo la d1scnmmac16n de contnbuyentes o clas1f1caca6n 

de los mismos, además de desarrollar la presentación de la estrategias básicas 

que se plasman a través de los POA's 

De esta manera se puede concluir que· en ta Admin1strac16n Pública ya sea Federal, 

Estatal o Municipal, sólo se puede tener un verdadero conocimiento de la s1tuac16n 

que guarda la realidad funcional de cada estructura organ1zac1onal s1 se cuenta con un 

instrumento como lo es un proceso de control detenmnado por pnnc1p1os 

racionales. funcionales y prácticos. ya que cualquier entidad de la Adm1n1stración 

Püblica es un campo fértil para la apllcac16n de procesos efectivos de control que sirvan 

para efic1entar las funciones de carácter público y social 
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